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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Facultad de Ciencias Experimentales 04008534

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Uso Sostenible de Recursos Naturales y Servicios Ecosistémicos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Uso Sostenible de Recursos Naturales y Servicios Ecosistémicos por la Universidad de Almería

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Doñate Sanz Jefe de Negociado de Planes de Estudio.

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Jefe de Negociado de Planes de Estudio, por Delegación de firma
del Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Enrique De Amo Artero Decano de la Facultad de Ciencias Experimentales

Tipo Documento Número Documento

NIF 27503800D

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Registro General de la Universidad de Almería, Crta
de Sacramento , s/n. La Cañada de San Urbano

04005 Almería 950015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

planestu@ual.es Almería 950015439
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Almería, AM 29 de junio de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Uso Sostenible de Recursos
Naturales y Servicios Ecosistémicos por la
Universidad de Almería

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación en Uso Sostenible de Recursos y Cambio Global

Especialidad en Técnicas de Adaptación al Cambio Global y Mitigación de sus Efectos

Especialidad en Gestión de la Sostenibilidad

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Ciencias del medio
ambiente

Ciencias de la vida

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 18 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Investigación en Uso Sostenible de Recursos y Cambio Global 18.

Especialidad en Técnicas de Adaptación al Cambio Global y Mitigación de sus Efectos 18.

Especialidad en Gestión de la Sostenibilidad 18.

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008534 Facultad de Ciencias Experimentales

1.3.2. Facultad de Ciencias Experimentales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/pe_normas-permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Capacidad para el trabajo en equipos profesionales y mutiprofesionales, incluyendo su coordinación, aportando los
conocimientos y destrezas propios en la consecución de objetivos comunes y la adopción de decisiones colectivas

CG02 - Capacidad para trabajar en frontera entre las tradicionales disciplinas de las ciencias biofísicas y sociales

CG03 - Capacidad para gestionar la información, siendo capaz de obtener y seleccionar aquéllas que sea pertinente para las
diferentes actividades requeridas

CG04 - Capacidad de organización y planificación, asegurando el puntual cumplimiento de los compromisos y el respeto
escrupuloso de los plazos existentes, sobre una ordenación temporal de tareas que anticipe y prevenga imprevistos o minimice sus
consecuencias

CG05 - Capacidad para innovar y desarrollar nuevas aplicaciones metodológicas para la resolución de problemas

CG06 - Tener capacidad para realizar, presentar y defender públicamente un ejercicio original e individual, científico o técnico,
relacionado con algún aspecto Máster

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir consciencia de las interacciones entre la actividad humana y el funcionamiento del sistema Tierra

CT2 - Saber divulgar conocimientos, conclusiones y resultados relacionados con la sostenibilidad ambiental y la importancia de la
protección de los recursos naturales en diversos ámbitos sociales.

CT3 - Poseer habilidades en el uso de las TIC relacionadas con la modelización ambiental.

CT4 - Adquirir compromiso ético y sensibilidad hacia temas medioambientales

CT5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar el papel de la biodiversidad y los ecosistemas en el bienestar humano

CE2 - Analizar el impacto del cambio global en términos de la secuencia: impulsores de cambio-funcionamiento de los
ecosistemas-pérdida de bienes y servicios

CE3 - Desarrollar evaluaciones de servicios de los ecosistemas con referencia a regiones concretas y proveer información útil para
la toma de decisiones ambientales

CE4 - Comprender los principales procesos y alteraciones del sistema global inducidos por la actividad humana.

CE5 - Valorar la relevancia de los impulsores de cambio global y sus interacciones

CE6 - Capacidad metodológica para la detección, análisis y modelización de los cambios ambientales globales.

CE7 - Capacidad para valorar la relevancia de los cambios de uso del suelo y su relación con el cambio global

CE8 - Capacidad de valoración crítica del papel del hombre en la alteración del ciclo hidrológico, desde una perspectiva del cambio
global.

CE10 - Ser capaz de desarrollar evaluaciones de biodiversidad en territorios concretos.

CE11 - Desarrollar capacidad para el seguimiento de especies y determinar la situación de poblaciones.
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CE9 - Identificar el conocimiento y las herramientas disponibles para el seguimiento de la estructura, composición y
funcionamiento de la biodiversidad y los hábitats y ecosistemas.

CE13 - Desarrollar la capacidad de divulgación de la importancia de la biodiversidad y los ecosistemas en el bienestar humano.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales

1. PERFIL

El perfil del solicitante será, preferentemente, el de un/a alumno/a con los conocimientos científicos básicos necesarios para comprender, interpre-
tar, analizar y explicar los conocimientos propios de su campo de estudio.

Además, se valorará el demostrar habilidades de aprendizaje autónomo y destrezas para definir objetivos, elaborar planes y seleccionar técnicas de
actuación, así como actitudes y valores que favorezcan un compromiso ético para proceder de forma adecuada ante una situación planteada en el
ejercicio profesional.

Por otra parte, el/la solicitante debería haber adquirido, al menos de forma básica, una serie de competencias transversales que contribuyan a
desarrollar las siguientes capacidades: síntesis, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, autocrítica y actualización.

Desde un punto de vista académico, y dado el carácter multidisciplinar con el que se plantea el máster, el perfil de acceso idóneo del estudiante se-
rá el de un aspirante con formación en áreas de conocimiento de las Ciencias de la Tierra y del Medio Ambiente. De este modo, este título está diri-
gido preferentemente a licenciados/graduados en Ciencias Ambientales, Biología, Ciencias del Mar, Geografía, Geología e Ingenieros de Montes,
Agrónomos, de Minas o Civiles, que deseen especializarse en la aplicación de sus conocimientos y destrezas al ámbito de la comprensión, evalua-
ción y seguimiento de los procesos relacionados con la valoración de los recursos naturales y los servicios ecosistémicos, así como de la aplicación
de métodos y técnicas para la gestión adaptativa de los efectos del Cambio Global.

Se recomienda a los aspirantes poder leer y comprender textos científicos y profesionales así como material audiovisual en inglés. También debe-
rían tener conocimientos de informática a nivel de usuario avanzado. Sería muy recomendable que hayan desarrollado previamente ciertas habilida-
des que les capaciten para una adecuada comunicación interpersonal.

1. ACCESO

Acceso

Se puede acceder de acuerdo con el marco normativo nacional, establecido por el Artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre de
2007 (BOE 29/10/08) por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de máster y los procedimientos
de admisión a las universidades públicas españolas, y el marco autonómico andaluz sobre acceso universitario (Acuerdo de 15 de febrero de 2016
de la Dirección General de Universidades, Comisión del Distrito Único de Andalucía).

El acceso es el derecho a solicitar la admisión en una determinada Universidad para realizar unos estudios específicos.

La admisión representa la aceptación efectiva de un estudiante en unos estudios y en una Universidad determinados. Quienes deseen ser admiti-
dos a los másteres universitarios de la Universidad de deberán encontrase en alguna de las siguientes situaciones:

Estar en posesión de un título de Grado, o de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro
expresamente declarado equivalente.

Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homologado por el Ministerio
de Educación Español y que faculte en su país de origen para cursar estudios de posgrado.

Para poder participar en el proceso de admisión será necesario cumplimentar y presentar la solicitud de preinscripción en el punto de acceso elec-
trónico:

http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo/

En los plazos que se establecidos, según la situación previa de la persona interesada. El proceso de preinscripción constará de tres fases dirigidas
a quienes estén en posesión de un título universitario, español o extranjero, que les habilite para el acceso a los Másteres que solicita en el momen-
to de presentación de la solicitud.

Siempre de acuerdo con la normativa y los plazos de matrícula vigente para cada curso, se señalan los siguientes supuestos:

Estudiantes de nuevo ingreso.

Para iniciar estudios de máster en los Centros de esta Universidad, la solicitud de matrícula se ajustará a los plazos, requisitos y procedimientos de
admisión que establece cada año la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía
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Obtenida plaza, se podrá formalizar la matrícula en los plazos que para cada fase de admisión se fije en cada una de las adjudicaciones, de acuer-
do con la normativa del Distrito Único Universitario de Andalucía (en adelante DUA). El incumplimiento de los plazos e indicaciones previstas en la
citada normativa se entenderá como renuncia a los derechos que puedan derivarse, considerándose decaídos en los mismos. En los casos así es-
tablecidos, se procederá a cubrir las plazas vacantes con los siguientes estudiantes según el orden de puntuación de las listas de admitidos.

La matrícula se realizará de forma telemática durante las 24h a través del programa de matrícula, utilizando para ello unas claves concertadas se-
gún lo establecido.

Para formalizar su matrícula, el estudiante deberá disponer de su clave de acceso a Campus Virtual, que podrá obtener a través de los procedi-
mientos establecidos en la página Web automatricula.ual.es.

El estudiante deberá matricular todas las asignaturas necesarias, tanto de su titulación como, en su caso, de otras titulaciones. Así mismo, los estu-
diantes podrán modificar su matrícula por internet dando de baja asignaturas de forma telemática, teniendo derecho a la compensación o, en su ca-
so, devolución de los precios públicos abonados. Al formalizar la matrícula, el estudiante deberá elegir el mismo grupo de teoría (o grupo docente)
para todas las asignaturas básicas y obligatorias, siempre que existan plazas vacantes en dicho grupo.

Aquellos estudiantes de nuevo ingreso que una vez formalizada su matrícula deseen ampliarla, podrán hacerlo en función de la existencia de pla-
zas, en la forma y plazos establecidos.

Estudiantes en continuación de estudios.

Para los estudiantes que hubieran iniciado estudios oficiales de master en cursos anteriores, el plazo oficial de matrícula para el curso académico
será el establecido

La matrícula se realizará de forma telemática a través del programa de matrícula, utilizando para ello unas claves concertadas. El horario de aten-
ción on-line será el que se establezca para cada periodo en la página Web automatricula.ual.es.

En la página Web automatricula.ual.es se determinarán los colectivos de estudiantes que quedan excluidos de este proceso, así como los que han
de realizar trámites previos a la automatrícula.

El estudiante podrá elegir, para cada asignatura, el grupo de teoría (o grupo docente) al que desea adscribirse, siempre que hubiera plazas vacan-
tes. En el caso de que, dentro del plazo oficial de matrícula, no hubiera plazas vacantes en ningún grupo, y se tratara de asignaturas troncales, bá-
sicas, obligatorias, o que cubran complementos de formación, la Universidad les asignará plaza en uno de forma distributiva.

Los estudiantes repetidores de asignaturas podrán matricularse de las mismas durante el plazo oficial de matrícula, sin que quede sujeta su acepta-
ción a la existencia de vacantes en la asignatura

Reanudación de estudios.

Los estudiantes de la Universidad de Almería que deseen reanudar estudios en un plan en vigor deberán solicitar autorización en el Registro Gene-
ral, ubicado en ARATIES, o a través de los medios telemáticos que establezca la Universidad.

Una vez aceptada la solicitud se le asignará la correspondiente cita previa para realizar la matrícula por Internet, comunicándosele al estudiante.

Los estudiantes que hayan iniciado estudios en planes ya extinguidos, podrán reanudar estudios en planes posteriores siempre que los logros de su
expediente académico, una vez realizada la correspondiente adaptación, le permitan continuarlos conforme a lo establecido.

La admisión definitiva de los estudiantes regulados en el presente artículo, quedará supeditada a la comprobación del cumplimiento de los requisi-
tos establecidos en la Normativa de Permanencia de la Universidad de Almería.

Criterios de admisión

Si el título universitario que da acceso al máster ha sido obtenido en un sistema educativo cuyo idioma oficial no sea español, se deberá acreditar
un conocimiento del idioma español de nivel B1, según el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas, antes de la fecha fijada para cada
Fase de admisión. Estarán exentos de este requisito quienes puedan acreditar la nacionalidad española o de un país hispano hablante.*

No existen condiciones o pruebas de acceso especiales. La Comisión Académica del Máster propone que el acceso esté basado exclusivamente en
el expediente académico, estableciendo las siguientes categorías de preferencias por titulaciones (ver tabla).
En el caso de existir un mayor número de inscripciones que de plazas la Comisión Académica del Máster seleccionará a los candidatos basándose
en el expediente académico de la titulación de acceso al Máster y priorizando hasta completar las plazas ofertadas según las siguientes categorías:

1º Preferencia alta:

Grados Grados en Ingenierías Licenciaturas Ingenierías

Ciencias Ambientales Ingeniería Agrícola Ciencias Ambientales Ingeniero Geólogo

Biología Ingeniería Agroalimentaria Geología Ingeniero de Minas

Geología Ingeniería Agroambiental Biología Ingeniero de Montes

Química Ingeniería Ambiental Física Ingeniero en Geodesia y Cartogra-

fía

Física Ingeniería Civil Geografía Ingeniero de Caminos, Canales y

Puertos

Bioquímica Ingeniería Forestal Química Ingeniero Agrónomo

Biotecnología Ingeniería Geológica Bioquímica Ingeniero Químico

Ciencia y Tecnología de los Ali-

mentos

Ingeniería Geomática y Topogra-

fía

Biotecnología
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Ciencias del Mar Ingeniería Marina Ciencia y Tecnología de los Ali-

mentos

Geografía Ingeniería Medio Natural Ciencias del Mar

Ingeniería Minas

Ingeniería Obras Públicas

Ingeniería Química

Ingeniería Recursos Energéticos

Ingeniería Recursos Mineros

2º Preferencia baja: Otras titulaciones oficiales de igual o superior cualificación que a interés de la Comisión Académica tuvieran vinculación con
el máster y/o las titulaciones antedichas y siempre que garanticen un nivel competencial idóneo que se considere equivalente por tener conteni-
dos/áreas/ campos afines a alguno de los títulos anteriores y no requiera complementos de formación.

*Modificación no sustancial aprobada por Resolución favorable de ACCUA de fecha 23/06/2023

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 17 del R. D. 1393/207, que con-
templan las modalidades de apoyo y orientación al alumnado matriculado en sus diferentes centros y escuelas.

El Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional ofrece orientación y asesoramiento al alumnado en todas las cuestiones que éste formule relati-
vas al máster y el funcionamiento de la Universidad de Almería.

Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales.

En cumplimiento de lo indicado en los artículos 17 del RD 1393/2007, reflejamos en este documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así
como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos.

Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con necesidades educativas especiales:

· Existencia de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional.

· El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en la UAL, la atención a los estudiantes con necesidades educativas espe-
ciales asociadas a una discapacidad, donde se incluye un protocolo de actuación para el alumno con discapacidad.

· Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal pro-
mover la integración en la Universidad de Almería del alumno con discapacidad.

· Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el Vicerrec-
torado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad.

· Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación Provincial de Educación y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional
de la Universidad de Almería, para la elaboración de un programa de transición de la educación postobligatoria a la universidad, que incluye un subprograma pa-
ra alumnos con discapacidad.

La Delegada del Rector para Diversidad Funcional tiene como finalidad última contribuir a la integración educativa y social de las personas con necesi-
dades educativas especiales. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y para los que se encuentran cursando estudios
universitarios

Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las siguientes tareas: elaboración de un cuestionario de necesidades
que se remite a los centros, contacto con centros, orientadores y alumnos en las distintas actividades, activación de sistemas de rastreo (impresos de
matrícula) para el posterior contacto y apoyo en procesos académicos y administrativos.

En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación, se creará una comisión de titulación integrada por el
equipo directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional

El Centro asignado ofrece a las personas con discapacidad una atención adaptada a sus necesidades. Estas informaciones se difunden entre los estu-
diantes de la Universidad de Almería, estudiantes de las etapas preuniversitarias, y entidades públicas y privadas relacionadas con las personas con
discapacidad.

El Plan de Acción Tutorial de la UAL se encuentra recogido en la Normativa de Organización y Reguladora de la Función Coordinadora de los títulos
de Grado y Master de la Universidad de Almería (aprobada en Consejo de Gobierno de 24 de febrero de 2016):

Normativa de organización y reguladora de la función coordinadora de los títulos de grado y máster de la Universidad de Almería

ACCIÓN TUTORIAL

Tutorías de Asignatura

Los estudiantes de grado y máster de la Universidad de Almería serán asistidos y orientados de manera individual, en el proceso de aprendizaje de ca-
da materia o asignatura de su plan de estudios mediante tutorías desarrolladas a lo largo del curso académico, denominadas Tutorías de Asignatura.

Las tutorías de asignatura se desarrollarán durante el periodo lectivo y de exámenes de un curso académico. Antes del comienzo del primer período
de docencia de un nuevo curso académico, los Departamentos han de hacer público el horario de tutorías de asignatura de su profesorado, tanto en la
ubicación física del despacho como por los procedimientos electrónicos que se establezcan. Cualquier variación que pueda producirse en ese horario
deberá hacerse igualmente pública con antelación.

Las tutorías de asignatura se realizarán en el despacho de cada profesora o profesor, o en alguna dependencia del Departamento, salvo las desarro-
lladas por cargos académicos que podrán, por motivos de su dedicación a la gestión, desarrollarse en los despachos dedicados a tal fin. En cualquier
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caso, el lugar de las tutorías deberá publicitarse con los mismos criterios que con el horario y deberá estar en consonancia con los horarios normaliza-
dos por los órganos competentes de la Universidad.

El horario público semanal de atención al estudiante en tutoría de asignaturas del profesorado a tiempo completo será de seis horas. El profesorado a
tiempo parcial tendrá el horario público semanal de atención al estudiante en tutoría proporcional a las horas que indica su contrato, no pudiendo ser
en cualquier caso inferior a dos horas de atención semanal a la tutoría de asignatura.

Se podrá utilizar un sistema de cita previa para que el alumnado pueda ser atendido en el propio horario establecido o, en caso de imposibilidad, en
otro alternativo. La solicitud de cita se realizará preferentemente mediante email (o procedimiento alternativo como plataforma de enseñanza virtual).
La solicitud de cita previa deberá ser atendida en la tutoría más próxima a las 24 horas posteriores a la petición realizada (considerando días labora-
bles) o en fecha alternativa acordada. Los profesores que utilicen este sistema, deberán indicarlo en la publicación del horario de tutorías.

Tutorías de Asignatura en modalidad a distancia

Los profesores podrán realizar hasta un 50% de su actividad de tutorías de asignatura en modalidad a distancia. Para ello, al comienzo de curso el
profesor comunicará al Departamento su compromiso de atención a distancia de parte de las tutorías, y se comprometerá a utilizar el sistema de aula
virtual de la Universidad de Almería en todas sus asignaturas de grado y máster en las que imparta docencia al menos en su modalidad de apoyo a la
docencia.

A través del aula virtual deberá atender a las consultas en las siguientes 72 horas laborables exceptuando sábados. En el caso de incumplimiento
reiterado se entenderá que el profesor no está cumpliendo adecuadamente con sus obligaciones de tutorías y se derivarán las consecuencias que la
normativa establezca. Además, no se podrá optar el siguiente año académico a esta modalidad de tutorías.

Los Departamentos comunicarán al Vicerrectorado correspondiente que un profesor realiza las tutorías de asignatura en esta modalidad. Además, el
profesor dará publicidad de esta circunstancia de la misma forma que el resto del horario de tutorías de asignatura

.

Tutorías de Titulación

Los estudiantes de grado de la Universidad de Almería podrán disponer de un tutor de titulación para asistirles y orientarles en sus procesos de apren-
dizaje, en su transición hacia el mundo laboral y en su desarrollo académico y profesional.

Responsable de las Tutorías de Titulación

Dentro del marco que establece la presente normativa, corresponde a los Centros (Facultades y Escuelas) la planificación, implementación y gestión
de las tutorías de titulación. De acuerdo con los procedimientos y criterios que establezcan en cada caso, se podrán nombrar tutores de titulación y, en
su caso, coordinadores de tutorías de titulación o de centro.

Proceso de tutorización

Corresponde a los Vicerrectorados con competencias académicas y de estudiantes, y a los Centros (Facultades y Escuelas) difundir e informar a los
alumnos sobre el derecho a disponer de un tutor de titulación y los deberes del mismo, estimulando en la medida de lo posible su solicitud.

Durante las tres primeras semanas del primer y último curso del título (o en su caso en las dos semanas siguientes a su matrícula), los estudiantes po-
drán solicitar al Centro que les sea asignado un tutor de titulación. Se entenderá que renuncian al derecho de disponer de un tutor de titulación durante
ese año académico, todos aquellos estudiantes que no soliciten un tutor de titulación en el plazo establecido.

El Centro podrá abrir una convocatoria y plazo extraordinario para permitir que los estudiantes de cursos intermedios que no lo hayan hecho con ante-
rioridad soliciten un tutor de titulación en los mismos términos que los alumnos de primer y último curso.

Los tutores de titulación se seleccionarán de entre los profesores de la titulación correspondiente. Los criterios de selección de tutores de titulación de-
berán hacerse públicos por parte del Centro antes de comenzar el correspondiente curso académico. Tendrán carácter obligatorio, voluntario o rotati-
vo según determine el Centro, si bien todos los alumnos que lo soliciten dispondrán de un tutor asignado. El número de estudiantes de primer y último
curso asignados a un mismo tutor será igual o inferior a 20.

Se podrá realizar un cambio de tutor de titulación a petición de cualquiera de las partes mediante un escrito razonado al Decanato o Dirección del Cen-
tro (Facultades y Escuelas), que considerará su aprobación y posterior nueva asignación de tutor de Titulación si procediera.

Los Centros establecerán mecanismos para comunicar de manera efectiva a los estudiantes, especialmente a los de primer curso, sobre el tutor que
les ha sido asignado.

Función de los Tutores de Titulación

Las funciones de los tutores de titulación serán:

a)Facilitar el proceso de transición y adaptación del estudiante al entorno universitario.

b) Proporcionar a los estudiantes información, orientación y recursos de aprendizaje.

c) Orientar en la configuración del itinerario curricular, atendiendo a las especificidades del alumnado con necesidades educativas especiales.

d) Facilitar información sobre la transición al mundo laboral, el desarrollo inicial de la carrera profesional y el acceso a la formación continua. Son obli-
gaciones del tutor convocar al alumnado tutelado al menos dos veces por curso y llevar registro, que elevará al Centro, de las convocatorias y reunio-
nes mantenidas a lo largo del curso tanto en modalidad grupal como individual.
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El inadecuado cumplimiento de las funciones u obligaciones del tutor, previa propuesta de la Comisión Docente del Centro (Facultades y Escuelas), o
en su caso, del coordinador del título, será motivo de baja de la tutoría de la titulación.

Formación de los Tutores de Titulación

La Universidad de Almería, a través del Vicerrectorado competente, promoverá anualmente actividades de formación para los tutores de titulación de
manera tanto presencial como a distancia, además de promover una página web institucional de información y recursos de la acción tutorial. Estos re-
cursos de apoyo podrán ser ampliados y diversificados en el ámbito de los Centros.

Tutoría de estudiantes con diversidad funcional

Tanto las tutorías de asignatura como las de titulación deberán adaptarse a las Necesidades de los estudiantes con diversidad funcional, procediendo
los Departamentos, en el primer caso, y Centros (Facultades y Escuelas) ,en el segundo, bajo la coordinación y supervisión de los organismos de la
Universidad de Almería competentes, a las adaptaciones metodológicas precisas y, en su caso, al establecimiento de tutorías específicas en función
de sus necesidades, prestando una especial atención a la integración de los nuevos estudiantes.

Calidad de la acción tutorial

La acción tutorial desarrollada en los ámbitos de las tutorías de Asignatura o de titulación deberá ser revisada anualmente en los diferentes Centros
(Facultades y Escuelas) junto con los Vicerrectorados con competencias en la materia, que facilitaran el apoyo técnico para su implementación. El ob-
jetivo es lograr un correcto desarrollo de las tutorías, lo que exige realizar el seguimiento y la evaluación de la implantación del mismo para poder iden-
tificar posibles dificultades, carencias y establecer una mejora continua.

Esta valoración contemplará las debilidades y fortalezas del plan desarrollado e incluirá propuestas de mejora. Con dicho propósito se recabará infor-
mación sobre la dedicación de los tutores; la frecuencia de asistencia a las tutorías por parte de los estudiantes, necesidades atendidas y pendientes,
grado de seguimiento de las acciones de mejora propuestas con anterioridad, nivel de satisfacción de los estudiantes y tutores a través de encuestas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el artículo 13 del R.D.
1393/2007 y la normativa de Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Almería aprobada por su Consejo de
Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D. 861/2010 (publicada en el BOJA núm. 150 de 02 de agos-
to de 2011).

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normati-
va-recytransf.pdf

Créditos por Enseñanzas Supe-
riores Oficiales No Universitarias

Créditos por Títulos Propios Créditos por Acreditación de Ex-
periencia Laboral Profesional

Máximo 0 9 (15%x60) 9 (15%x260)

Mínimo 0 0 0

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19-04-2013, por el que se modifica la Normativa de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos (Resolución de 20-07-2011, de la Universidad de Almería, BOJA 2-08-11).

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA
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P R E Á M B U L O

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que: «Uno de los
objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar
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la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad
entre las distintas Universidades españolas y dentro de una misma Universidad. En este contexto resulta imprescin-
dible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra
Universidad serán reconocidos

e incorporados al expediente del estudiante».

Con tal motivo, el Real Decreto 1393/2007, en su artículo sexto («Reconocimiento y Transferencia de créditos»),
establece que: «Las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de Reconocimiento y
Transferencia de créditos». Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transferencia
que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los que unos
estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cambiaban de estudios, de plan de
estudios o de Universidad (mediante las figuras de la convalidación y la adaptación).

La Universidad, consciente de su responsabilidad en la tarea de adaptar su normativa para facilitar la plena incorpo-
ración al EEES, estableció por acuerdo del 9 de diciembre de 2009 una normativa general basada en los siguientes
objetivos:

- Establecer un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.

- Garantizar, entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, el reconocimiento de los módulos que forman par-
te del 75% de las enseñanzas comunes para cada Titulación, determinadas en las Comisiones de Rama y de Titula-
ción.

- Normalizar la posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud del alumnado, tablas de reconocimiento
globales entre Titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones, definiendo detalladamente el pro-
cedimiento administrativo de reconocimiento, en forma, contenido y plazos.

- La posibilidad de valorar estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle, entre otros as-
pectos, el marco en el que pueden realizarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesional, formación
superior no universitaria y otros estudios no universitarios.

Se ha emitido informe favorable de la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de la Universidad de Almería
con fecha 9 de diciembre de 2010, y se ha elevado a Consejo de Gobierno para su aprobación, con fecha de 7 de ju-
lio de 2011, esta nueva propuesta de Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad
de Almería con la finalidad de adecuarse a las nuevas previsiones contenidas en el Real Decreto 861/2010, de 2 de
julio.

CAPÍTULO I

OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de Reconocimiento y Transferencia de créditos que apli-
car en las Titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad de Almería que formen parte de su oferta
educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al amparo del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

Artículo 2. Definiciones.

a) Se denominará Titulación de origen aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento o
transferencia. Se denominará Titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transferen-
cia de los créditos.

b) Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de Almería de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en otras en-
señanzas

distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser obje-
to de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias
conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril.
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La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

c) Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las en-
señanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con an-
terioridad, en la Universidad de Almería o en otras Universidades del EEES, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial.

d) Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos al documento en el cual la Dirección
del Centro correspondiente refleja el acuerdo de Reconocimiento y Transferencia de los créditos objeto de solicitud.
En ella deberán constar los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o materias que debe-
rán ser cursadas y las que no por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos reco-
nocidos. Corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad de Almería
la aprobación del modelo de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables.

1. Comisión Docente del Centro. La Comisión Docente del Centro del que dependa la Titulación de destino para la
que se solicita el reconocimiento o la transferencia de los créditos será la encargada de elaborar la propuesta de Re-
conocimiento y Transferencia de créditos, pudiendo solicitar, en su caso, informe a los Departamentos responsables
de la docencia de las enseñanzas objeto de reconocimiento.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad. Estará formada por el Vicerrector o
Vicerrectora competente en materia de Ordenación Académica, o persona en quien delegue, que la presidirá; un re-
presentante de cada uno de los Vicerrectorados con competencias en materia de Grado, Posgrado, Estudiantes, Ex-
tensión Universitaria y Ordenación Académica; un representante de cada Centro de la Universidad, y el Jefe de Ser-
vicio responsable de Planes de Estudio y Ordenación Académica.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Informar de las propuestas de Reconocimiento y Transferencia de créditos de las comisiones docentes de los cen-
tros. El informe tendrá carácter preceptivo, será vinculante y, sin la inclusión de datos de carácter personal, será pú-
blico y será accesible a través de la web.

b) Autorizar el reconocimiento de créditos por la participación en actividades recogidas en el artículo 12.8 del Real
Decreto 1393/2007 o la aplicación de tablas de adaptación previas entre distintos estudios, del mismo o diferente tí-
tulo.

c) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido informado
o autorizado previamente. Para las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo, no será necesaria nueva
emisión del informe al que hace referencia el apartado a) anterior ni la elaboración de propuesta de resolución por la
Comisión Docente del Centro, por lo que será procedente la resolución de la Dirección del Centro.

d) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Docentes de los Centros en los procesos de Reconoci-
miento y Transferencia de créditos dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la
presente normativa.

e) Coordinar a las Comisiones Docentes de los Centros en la aplicación de esta normativa: evitando disparidades
entre ellas; estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento y los modelos de propuesta, informe y
resolución; siendo la competente para resolver cuantas dudas pudieran surgir en la aplicación de la presente norma-
tiva.

f) Informar de los recursos administrativos interpuestos ante el Rector contra resoluciones de Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

3. Comisión de Estudios de Posgrado. En el ámbito de estudios oficiales de Máster y Doctorado no adscritos a nin-
gún Centro, la Comisión de Estudios de Posgrado ejercerá las funciones que en este artículo se atribuyen a la Comi-
sión Docente del Centro respecto de dichos estudios.

4. Dirección del Centro. Será competencia del Decano o Director del Centro correspondiente resolver las peticiones
de Reconocimiento y Transferencia de créditos conforme al procedimiento especificado en el artículo siguiente y or-
denar su inserción en el expediente de la persona interesada. En el caso de los estudios de Máster y Doctorado no
adscritos a ningún Centro, el Vicerrectorado responsable de estos estudios ejercerá las funciones que en este artícu-
lo se atribuyen al Decano/a o Director/a del Centro.
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Artículo 4. Procedimiento y plazos.

La Universidad establecerá en su resolución anual de matrícula los periodos de solicitud para el Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

De acuerdo con dichos plazos, y a fin de garantizar que el procedimiento sea resuelto en un plazo máximo de tres
meses, desde el final del plazo de solicitud, la Comisión para el Reconocimiento y Transferencia de créditos de la
Universidad establecerá un calendario anual para la gestión de los distintos trámites del procedimiento con indica-
ción expresa de los plazos máximos para emisión de informes.

Una Unidad administrativa central determinada por la Gerencia de la Universidad será la encargada de gestionar el
trámite del informe preceptivo de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad y de
mantener actualizado el catálogo al que hace referencia el apartado 3.2.c) anterior.

El procedimiento podrá iniciarse, gestionarse y finalizarse por vía telemática.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones, a excepción de los informes que
hayan sido definidos en esta norma como preceptivos y vinculantes.

El informe emitido fuera de plazo no tendrá que ser tenido en cuenta al dictar resolución.

La resolución de la Dirección del Centro será conjunta para todas las peticiones presentadas en un mismo plazo y
notificada mediante publicación en el tablón de anuncios del Centro. Dicha publicación contendrá los datos relativos
a las asignaturas de origen y destino, pero no contendrá datos de carácter personal. Asimismo, se hará pública una
copia de la misma en el sitio web del Centro y se remitirá una comunicación personalizada al correo electrónico faci-
litado por los estudiantes al formular su solicitud. Todos estos extremos estarán detallados en el impreso normaliza-
do de solicitud.

En caso de conformidad, el estudiante deberá solicitar la liquidación de precios que corresponda. El reconocimiento
exigirá el previo pago de la tasa administrativa que se determine anualmente en el Decreto de Precios Públicos de la
Junta de Andalucía o, en su defecto, en la Resolución Anual de Matrícula.

Las resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector de
la Universidad de Almería en el plazo de un mes.

CAPÍTULO II

RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales.

Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante es-
pecificando la tipología de origen y destino de la materia y la calificación de origen, así como también anotando la
Universidad en la que se cursó.

El formato y la información que se deban incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales serán los
que determine la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado ni al
Trabajo de Fin de Máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o previa
suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia para posibilitar el reconocimiento parcial de estu-
dios nacionales o extranjeros con el fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización de programas inter-
universitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D. 1393/2007. La aprobación de tales tablas co-
rresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica

en enseñanzas de Grado.

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. A tal fin, cuan-
do se plantee una solicitud en el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior, y con el objeto de garantizar que pa-
ra cada título de origen se reconocen un mínimo de 36 créditos de formación básica de rama y que dicho recono-
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cimiento se realiza de forma transparente y objetiva, se resolverá no sólo sobre las materias aportadas por el estu-
diante sino sobre todas las materias básicas del título de origen de la misma rama de conocimiento.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) En el caso de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conocimiento de la
Titulación de destino, se atenderá a lo dispuesto en el artículo siguiente, respecto de materias obligatorias, y no se-
rán aplicables los epígrafes siguientes de este artículo.

d) El número de créditos básicos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin per-
juicio de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al
reconocimiento. No podrá otorgarse el título sin que se haya superado o reconocido el total de carga básica prevista
en el mismo.

e) Con carácter previo a la resolución de Reconocimiento, y estudiadas las competencias adquiridas con los créditos
reconocidos, la Comisión Docente del Centro realizará una propuesta de Resolución de Reconocimiento en la que
se indicará el conjunto de asignaturas de formación básica del título que no deberán ser cursadas por el estudiante.

f) Excepcionalmente, el resto de asignaturas de formación básica ofrecidas en la Titulación de destino y que no les
sean exigibles al/la estudiante como consecuencia del proceso de reconocimiento podrán ser cursadas por el estu-
diante de forma voluntaria con la finalidad de completar la formación fundamental necesaria para abordar con mayor
garantía el resto de las materias de la Titulación.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas.

a) En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, serán las Comisiones Do-
centes de los Centros las que evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible corres-
pondencia con materias de la Titulación de destino.

b) El número de créditos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio de
que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al reconoci-
miento.

c) Se procurará reconocer los créditos optativos superados por el estudiante en la Titulación de origen aun cuando
no tengan equivalencia en materias concretas de los estudios de destino; cuando su contenido se considere adecua-
do a los objetivos y competencias del título y, especialmente, en el caso

de adaptaciones de estudios que conduzcan a títulos considerados equivalentes.

d) En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos,
así como las asignaturas que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las competencias correspon-
dientes a los créditos reconocidos.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas.

La Universidad de Almería, como integrante del sistema universitario público andaluz, reconocerá los créditos cursa-
dos en los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes de cada Titulación determinadas en la
Comisiones de Rama y Titulación siguiendo las directrices emanadas del Consejo Andaluz de Universidades para tal
efecto. Para ello, irá incorporando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos al catálogo general al
que hace referencia el artículo 3.2.c) las correspondientes tablas de equivalencias entre estas Titulaciones.

Artículo 9. Transferencia de créditos.

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la obten-
ción de un título oficial y que no sean constitutivas de reconocimiento deberán consignarse, en cualquier caso, en el
expediente del estudiante.

En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de los créditos que
conducen a la obtención del título de Grado o Máster.

CAPÍTULO III

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES
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Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales.

10.1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

a) La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efec-
tos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inhe-
rentes a dicho título.

b) La coordinación de Titulación informará y asesorará a los solicitantes con la finalidad de ayudarles a autoevaluar
su competencia, completar su expediente documental y facilitarles la presentación de pruebas que justifiquen su
competencia profesional. Además, evacuará un informe no vinculante dirigido a la Comisión de Evaluación.

c) El expediente documental será conformado por el solicitante con el asesoramiento antes mencionado e incluirá:
contrato laboral con alta en la Seguridad Social; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de for-
mación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita comprobar o
poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

d) La Comisión Docente del Centro será la encargada de la evaluación de competencias del candidato. A tal fin, po-
drá constituir cuantas Comisiones de Evaluación considere necesarias, agrupadas por título o títulos afines. Asimis-
mo, podrá delegar la evaluación en la Comisión Académica del Título.

e) Dicha Comisión, tras el estudio de la documentación y el informe del coordinador, decidirá sobre la admisión al
procedimiento. En caso favorable, deberá realizarse una evaluación del solicitante para valorar la adquisición de las
competencias alegadas. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones, pruebas estandarizadas de
competencia u otros métodos afines. Excepcionalmente, se podrá prescindir de la evaluación cuando, tras el estu-
dio del expediente documental aportado, la Comisión de Evaluación aprecie sin sombra de duda que el solicitante ha
adquirido las competencias alegadas.

f) En su caso, y a efectos de continuación del procedimiento general establecido en la presente normativa, la Comi-
sión de evaluación elevará una propuesta a la Comisión Docente del Centro.

g) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene las competencias y conocimientos asociados a una
determinada materia, podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a ella.

h) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene competencias y conocimientos inherentes al título
pero no coincidentes con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse en forma de créditos optativos.

i) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, incorporará la
calificación de «Apto».

j) La sola alegación de un volumen determinado de horas o años trabajados no será causa suficiente para el recono-
cimiento de créditos, salvo en supuestos de colectivos profesionales muy estructurados en categorías profesionales
precisas que garanticen las mismas competencias profesionales.

10.2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

k) Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas por
una Universidad y el diploma o título correspondiente constate la realización de la evaluación del aprendizaje.

l) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, no incorporará.
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior en su conjunto al 15 por ciento del total de créditos que constitu-
yen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 según la redacción
del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según regulaciones ante-
riores. En el caso de que ambas Titulaciones pertenezcan a la misma rama de conocimiento, si la Titulación de des-
tino es un Grado, se reconocerán un mínimo de 36 créditos de sus materias

básicas por considerar que el título obtenido le aporta un mínimo de las competencias básicas de la rama, y le será
de aplicación el mismo procedimiento previsto en el artículo 6.a. La Resolución de Reconocimiento y Transferencia
de créditos hará constar que los créditos de formación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo. Así
se consignará igualmente en el expediente académico.

Respecto del resto de créditos, se podrá realizar un Reconocimiento asignatura por asignatura de acuerdo con lo
previsto en el artículo 7 anterior. Igualmente, podrá procederse al Reconocimiento asignatura por asignatura en el
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caso de que ambas Titulaciones sean de distinta rama de conocimiento, o en el caso de que la Titulación de destino
sea un Máster.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones anterio-
res. Podrá realizarse el reconocimiento asignatura por asignatura según lo previsto en el artículo 7 anterior. A efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 10 y en el párrafo anterior de este artículo respecto del reconocimiento de créditos,
se entenderá que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos equivale a un crédito ECTS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias. El reconocimiento de
créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de
marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado
por el Real Decreto 861/2010, de 2 de

julio, así como por los acuerdos que en su caso se suscriban en el marco del distrito universitario andaluz y por lo
dispuesto en la presente normativa.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad.

El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa nacional
o internacional aplicable; los convenios que suscriba esta Universidad; los procedimientos establecidos por el Vice-
rrectorado competente y la normativa que, en su caso, se establezca.

En los supuestos en los que se posibilite movilidad sin que se haya suscrito previo acuerdo de reconocimiento de es-
tudios, se atenderá a lo dispuesto con carácter general en la presente normativa a efectos del reconocimiento de los
créditos superados.

En todo caso, serán aplicables las funciones de coordinación, interpretación y fijación de criterios generales que la
presente normativa atribuye a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 15. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación
estudiantil, solidarias y de cooperación. Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley orgánica 6/2001, de
21 de diciembre de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y el artículo 12.8, del Real Decreto
1393/2007, en su redacción dada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los estudiantes podrán obtener
reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de re-
presentación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta el máximo que fije el plan de estudios cursado. Este reco-
nocimiento se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Sólo será aplicable, hasta por un máximo de 6 créditos, en títulos de Grado.

b) La actividad objeto del Reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios universita-
rios comprendido entre el acceso a la Universidad y la obtención del título.

c) Las actividades específicas por las que se puede solicitar el reconocimiento deberán haber sido aprobadas por la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos según los criterios generales que figuran en el Anexo I de
este documento. Dichos criterios generales podrán ser ampliados o modificados por el Consejo de Gobierno. En el
Anexo III se incorpora una tabla de Actividades específicas por la que puede ser solicitado el reconocimiento. La ac-
tualización, modificación y ampliación de esa tabla corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.

d) Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como: «Reconocimiento de créditos por
participación en actividades universitarias»; se añadirá, en su caso, el nombre de la actividad, con la calificación de
«Apto», y no se tendrá en cuenta en la media del expediente académico, salvo que una norma estatal estableciera lo
contrario.

El procedimiento para el reconocimiento de estos créditos será el siguiente:

1. Los organizadores y responsables de las actividades que pueden ser autorizadas para su reconocimiento comuni-
carán, con carácter previo a su celebración, las mismas a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de crédi-
tos.

2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos resolverá sobre la autorización del reconocimiento de
las actividades propuestas, y determinará el número de créditos autorizados actualizando, en su caso, el Anexo III.

3. El estudiante solicitará el reconocimiento de las actividades autorizadas en la Secretaría Académica dentro de los
plazos que se establezcan anualmente en la resolución de matrícula, y aportará la documentación que proceda y
abonará la tasa que corresponda.

C
SV

: 6
31

20
50

42
20

85
48

74
04

48
16

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631205042208548740448164


Identificador : 4316091 Fecha : 07/07/2023

18 / 73

4. El Decano o Director de Centro resolverá el reconocimiento de créditos de acuerdo con la resolución de autoriza-
ción de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 16. Reconocimiento de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera». De conformidad con la nor-
mativa sobre Competencias Genéricas de la UAL para las nuevas Titulaciones, los estudiantes deberán acreditar la
competencia «aprendizaje de una lengua extranjera», según los criterios recogidos en el Anexo II de la presente nor-
mativa.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos será la encargada de aplicar la normativa sobre recono-
cimiento de esta competencia y velará por la actualización del contenido de este anexo y su aprobación por Consejo
de Gobierno.

CAPÍTULO IV

SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

Artículo 17. Suplemento Europeo al Título.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, confeccionado en versión bilingüe castellano-inglés,
de acuerdo con lo regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento
para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Certificaciones Académicas.

Con objeto de facilitar la movilidad entre Universidades del EEES, en las certificaciones académicas que se expidan
a los estudiantes deberán incluirse la fecha de publicación en Boletín Oficial del Plan de Estudios correspondiente; la
rama a la que se adscribe el título; los módulos y materias a las que se vinculan las correspondientes asignaturas, y
la rama a la que pertenecen las materias básicas del título. En la medida de lo posible, se facilitará la expedición de
certificaciones académicas bilingües castellano-inglés.

Disposición adicional.

Todas las denominaciones de órganos de gobierno, representación, cargos, funciones y miembros de la Comunidad
Universitaria, así como cualesquiera otras que en la presente normativa se efectúen en género masculino se enten-
derán hechas indistintamente en género masculino o femenino, según

el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición transitoria.

A los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la de la presenta Normativa les serán de
aplicación las disposiciones vigentes en el momento de la solicitud. Será, por tanto, de aplicación la anterior Normati-
va de

Reconocimiento de créditos en tanto no se oponga a lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, en la redacción dada
por el Real Decreto 861/2010.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento de créditos de la Universidad de Almería aprobada en Consejo de
Gobierno de 9 de diciembre de 2009.

Disposición final.

La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía».

ANEXO I
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CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADA-
DES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

Los siguientes criterios generales informarán la actuación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de cré-
ditos en el reconocimiento de las actividades descritas en este Anexo. La modificación y actualización de estos crite-
rios corresponderá a Consejo de Gobierno.

1. Actividades culturales. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de Cul-
tura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado correspon-
diente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS equiva-
lentes según la regla de equivalencia de 1 crédito por cada 25 h.

2. Cursos de Enseñanzas Propias, Extensión Universitaria y Cursos de Verano. En el caso de actividades compu-
tadas en horas lectivas, se convertirán a créditos ECTS según la regla de 1 crédito ECTS por cada 25 horas lectivas.

3. Actividades Deportivas. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de
Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado corres-
pondiente y propondrá la equivalencia en créditos ECTS.

4. Actividades de Representación estudiantil en órganos colegiados. Será necesario aportar certificación de haber
asistido al menos al 60% de las sesiones del órgano en el periodo indicado a continuación, emitida por el Secretario
de dicho órgano:

- Los representantes en Consejo de Estudiantes, Consejos de Departamento, Unidad de Garantía de Calidad, Jun-
tas de Centro, Comisiones de Consejo de Gobierno, Consejo de Gobierno, Consejo Social y aquellos otros órganos
que pudiera determinar la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos, tendrán un reconocimiento de 1
crédito por curso académico.

- En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen
durante el periodo para el que ha sido elegido, con reconocimiento de 1 crédito por periodo (2 cursos académicos).

5. Actividades Solidarias y de Cooperación. La idoneidad de las mismas a efectos de reconocimiento deberá ser
avalada por el Vicerrectorado de Estudiantes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS
equivalentes según la regla de equivalencia de un crédito por cada 25 horas de prestación de servicios de volunta-
riado, orientación, apoyo al alumnado, cooperación y mediación de salud.

6. Otras Actividades. Excepcionalmente, teniendo en cuenta los criterios de idoneidad y oportunidad y a propuesta
de los distintos Vicerrectorados, el Consejo de Gobierno podrá autorizar el reconocimiento de créditos a otras activi-
dades no expresamente incluidas en los criterios anteriores.

ANEXO II

ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA «APRENDIZAJE DE UNA LENGUA EXTRANJERA»

1. Los estudiantes de todas las Titulaciones de Grado deberán acreditar obligatoriamente, para la obtención de su título el nivel
B1 o superior de una lengua extranjera (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas).

2. Los estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento de la lengua castellana.
3. La acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera deberá ostentarse con anterioridad a la finalización de los estudios, pu-

diendo obtenerse por cualquiera de los siguientes procedimientos:

1. Por haber superado un Grado que incluya contenidos suficientes de una lengua extranjera para alcanzar la competencia
«aprendizaje de una lengua extranjera» en un nivel igual o superior al B1, según el Plan de Estudios de dicho título.

2. Prueba de nivel. La Universidad de Almería a través de su Centro de Lenguas realizará todos los años una convocatoria de
pruebas de las lenguas que oferta regularmente. La calificación de las referidas pruebas será apto o no apto.

3. Cursando y aprobando los créditos de enseñanza de un idioma cuando así lo establezca la Orden Ministerial respectiva, el
acuerdo andaluz del 75% común o el Plan de Estudios, y que impliquen alcanzar un nivel B1 o superior.

4. Acreditación. Quedarán eximidos de la realización de estas pruebas los estudiantes que acrediten tener un nivel B1 o supe-
rior, de acuerdo con lo establecido en el Marco Común Europeo de Referencia.
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Esto se podrá concretar también en cursos y certificaciones, de acuerdo con la siguiente tabla:

Inglés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma PET (Preliminary English Test)

Diploma FCE (First Certificate in English)

Diploma CAE (Certificate in Advanced English)

Diploma CEP (Certificate of English Proficiency)

TOEFL PBT: 457 puntos o suprior

TOEFL CBT: 137 puntos o superior

IBT TOEFL: 57 puntos o superior

TOEIC: 550 puntos o superior

Francés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma DELF B1 (Diplôme d¿Études en Langue Française)

Diploma DELF B2 (Diplôme d¿Études en Langue Française)

Diploma DALF C1 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Diploma DALF C2 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Alemán

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma ZD (Zertifikat Deutsch)

Diploma GoetheZertifikat B2

Diploma GoetheZertifikat C1 (=antiguo ZMP/Zentrale

Mittelstufenprüfung)

Diploma ZOP (Zentrale Oberstufenprüfung)

Diploma KDS (Kleines Deutsches Sprachdiplom)

Italiano

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma CELI 2 (Certificato di Conoscenza della Lingua

Italiana Livello 2) y superiores

Diploma CILS 1 y superiores

3.5. U otros procedimientos y otras lenguas que puedan establecer en su momento el Consejo de Gobierno.
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NOTA: ESTA TABLA SE ENCUENTRA AMPLIADA Y ACTUALIZADA (ver web del Servicio de Ord. Docente,
Planes de estudio y F.C.) http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagi-
na/PE_PAGINA_B1

ANEXO III

RELACIÓN DE ACTIVIDADES QUE TIENEN AUTORIZADO EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA
PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE
COOPERACIÓN

El Reconocimiento de créditos por las actividades específicas que se recogen en el presente anexo, hasta el máxi-
mo de 6 créditos, se regirá por lo establecido en el artículo 14 de esta Normativa. La modificación y ampliación de
la relación de actividades autorizadas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de acuerdo
con el procedimiento establecido en dicho artículo.

1. Actividades Culturales.

ACTIVIDADES CULTURALES

CERTIFICADO Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

Actividades Duración Créditos

Taller de Bailes de Salón 50 horas 2

Taller de Grupo de Teatro 50 horas 2

Taller de Grupo de Poesía 50 horas 2

Taller de Grupo de Cine 50 horas 2

Cursos y Conferencias 25 horas 1

Cursos y Conferencias 10 horas 0,5

Taller de Pintura 50 horas 2

Cursos de Verano 50 horas 2

Cursos de Género 25 horas 1

Cursos de Migraciones e Interculturalidad 25 horas 1

Exposiciones 5 horas 0,25

Actividades Musicales 25 horas 1

Jornada Repensar el Estado Autonómico: ¿el federalismo como solución de futuro?

Organizador: Cátedra Rafael

Escuredo (UAL) y Foro

Permanente para el Intercambio 1 de Ideas Andalucía a Debate (UJA) Esta Actividad Cultural ha sido redactada se-
gún Acuerdo adoptado en Consejo de gobierno de 19/04/2013

2. Actividades Deportivas.

Actividades Descripción Créditos

DEPORTISTAS UNIVERSITARIOS DE ALTO NIVEL

JUSTIFICACION: Diploma de Deportista Universitario de Alto Nivel del curso correspondiente, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Depor-

tes

PROGRAMA «AYUDA AL DEPORTISTA UNIVE-

RSITARIO DE ALTO NIVEL»

Alumnos incluidos dentro del Programa «Ayuda al De-

portista Universitario de Alto Nivel», en el curso en vi-

gor, para Deportistas Universitarios de Alto Nivel.(acti-

vidad de 120 horas)

3
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CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

JUSTIFICACION: Diploma de aprovechamiento del curso, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde se indica el número de horas

de la actividad formativa.

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA (FORMA-

CION)

Cursos que contengan una parte teórica, otra parte prác-

tica, con temario, evaluación y título de aptitud. (cursos

de más de 25 horas)

2 por curso realizado

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA (FORMA-

CION)

Cursos que contengan una parte teórica, otra parte prác-

tica, con temario, evaluación y título de aptitud. (cursos

de más de 25 horas)

1 por curso realizado

ACTIVIDADES DEPORTIVAS GENERALES

JUSTIFICACION: Certificación de actividades realizadas emitido por el Servicio de Deportes del Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde se

relacionan las actividades realizadas y se indique el número de créditos que se puedan reconocer. En aplicación del art. 22 del Reglamento de Promoción y Apoyo del Depor-

tista Universitario, por este grupo de actividades se podrá reconocer un máximo de 2 créditos por curso académico.

- COMPETICIONES EXTERNAS (AUTONÓMICAS

O NACIONALES)

Actividades de competición externa con una orientación

de rendimiento. Para poder participar deberá ser selec-

cionado en su deporte. Existirán 2 modalidades: - PAR-

TICIPACIÓN Deporte de equipo, deporte individual

con acceso por marca, y deporte individual con acceso

sin marca. - RESULTADOS Obtención de medalla en

CAU, CEU o EU. (actividad entre 20 y 50 horas)

PARTICIPACIÓN 1 RESULTADOS 1

- COMPETICIONES FEDERADAS Actividad de competición de rendimiento, con sesiones

de entrenamiento semanales desde Octubre a Abril, en

equipos federados de la Universidad de Almería.(activi-

dad entre 40 y 50 horas)

1

CURSOS DE APRENDIZAJE DEPORTIVO (PARTI-

CIPACIÓN)

Cursos en los que aprenden destrezas básicas para el

aprendizaje de determina-das disciplinas deportivas.

(cursos entre 12 y 20 horas)

0,5 por curso realizado

- ACTIVIDADES EN LA NATURALEZA Actividades que se desarrollan en contacto con el me-

dio ambiente. Participar en 5 actividades en la naturale-

za durante el curso.(cada actividad entre 6 y 10 horas)

1 cada 5 actividades realizadas

- ESCUELAS DEPORTIVAS y CURSOS DE NATA-

CION

Actividades deportivas mensuales que fomentan los há-

bitos de salud y bienestar físico. Participación en 4 men-

sualidades (o 2 bimestral o 1 cuatrimestral).(cada men-

sualidad entre 8 y 10 horas)

1 por cada 4 mensualidades

COMPETICIONES INTERNAS Actividades de competición interna en diferentes forma-

tos y en diferentes modalidades deportivas. Solo podrán

reconocer créditos el primer clasificado de cada compe-

tición, tanto individual como colectiva.(actividad entre

12 y 15 horas para los finalistas)

1 al Campeón

5. Actividades Solidarias.

ACTIVIDADES SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

CERTIFICADO Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo

Actividades Descripción Créditos

Apoyo a estudiantes con necesidades educativas espe-

ciales (ACNEE).

Reuniones y actividades de apoyo con los ACNEEs y

con el secreta-riado de orientación educativa.

2

Jornadas y actividades de sensibilización en torno a la

solidaridad, cooperación, voluntariado, discapacidad y

promoción de la salud.(25 h mínimo).

- Jornadas de Voluntariado. - Jornadas de Cooperación. -

Jornadas de la Tierra y sobre temas medioambientales. -

Jornadas de sensibilización sobre discapacidad. - Jorna-

das sobre promoción de la salud.

1 1 1   1   1

Cursos, actividades formativas y de apoyo en torno a la

solidaridad, la cooperación, el voluntariado, la discapa-

cidad y la promoción de la salud.(50 h mínimo)

- Curso de formación de voluntariado social. - Curso de

formación de voluntariado digital. - Curso de formación

de voluntariado y cooperación. - Curso de formación de

voluntariado medioambiental. - Curso de formación de

voluntariado en el ámbito de la discapacidad. - Cursos

de formación de apoyo al alumnado de nuevo ingreso.

- Cursos de formación en prácticas de promoción de la

salud.

2   2   2   2   2   2   2
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Almería, 20 de julio de 2011.- El Rector, Pedro R. Molina García.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral parcipativa

Prácticas de laboratorio

Prácticas en aula de informática

Resolución de problemas/casos

Prácticas de campo

Seminarios y actividades académicas dirigidas

Conferencias/Debates

Presentación de Trabajos/Proyectos

Trabajo en grupo

Tutorías/orientación

Actividades en empresas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases Prácticas Laboratorio

Prácticas en aulas de informática

Resolución de problemas/casos

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo en grupo

Realización de Prácticas Externas

Tutela, redacción y defensa de trabajos

Seminarios/Talleres

Conferencias

Debates

Prácticas de campo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas

Control de tareas (ejercicios, problemas, casos, diagramas conceptuales)

Exposiciones orales (proyectos, trabajos, informes)

Asistencia y participación en actividades presenciales

Realización de trabajos (de revisión bibliográfica, científicos, técnicos, prácticos o informes)

Uso de tutorías

5.5 NIVEL 1: Módulo Troncal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Servicios Ecosistémicos y Sosteniblidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Comprender la relación entre la biodiversidad, las funciones y los servicios de los ecosistemas.

· Comprender el funcionamiento del ecosistema y los servicios que genera al bienestar humano.

· Comprender las interacciones entre el impacto ambiental, los servicios ecosistémicos y la sostenibilidad.

· Usar técnicas para la evaluación biofísica de las funciones y servicios de los ecosistemas.

· Usar técnicas para la evaluación social, cultural y económica de los ecosistemas.

· Adquirir destrezas en la aplicación del enfoque socio-ecológico en evaluaciones de la sostenibilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Principios para la sostenibilidad.
2. Biodiversidad y función ecológica y bienestar humano. La cascada de los servicios ecosistémicos. Elasticidad en servicios ecosistémicos.
3. Marcos analíticos para entender las relaciones entre el ser humano y la naturaleza.
4. Clasificaciones y tipologías de servicios de los ecosistemas.
5. Unidades proveedoras y beneficiarios de los servicios de los ecosistemas.
6. Capital Natural. Servicios ecosistémicos, tipos y valoración. Evaluación de servicios de los ecosistemas.
7. Los servicios ecosistémicos como herramienta en la toma de decisiones. Análisis de conflictos ecológico-distributivos. Servicios, escalas territoriales, planifica-

ción y gestión para la sostenibilidad.
8. Cambio global y servicios de los ecosistemas. La gestión de los servicios ecosistémicos en el Antropoceno.
9. Análisis de sistemas socio-ecológicos.

10. Variables esenciales para el seguimiento de sistemas socio-ecológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el trabajo en equipos profesionales y mutiprofesionales, incluyendo su coordinación, aportando los
conocimientos y destrezas propios en la consecución de objetivos comunes y la adopción de decisiones colectivas

CG02 - Capacidad para trabajar en frontera entre las tradicionales disciplinas de las ciencias biofísicas y sociales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir consciencia de las interacciones entre la actividad humana y el funcionamiento del sistema Tierra
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CT2 - Saber divulgar conocimientos, conclusiones y resultados relacionados con la sostenibilidad ambiental y la importancia de la
protección de los recursos naturales en diversos ámbitos sociales.

CT3 - Poseer habilidades en el uso de las TIC relacionadas con la modelización ambiental.

CT4 - Adquirir compromiso ético y sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar el papel de la biodiversidad y los ecosistemas en el bienestar humano

CE2 - Analizar el impacto del cambio global en términos de la secuencia: impulsores de cambio-funcionamiento de los
ecosistemas-pérdida de bienes y servicios

CE3 - Desarrollar evaluaciones de servicios de los ecosistemas con referencia a regiones concretas y proveer información útil para
la toma de decisiones ambientales

CE13 - Desarrollar la capacidad de divulgación de la importancia de la biodiversidad y los ecosistemas en el bienestar humano.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 12 100

Prácticas en aula de informática 5 100

Resolución de problemas/casos 3 100

Prácticas de campo 8 100

Conferencias/Debates 2 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 1 100

Trabajo en grupo 1.8 100

Tutorías/orientación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en aulas de informática

Resolución de problemas/casos

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Seminarios/Talleres

Conferencias

Debates

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 50.0

Control de tareas (ejercicios, problemas,
casos, diagramas conceptuales)

10.0 30.0

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

10.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 20.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

15.0 50.0

Uso de tutorías 5.0 10.0

NIVEL 2: Cambio Global

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Valorar la actividad humana como agente de cambio global.

· Conocer las diferentes escalas espacio-temporales a que se producen los fenómenos de variabilidad climática.

· Conocer funcionamiento de los ciclos biogeoquímicos, origen y procesos, así como la interacción entre ellos.

· Conocer las técnicas para estimar los stocks y la dinámica de los elementos biogeoquímicos en los compartimentos terrestres.

· Comprender las interacciones entre los cambios de uso del suelo y los otros motores de cambio global.

· Adquirir destrezas para la evaluación de los cambios de uso del suelo.

· Comprender los principales procesos y mecanismos implicados en las invasiones biológicas.

· Conocer las herramientas necesarias para la estimación de la capacidad invasora de las especies y de la susceptibilidad de los ecosistemas para ser invadidos.

· Identificar los riesgos derivados de las invasiones sobre la salud pública.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El sistema global: introducción a la teoría general de sistemas.
2. Interacciones entre subsistemas: intercambios de energía, materia y momento.
3. Procesos y reacciones en el sistema biogeoquímico terrestre.
4. Ciclos biogeoquímicos globales.
5. Ciclos biogeoquímicos y cambio global.
6. Cambios de uso y Cambio Global.
7. Determinantes socioecológicos del Cambio Global.
8. Dinámica espacio-temporal y modelización del Cambio Global.
9. Fragmentación y destrucción de hábitats. Deforestación.

10. Invasiones biológicas y sus efectos sobre los ecosistemas.
11. Invasiones biológicas y salud humana.
12. Métodos de evaluación y diagnóstico de las invasiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el trabajo en equipos profesionales y mutiprofesionales, incluyendo su coordinación, aportando los
conocimientos y destrezas propios en la consecución de objetivos comunes y la adopción de decisiones colectivas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Adquirir consciencia de las interacciones entre la actividad humana y el funcionamiento del sistema Tierra

CT5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Comprender los principales procesos y alteraciones del sistema global inducidos por la actividad humana.

CE5 - Valorar la relevancia de los impulsores de cambio global y sus interacciones

CE6 - Capacidad metodológica para la detección, análisis y modelización de los cambios ambientales globales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 15 100

Prácticas en aula de informática 3 100

Resolución de problemas/casos 2 100

Prácticas de campo 5 100

Conferencias/Debates 2 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 2 100

Trabajo en grupo 2.8 100

Tutorías/orientación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en aulas de informática

Resolución de problemas/casos

Trabajo en grupo

Conferencias

Debates

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Control de tareas (ejercicios, problemas,
casos, diagramas conceptuales)

10.0 25.0

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

20.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 15.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

30.0 60.0

Uso de tutorías 5.0 10.0

NIVEL 2: Metodologías y herramientas de estudio: Cambios en el Medio Físico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Conocer la susceptibilidad al cambio global sobre los recursos suelo y agua.

· Comprender las interacciones entre las funciones del suelo y los cambio de uso.

· Conocer las alteraciones sobre el ciclo hidrológico, las variaciones del nivel del mar, la erosión costera y la salinización de las aguas, relacionadas con el cambio
global y las metodologías para su estudio.

· Haber obtenido los conocimientos básicos sobre el origen y procesos que afectan a los ciclos biogeoquímicos globales terrestres relacionados con la interacción
suelo/agua.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Metodologías y herramientas para la determinación del estado del medio físico y su interpretación.
2. Flujos biogeoquímicos del C, N y P a diversas escalas espaciales y temporales y su influencia sobre el medio físico.
3. La escala temporal: suelos y agua como proxies del cambio climático durante el Cuaternario.
4. Selección de indicadores fisicoquímicos e índices para la evaluación del medio físico.
5. Impacto del Cambio Global sobre la disponibilidad de los recursos hídricos, la gestión hidrológico
6. Identificación y análisis de los cambios en el ciclo hidrológico
7. Identificación, caracterización y cuantificación de los agentes y mecanismos responsables de las intercambios de los GEIs entre el ambiente subterráneo, suelo y

la atmósfera.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para gestionar la información, siendo capaz de obtener y seleccionar aquéllas que sea pertinente para las
diferentes actividades requeridas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir consciencia de las interacciones entre la actividad humana y el funcionamiento del sistema Tierra

CT4 - Adquirir compromiso ético y sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para valorar la relevancia de los cambios de uso del suelo y su relación con el cambio global

CE8 - Capacidad de valoración crítica del papel del hombre en la alteración del ciclo hidrológico, desde una perspectiva del cambio
global.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 15 100

Prácticas de laboratorio 5 100

Prácticas de campo 10 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 2 100

Tutorías/orientación 1.8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa
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Clases Prácticas Laboratorio

Elaboración y exposición de trabajos

Seminarios/Talleres

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 60.0

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

10.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 30.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

10.0 30.0

NIVEL 2: Metodologias y herramientas de estudio: Cambios en la Biodiversidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Identificar de indicadores esenciales para el desarrollo de programas de seguimiento de la biodiversidad.

· Conocer los principales programas globales, nacionales y regionales desarrollados para el seguimiento de los cambios en biodiversidad.

· Conocer las técnicas para la evaluación de cambios en el estado de conservación de especies, hábitats y ecosistemas.

· Haber adquirido las destreza en el uso de herramientas para el seguimiento de especies y poblaciones.

· Haber adquirido las destrezas en el uso de herramientas para el seguimiento de la estructura y funcionamiento de hábitats y ecosistemas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Variables esenciales para el seguimiento de la Biodiversidad.
2. Indicadores funcionales y composicionales de seguimiento de la biodiversidad.
3. Tipos funcionales de especies y ecosistemas: unidades para el seguimiento de las funciones ecológicas.
4. Programas de seguimiento ecológico a largo plazo. Los programas LTER e ILTER. Grupo de la Red de Observaciones de la Biodiversidad en la Tierra (GEO-

BON).
5. Gestión de datos de biodiversidad.
6. Seguimiento de la biodiversidad y los ecosistemas mediante herramientas satelitales.
7. Seguimiento y evaluación de poblaciones animales: entomofauna, vertebrados terrestres y recursos pesqueros.
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8. Seguimiento y evaluación de poblaciones de flora vascular, costras biológicas y la biodiversidad del suelo.
9. Seguimiento del estado de conservación y la integridad ecológica de hábitats.

10. Programa de seguimiento de la Red de Parques Nacionales de España.
11. La Red de Observatorios del Cambio Global de Andalucía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para gestionar la información, siendo capaz de obtener y seleccionar aquéllas que sea pertinente para las
diferentes actividades requeridas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir consciencia de las interacciones entre la actividad humana y el funcionamiento del sistema Tierra

CT2 - Saber divulgar conocimientos, conclusiones y resultados relacionados con la sostenibilidad ambiental y la importancia de la
protección de los recursos naturales en diversos ámbitos sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Ser capaz de desarrollar evaluaciones de biodiversidad en territorios concretos.

CE11 - Desarrollar capacidad para el seguimiento de especies y determinar la situación de poblaciones.

CE9 - Identificar el conocimiento y las herramientas disponibles para el seguimiento de la estructura, composición y
funcionamiento de la biodiversidad y los hábitats y ecosistemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 15 100

Prácticas en aula de informática 2 100

Resolución de problemas/casos 3 100

Prácticas de campo 5 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 3 100

Trabajo en grupo 2.8 100

Tutorías/orientación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en aulas de informática

Resolución de problemas/casos

Elaboración y exposición de trabajos

Trabajo en grupo

Conferencias

Debates

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Control de tareas (ejercicios, problemas,
casos, diagramas conceptuales)

15.0 30.0

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

15.0 30.0
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Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 15.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

30.0 50.0

Uso de tutorías 5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Cambio Climático

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación en Uso Sostenible de Recursos y Cambio Global

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Comprender los fenómenos de variabilidad climática a diferentes escalas espacio-temporales.

· Comprender las interacciones entre los distintos subsistemas del sistema climático como agentes de cambio.

· Entender la actividad humana como agente de cambio frente a la variabilidad natural del clima.

· Comprender los impactos del cambio climático en el entorno socioeconómico y el medio natural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción: el sistema climático.
2. Paleoclimatología: Historia del Clima de la Tierra
3. Balance de energía del sistema tierra-atmósfera.
4. Factores externos de cambio: variaciones de la ¿constante¿ solar.
5. Variaciones del albedo.
6. Variaciones de la transmisividad atmosférica.
7. Variabilidad interna del sistema climático y retroalimentaciones.
8. Proxies y detectores de cambios climáticos
9. Cambio climático y fenómenos extremos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG01 - Capacidad para el trabajo en equipos profesionales y mutiprofesionales, incluyendo su coordinación, aportando los
conocimientos y destrezas propios en la consecución de objetivos comunes y la adopción de decisiones colectivas

CG03 - Capacidad para gestionar la información, siendo capaz de obtener y seleccionar aquéllas que sea pertinente para las
diferentes actividades requeridas

CG05 - Capacidad para innovar y desarrollar nuevas aplicaciones metodológicas para la resolución de problemas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir consciencia de las interacciones entre la actividad humana y el funcionamiento del sistema Tierra

CT3 - Poseer habilidades en el uso de las TIC relacionadas con la modelización ambiental.

CT5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 10 100

Resolución de problemas/casos 8 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

2 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en aulas de informática

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Tutela, redacción y defensa de trabajos

Seminarios/Talleres

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Control de tareas (ejercicios, problemas,
casos, diagramas conceptuales)

10.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 30.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

30.0 60.0

Uso de tutorías 5.0 10.0

NIVEL 2: Uso Sostenible de los Recursos Hídricos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación en Uso Sostenible de Recursos y Cambio Global

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Comprender conceptos básicos sobre recursos hídricos, métodos de evaluación y regulación.

· Comprender la importancia del agua y los efectos que el cambio global tiene sobre ella.

· Desarrollar técnicas enfocadas a la correcta gestión de los recursos hídricos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Funcionamiento de sistemas hidrológicos
2. La sobreexplotación y la explotación minera de acuíferos
3. Identificación y caracterización de la sobreexplotación
4. Impacto de la sobreexplotación hídrica sobre el medio ambiente
5. Aspectos físicos. Las redes de control de los recursos hídricos
6. Aspectos químicos y de calidad. Redes de observación hidroquímica
7. Adaptaciones a los cambios hídricos globales y extremos
8. Protección y gestión integral de los recursos hídrico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para gestionar la información, siendo capaz de obtener y seleccionar aquéllas que sea pertinente para las
diferentes actividades requeridas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir consciencia de las interacciones entre la actividad humana y el funcionamiento del sistema Tierra

CT5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 10 100

Prácticas en aula de informática 4 100

Resolución de problemas/casos 4 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 4.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en aulas de informática

Resolución de problemas/casos

Elaboración y exposición de trabajos

Tutela, redacción y defensa de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 15.0 40.0

Control de tareas (ejercicios, problemas,
casos, diagramas conceptuales)

15.0 40.0

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

10.0 10.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 20.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

20.0 40.0

NIVEL 2: Ecosistemas del litoral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación en Uso Sostenible de Recursos y Cambio Global
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Comprender el funcionamiento de los ecosistemas litorales mediterráneos

· Comprender los efectos de las actividades humanas en los ecosistemas litorales

· Conocer las medidas de adaptación y mitigación de impacto en los ecosistemas litorales

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Humedales costeros. Servicios de los ecosistemas
2. Ciclo de nutrientes y flujo de energía en ecosistemas litorales marinos
3. El ecosistema bentónico mediterráneo. Servicios de los ecosistemas
4. Intercambios de materia y energía entre el sistema marino y el sistema terrestre
5. Impacto de la actividades humanas en el litoral
6. Contaminación del litoral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el trabajo en equipos profesionales y mutiprofesionales, incluyendo su coordinación, aportando los
conocimientos y destrezas propios en la consecución de objetivos comunes y la adopción de decisiones colectivas

CG03 - Capacidad para gestionar la información, siendo capaz de obtener y seleccionar aquéllas que sea pertinente para las
diferentes actividades requeridas

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Poseer habilidades en el uso de las TIC relacionadas con la modelización ambiental.

CT4 - Adquirir compromiso ético y sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 15 100

Prácticas en aula de informática 2.5 100

Prácticas de campo 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en aulas de informática

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

20.0 40.0

Uso de tutorías 20.0 40.0

NIVEL 2: Suelo y Cambio Climático

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación en Uso Sostenible de Recursos y Cambio Global

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Manejar e interpretar datos de suelo para detectar modificaciones en sus propiedades originados por cambios climáticos.

· Identificar las propiedades de los suelos relacionadas con el cambio climático.

· Seleccionar los suelos y superficies adecuados para interpretar el cambio climático.

· Manejar el software adecuado para almacenar, visualizar y analizar datos espaciales relacionados con la evolución espacio-temporal de los suelos

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Relación del desarrollo de los suelos con el clima, material original, vegetación, relieve y tiempo.
2. Procesos de formación del suelo y propiedades afectadas.
3. Evolución de los suelos en el tiempo, fases de resistasia y biostasia.
4. Estado estable de los suelos y su interpretación en función de la escala de tiempo.
5. Los suelos y la edad de la superficie sobre la que se forman. Interpretación de los mapas de suelos
6. Suelos y cambio climático durante el Cuaternario

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Capacidad para innovar y desarrollar nuevas aplicaciones metodológicas para la resolución de problemas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Saber divulgar conocimientos, conclusiones y resultados relacionados con la sostenibilidad ambiental y la importancia de la
protección de los recursos naturales en diversos ámbitos sociales.

CT5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 15 100
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Prácticas de campo 5 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y exposición de trabajos

Debates

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 60.0

Control de tareas (ejercicios, problemas,
casos, diagramas conceptuales)

15.0 40.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 20.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

15.0 40.0

NIVEL 2: Uso sostenible de la Biodiversidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación en Uso Sostenible de Recursos y Cambio Global

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Conocimiento y uso de la biodiversidad en sistemas socioecológicos

· Conocimiento de la huella ecológica del ser humano sobre la biodiversidad

· Adquisición de destrezas en el uso de herramientas que permitan fomentar el uso sustentable de los medios semiáridos

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1. El uso sostenible de la biodiversidad en sectores afectados por el cambio global: agricultura, silvicultura, pesca, turismo y gestión del agua.
2. Conocimiento ecológico tradicional en el uso de la biodiversidad.
3. La biodiversidad local como recurso turístico.
4. Uso actual y futuro de los recursos faunísticos.
5. Uso sostenible de la flora silvestre (recurso alimenticio, medicinal, industrial, etc)
6. Uso de las colecciones científicas en el conocimiento de la biodiversidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el trabajo en equipos profesionales y mutiprofesionales, incluyendo su coordinación, aportando los
conocimientos y destrezas propios en la consecución de objetivos comunes y la adopción de decisiones colectivas

CG04 - Capacidad de organización y planificación, asegurando el puntual cumplimiento de los compromisos y el respeto
escrupuloso de los plazos existentes, sobre una ordenación temporal de tareas que anticipe y prevenga imprevistos o minimice sus
consecuencias

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir consciencia de las interacciones entre la actividad humana y el funcionamiento del sistema Tierra

CT2 - Saber divulgar conocimientos, conclusiones y resultados relacionados con la sostenibilidad ambiental y la importancia de la
protección de los recursos naturales en diversos ámbitos sociales.

CT3 - Poseer habilidades en el uso de las TIC relacionadas con la modelización ambiental.

CT4 - Adquirir compromiso ético y sensibilidad hacia temas medioambientales

CT5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 12 100

Prácticas de campo 6.5 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Resolución de problemas/casos

Elaboración y exposición de trabajos

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

15.0 60.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

40.0 60.0
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Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

15.0 60.0

NIVEL 2: Evaluación de la Geodiversidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación en Uso Sostenible de Recursos y Cambio Global

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Comprender los factores relevantes en la evaluación de la geodiversidad.

· Aplicar metodologías de evaluación de la geodiversidad y gestión de puntos de interés geológico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la Geodiversidad. Concepto y acepciones.
2. Geodiversidad: la escala global.
3. Geodiversidad: la escala local.
4. Metodología para la valoración de la geodiversidad en el contexto de los servicios ecosistémicos.
5. Amenazas a la geodiversidad.
6. Geodiversidad y geoconservación
7. Aproximaciones de la geodiversidad al tipo "Área Protegida" y "Paisaje Amplio".
8. La geodiversidad en las políticas medioambientales
9. Geodiversidad y Cambio Global.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Capacidad para innovar y desarrollar nuevas aplicaciones metodológicas para la resolución de problemas

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir consciencia de las interacciones entre la actividad humana y el funcionamiento del sistema Tierra

CT4 - Adquirir compromiso ético y sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 12 100

Prácticas en aula de informática 5.5 100

Prácticas de campo 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en aulas de informática

Elaboración y exposición de trabajos

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Control de tareas (ejercicios, problemas,
casos, diagramas conceptuales)

15.0 30.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

15.0 30.0

NIVEL 2: Mitigación de impactos y manejo adaptativo de la Biodiversidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Técnicas de Adaptación al Cambio Global y Mitigación de sus Efectos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Elaborar y analizar datos ambientales relacionados con la diversidad biológica.
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· Planificar y evaluar las estrategias de acción para contrarrestar la pérdida de diversidad biológica y la redacción de planes de conservación y gestión de especies.

· Planificar y evaluar las estrategias de acción para la restauración de ecosistemas.

· Manejar los protocolos de valoración del potencial invasor de las especies exóticas.

· Usar las herramientas para la detección de la susceptibilidad de los ecosistemas a ser invadidos.

· Conocer las principales técnicas para el seguimiento, control y erradicación de invasiones biológicas, así como su eficacia e idoneidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción. Concepto de Gestión Ambiental Adaptativa.
2. Técnicas de conservación de especies amenazadas. Conservación y reintroducción de especies amenazadas.
3. Técnicas de restauración de ecosistemas. Restauración ecológica y otras estrategias de recuperación de ecosistemas.
4. Técnicas de gestión de especies invasoras.
5. Selección y diseño de reservas naturales
6. Técnicas para el aumento de la resiliencia de los ecosistemas ante el cambio global.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el trabajo en equipos profesionales y mutiprofesionales, incluyendo su coordinación, aportando los
conocimientos y destrezas propios en la consecución de objetivos comunes y la adopción de decisiones colectivas

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Poseer habilidades en el uso de las TIC relacionadas con la modelización ambiental.

CT5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 25 100

Prácticas en aula de informática 5 100

Prácticas de campo 10 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en aulas de informática

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Control de tareas (ejercicios, problemas,
casos, diagramas conceptuales)

15.0 40.0

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

15.0 40.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 20.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

20.0 50.0

Uso de tutorías 5.0 15.0

NIVEL 2: Adaptación a los cambios del Medio Físico
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Técnicas de Adaptación al Cambio Global y Mitigación de sus Efectos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Adquirir conciencia de los riesgos hidrológicos, geomorfológicos y edáficos relacionados con el cambio global y la necesidad proyectar medidas para reducir y
minimizar sus impactos.

· Saber cómo monitorizar y evaluar los efectos de las medidas de conservación de suelos y agua.

· Conocer las técnicas de conservación de suelos que incrementan el secuestro de C y que garantizan la biodiversidad.

· Conocer la importancia de la planificación hídrica como herramienta de adaptación al cambio global.

· Conocer propuestas de adaptación frente a avenidas y modificaciones del nivel del mar en acuíferos costeros.

· Ser capaces de identificar y caracterizar las prácticas más apropiadas para conservación de suelo y agua frente a amenazas y vulnerabilidades concretas: Conoci-
miento y reflexión sobre nueva Cultura del Agua.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Procesos erosivos en suelos y cuencas. Pérdida de materia orgánica. Salinización. Desertificación. Sobreexplotación.
2. Gestión del agua como recurso renovable. Nueva Cultura del Agua. Concepto de huella hídrica.
3. Técnicas de aumento del secuestro de C en el subsuelo. Concepto de huella de carbono.
4. Sistemas de predicción y alerta temprana de deterioro de suelo y agua.
5. Medidas de adaptación a la escasez de agua y su uso eficiente. Recursos hídricos no convencionales.
6. Base Internacional sobre enfoques y tecnologías para la Conservación de Suelos y Aguas (WOCAT). Desarrollo de enfoques interactivos y multiescala.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para gestionar la información, siendo capaz de obtener y seleccionar aquéllas que sea pertinente para las
diferentes actividades requeridas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir consciencia de las interacciones entre la actividad humana y el funcionamiento del sistema Tierra
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CT4 - Adquirir compromiso ético y sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 25 100

Prácticas en aula de informática 5 100

Prácticas de campo 10 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas en aulas de informática

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Control de tareas (ejercicios, problemas,
casos, diagramas conceptuales)

15.0 40.0

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

15.0 40.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 20.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

25.0 50.0

Uso de tutorías 5.0 15.0

NIVEL 2: Actuaciones de regulación y restauración Hidrológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Técnicas de Adaptación al Cambio Global y Mitigación de sus Efectos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Conocer y manejar las principales técnicas de caracterización de la relaciones río-acuífero e identificar los cambios esperados en futuros escenarios de cambio
global.

· Identificar impactos sobre la disponibilidad del recurso agua y el ecosistema portante.

· Conocer los fundamentos, pros y contras, de las principales infraestructuras ¿duras¿ y ¿verdes¿ para la regulación hidrológica basada en los principios de la sos-
tenibilidad.

· Decidir con criterio objetivo sobre la aplicación de infraestructuras de regulación y restauración hidrológica en diversas situaciones y escenarios de zonas semi-
áridas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1 Eventos hidrológicos extremos en el cambio global

1.1 Caracterización e identificación

1.2 Cartografía de afecciones

1.3 Efectos sobre la calidad del ecosistema acuático superficial (río y Ribera)

2 Actuaciones de regulación río-acuífero: aproximaciones metodológicas

2.1 Características generales

2.2 Caso especial en regiones semiáridas

3 Infraestructuras ¿duras¿ de regulación y sus efectos sobre el funcionamiento y la diversidad de los ecosistemas fluviales

4 Infraestructuras ¿verdes¿; bondades y limitaciones

5 El caso singular de las áreas costeras: adaptaciones en la zona costera.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para gestionar la información, siendo capaz de obtener y seleccionar aquéllas que sea pertinente para las
diferentes actividades requeridas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir consciencia de las interacciones entre la actividad humana y el funcionamiento del sistema Tierra

CT4 - Adquirir compromiso ético y sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 5 100

Prácticas de laboratorio 5 100

Prácticas de campo 10 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa
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Clases Prácticas Laboratorio

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

5.0 10.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 15.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

20.0 25.0

NIVEL 2: Efectos del Cambio Global en la Producción de Alimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Técnicas de Adaptación al Cambio Global y Mitigación de sus Efectos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Identificar los rasgos que definen y caracterizan a los principales sistemas de producción de alimentos

· Identificar los factores vinculados al cambio global que pueden afectar al aprovisionamiento de alimentos a nivel mundial

· Conocer el modo en que tales factores pueden influir en los distintos sistemas de producción alimentaria tanto desde el punto de vista cuantitativo como cualitati-
vo.

· Identificar los sistemas de producción y tipos de alimentos más sensibles en el escenario de cambio global dentro del entorno mediterráneo

· Valorar estrategias de adaptación y modificación en las cadenas de producción de alimentos como respuesta al cambio global

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Caracterización básica de los principales sistemas de producción de alimentos: agroecosistemas, pesca extractiva y acuicultura.
2. Variaciones en la cantidad y calidad de la demanda de alimentos condicionados por distribución geográfica, concentración y tipología de la población humana.
3. El papel de los sistemas de producción agroalimentaria como agentes del cambio global
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4. Identificación de riesgos vinculados al cambio global y efectos sobre la producción de alimentos.
5. Análisis específico de riesgos y efectos sobre sistemas agroganaderos pesca y la acuicultura.
6. Estrategias de adaptación/mitigación de los efectos del cambio global en los sistemas de producción de alimentos con especial énfasis en la zona mediterránea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Saber divulgar conocimientos, conclusiones y resultados relacionados con la sostenibilidad ambiental y la importancia de la
protección de los recursos naturales en diversos ámbitos sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 12 100

Prácticas de laboratorio 6.5 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases Prácticas Laboratorio

Tutorías

Trabajo en grupo

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

20.0 30.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

40.0 50.0

NIVEL 2: Herramientas para la Responsabilidad Social de las Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión de la Sostenibilidad

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Entender el concepto de Resposabilidad Social de la Empresa (RSE)

· Incorporar el concepto de sostenibilidad en el ámbito de la empresa.

· Realizar una memoria de RSE.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Nuevos modelos de gestión empresarial para la sostenibilidad. Orígen y principales referencias.
2. Huella Ambiental de la empresa: herramientas para su medición y caracterización (Huella de Carbono, Huella Hídrica, ¿)
3. Huella Social de la empresa
4. Integración de herramientas de medición de huellas en la gestión empresarial
5. Identificación grupos de interés
6. Licitaciones públicas para empresas. Nuevos modelos con valoraciones de sostenibilidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el trabajo en equipos profesionales y mutiprofesionales, incluyendo su coordinación, aportando los
conocimientos y destrezas propios en la consecución de objetivos comunes y la adopción de decisiones colectivas

CG04 - Capacidad de organización y planificación, asegurando el puntual cumplimiento de los compromisos y el respeto
escrupuloso de los plazos existentes, sobre una ordenación temporal de tareas que anticipe y prevenga imprevistos o minimice sus
consecuencias

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Saber divulgar conocimientos, conclusiones y resultados relacionados con la sostenibilidad ambiental y la importancia de la
protección de los recursos naturales en diversos ámbitos sociales.

CT4 - Adquirir compromiso ético y sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 25 100

Resolución de problemas/casos 5 100

Conferencias/Debates 5 100
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Presentación de Trabajos/Proyectos 6 100

Trabajo en grupo 2 100

Tutorías/orientación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Resolución de problemas/casos

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo en grupo

Debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 45.0

Control de tareas (ejercicios, problemas,
casos, diagramas conceptuales)

15.0 25.0

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

10.0 20.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

15.0 25.0

Uso de tutorías 10.0 20.0

NIVEL 2: Gestión de la Sostenibilidad Territorial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión de la Sostenibilidad

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Obtener los conocimientos para comprender e integrar las medidas necesarias de sostenibilidad territorial en la gestión de actividades empresariales

· Entender el concepto de evolución de ¿Gobierno del Territorio¿ y sus formulaciones geopolíticas (Análisis Regional).

· Saber aplicar a los sistemas de ¿Desarrollo Territorial¿ actuales (Análisis Territorial).

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Bases de la ordenación del territorio sostenible. La Gestión Territorial. Evolución desde la concepción ¿Administrativa¿ a la ¿Gobernanza¿
2. Ordenación del territorio, infraestructuras y urbanismo
3. Geosistemas. Claves para la aplicación a los sistemas territoriales: el ¿Paisaje¿.
4. Clasificación a partir de la legislación territorial y la de incidencia territorial.
5. Técnicas de sostenibilidad territorial. Instrumentos de planificación de la ordenación del territorio.
6. Movilidad urbana e interurbana
7. Recursos naturales y la ordenación del territorio. Análisis de la segregación espacial en el entorno.
8. Ordenación del territorio y otras políticas públicas
9. Clasificación a partir de la legislación territorial y la de incidencia territorial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Capacidad de organización y planificación, asegurando el puntual cumplimiento de los compromisos y el respeto
escrupuloso de los plazos existentes, sobre una ordenación temporal de tareas que anticipe y prevenga imprevistos o minimice sus
consecuencias

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Saber divulgar conocimientos, conclusiones y resultados relacionados con la sostenibilidad ambiental y la importancia de la
protección de los recursos naturales en diversos ámbitos sociales.

CT5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 7.5 100

Resolución de problemas/casos 3 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

2.5 100

Conferencias/Debates 2 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Resolución de problemas/casos

Elaboración y exposición de trabajos

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 60.0

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

15.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

0.0 5.0
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Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

15.0 30.0

Uso de tutorías 0.0 5.0

NIVEL 2: Política y Derecho Ambiental aplicados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión de la Sostenibilidad

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Obtener los conocimientos necesarios para encontrar e interpretar las políticas de carácter ambiental.

· Entender los conceptos básicos del derecho ambiental en su aplicación práctica a las actividades con efectos sobre el medio ambiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Marco jurídico europeo y nacional de la protección ambiental
2. Estrategias y normas generales
3. Estrategias y normas relativas a la biodiversidad
4. Estrategias y normas relativas al calentamiento global
5. Estrategias y normas relativas a los riesgos ambientales
6. La responsabilidad social y ambiental
7. El incumplimiento de las normas ambientales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para gestionar la información, siendo capaz de obtener y seleccionar aquéllas que sea pertinente para las
diferentes actividades requeridas

CG05 - Capacidad para innovar y desarrollar nuevas aplicaciones metodológicas para la resolución de problemas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Saber divulgar conocimientos, conclusiones y resultados relacionados con la sostenibilidad ambiental y la importancia de la
protección de los recursos naturales en diversos ámbitos sociales.

CT4 - Adquirir compromiso ético y sensibilidad hacia temas medioambientales

CT5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 12 100

Resolución de problemas/casos 7 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 3.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Control de tareas (ejercicios, problemas,
casos, diagramas conceptuales)

20.0 40.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 10.0

NIVEL 2: Implicaciones Económicas y Sociales del Cambio Global

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión de la Sostenibilidad
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Interpretar los indicadores económicos y sociales relacionados con el cambio global.

· Conocer los componentes fundamentales del debate sobre la economía del cambio climático.

· Conocer los rasgos generales y las metodologías de la economía ecológica y la historia ecológica.

· Identificar las propuestas de política económica relacionadas con la lucha contra el cambio climático.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

· Interpretar los indicadores económicos y sociales relacionados con el cambio global.

· Conocer los componentes fundamentales del debate sobre la economía del cambio climático.

· Conocer los rasgos generales y las metodologías de la economía ecológica y la historia ecológica.

· Identificar las propuestas de política económica relacionadas con la lucha contra el cambio climático.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para trabajar en frontera entre las tradicionales disciplinas de las ciencias biofísicas y sociales

CG03 - Capacidad para gestionar la información, siendo capaz de obtener y seleccionar aquéllas que sea pertinente para las
diferentes actividades requeridas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir consciencia de las interacciones entre la actividad humana y el funcionamiento del sistema Tierra

CT4 - Adquirir compromiso ético y sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral parcipativa 25 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

5 100

Conferencias/Debates 10 100

Presentación de Trabajos/Proyectos 3 100

Tutorías/orientación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Resolución de problemas/casos

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Seminarios/Talleres
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 60.0

Control de tareas (ejercicios, problemas,
casos, diagramas conceptuales)

10.0 30.0

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

20.0 40.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 10.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

15.0 25.0

Uso de tutorías 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Practicum

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticum Externo en Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

Prácticum externo en Empresas:

· Integrarse en un equipo de trabajo de empresas de diversos sectores comprometidas con la sostenibilidad de los recursos naturales.

· Realización de trabajos reales de explotación sostenible, gestión y conservación de los recursos naturales, enfrentándose a problemas sobre el terreno.

· Adquisición de experiencia y aprendizaje a partir de la labor de los profesionales de diversos sectores que trabajan en este contexto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dado que las prácticas externas profesionales tendrán lugar en empresas de muy diversa naturaleza, los contenidos específicos estarán entre los que
se señalan más adelante, en razón de dónde se realicen.
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1. Contenidos específicos de las empresas vinculadas a la temática del máster:·

· Asesoramiento y evaluación en materia de medio ambiente

· Educación ambiental

· Cartografías sobre temáticas ambientales

· Exploración y captación de aguas

· Gestión de espacios naturales protegidos

· Explotación sostenible de Recursos

· Gestión forestal

· Gestión integral del agua

· Agricultura sostenible

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La matrícula y la realización de esta materia es incompatible con la materia Prácticum de Investigación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el trabajo en equipos profesionales y mutiprofesionales, incluyendo su coordinación, aportando los
conocimientos y destrezas propios en la consecución de objetivos comunes y la adopción de decisiones colectivas

CG03 - Capacidad para gestionar la información, siendo capaz de obtener y seleccionar aquéllas que sea pertinente para las
diferentes actividades requeridas

CG04 - Capacidad de organización y planificación, asegurando el puntual cumplimiento de los compromisos y el respeto
escrupuloso de los plazos existentes, sobre una ordenación temporal de tareas que anticipe y prevenga imprevistos o minimice sus
consecuencias

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Saber divulgar conocimientos, conclusiones y resultados relacionados con la sostenibilidad ambiental y la importancia de la
protección de los recursos naturales en diversos ámbitos sociales.

CT3 - Poseer habilidades en el uso de las TIC relacionadas con la modelización ambiental.

CT5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas/casos 10 0

Presentación de Trabajos/Proyectos 2 0

Tutorías/orientación 3 0

Actividades en empresas 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo en grupo

Realización de Prácticas Externas

Tutela, redacción y defensa de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

0.0 100.0

NIVEL 2: Prácticum de Investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Prácticum orientado a la Investigación:

· Planificar, desarrollar y ejecutar tareas de investigación dentro de líneas de investigación ya implantadas por grupos de investigación.

· Analizar resultados y extraer conclusiones de éstos.

· Proponer mejoras de las actividades desarrolladas y su implicación en el contexto de la línea de investigación

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El proceso de investigación.

· Características que debe reunir una investigación.

· Niveles del proceso de investigación: nivel teórico conceptual; nivel técnico-metodológico; nivel estadístico-analítico.

· El después de la investigación: el informe y comunicación de los resultados.

· Partes de un informe o artículo científico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La matrícula y la realización de esta materia es incompatible con la materia Prácticum Externo en Empresas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para el trabajo en equipos profesionales y mutiprofesionales, incluyendo su coordinación, aportando los
conocimientos y destrezas propios en la consecución de objetivos comunes y la adopción de decisiones colectivas

CG03 - Capacidad para gestionar la información, siendo capaz de obtener y seleccionar aquéllas que sea pertinente para las
diferentes actividades requeridas
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CG04 - Capacidad de organización y planificación, asegurando el puntual cumplimiento de los compromisos y el respeto
escrupuloso de los plazos existentes, sobre una ordenación temporal de tareas que anticipe y prevenga imprevistos o minimice sus
consecuencias

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Saber divulgar conocimientos, conclusiones y resultados relacionados con la sostenibilidad ambiental y la importancia de la
protección de los recursos naturales en diversos ámbitos sociales.

CT3 - Poseer habilidades en el uso de las TIC relacionadas con la modelización ambiental.

CT4 - Adquirir compromiso ético y sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 15 0

Prácticas en aula de informática 10 0

Resolución de problemas/casos 10 0

Prácticas de campo 5 0

Presentación de Trabajos/Proyectos 2 0

Tutorías/orientación 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Prácticas Laboratorio

Prácticas en aulas de informática

Resolución de problemas/casos

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia los alumnos han de ser capaces de:

Elaborar un trabajo original realizado individualmente sobre un tema de interés uso sostenible de recursos

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo consistirá en un estudio de investigación o un proyecto desarrollado en el ámbito universitario o empresarial, en el que se sinteticen las com-
petencias adquiridas en las materias obligatorias trabajadas a lo largo del curso.

Este trabajo será presentado y defendido ante un tribunal universitario de forma pública.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El proyecto podrá desarrollar cualquiera de las líneas de investigación propuestas para el curso. Para ello, al inicio de cada curso serán ofertadas una
serie de líneas de trabajo, tras consulta al profesorado participante.

Cada línea estará asociada a un profesor-tutor concreto, responsable de la propuesta. Se garantiza la suficiente oferta de líneas, en número y varie-
dad de temas, para el desarrollo de proyectos de todos los estudiantes del master.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para gestionar la información, siendo capaz de obtener y seleccionar aquéllas que sea pertinente para las
diferentes actividades requeridas

CG05 - Capacidad para innovar y desarrollar nuevas aplicaciones metodológicas para la resolución de problemas

CG06 - Tener capacidad para realizar, presentar y defender públicamente un ejercicio original e individual, científico o técnico,
relacionado con algún aspecto Máster

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir consciencia de las interacciones entre la actividad humana y el funcionamiento del sistema Tierra

CT2 - Saber divulgar conocimientos, conclusiones y resultados relacionados con la sostenibilidad ambiental y la importancia de la
protección de los recursos naturales en diversos ámbitos sociales.

CT5 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 20 0

Resolución de problemas/casos 30 0

Prácticas de campo 20 0

Presentación de Trabajos/Proyectos 2 0

Tutorías/orientación 18 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración y exposición de trabajos

Tutela, redacción y defensa de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales (proyectos, trabajos,
informes)

0.0 100.0

Realización de trabajos (de revisión
bibliográfica, científicos, técnicos,
prácticos o informes)

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

18 100 0

Universidad de Almería Profesor
Contratado
Doctor

11 100 0

Universidad de Almería Profesor Titular
de Universidad

57 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 15 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/2008, aprobó la normativa ¿Competencias Genéricas de la univer-
sidad de Almería¿. En este documento se relacionan un conjunto de competencias a desarrollar por todos los/as alumnos/as de nuestra universidad y
asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas se reflejan en el punto ¿5. Justificación¿ de esta memoria. En los términos previstos
por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003). La Universidad de Almería tie-
ne previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios sustentado en el siguiente articulado de su reglamento, de obligado cumplimiento
para el desarrollo de este máster:

Artículo 170. Evaluación de la calidad

1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, la Universidad
de Almería, en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos de
evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas se crearán comisiones encargadas de la evaluación de los
planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. Necesariamente
formarán parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas competencias al respecto.

2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará
la incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos.

Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad

La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras necesarios para la evaluación y mejora de la calidad de la actividad universitaria, al
objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión.

En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes están ligados a la consecución de una serie de competencias
transversales, generales del Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior y
acerca de los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un nú-
mero mínimo concreto de competencias.
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Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias ge-
néricas (transversales) de la Universidad de Almería (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 17/06/08), las competencias genera-
les del Título y las competencias específicas de las materias del máster:

· Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles com-
petenciales de partida de los/as alumnos/as (información útil para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de
reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios).

· Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente ¿formativa¿. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas
por el profesor para orientar al alumno/a en su proceso de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,

· Ex-Post: El Trabajo de Fin de Máster, supervisado por un Tutor, permite al alumno/a desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposi-
ción pública, fundamentales para los perfiles profesionales del Título.

El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente Figura 1

En el caso particular del Trabajo Fin de Máster, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos:

· Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo.

· Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate.

· El Trabajo Fin de Máster permitirá al alumno/a desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesiona-
les del Título.

· Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la pro-
pia consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y específicas del Título y de los módulos que lo integran.

Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través de la evaluación de las competencias se podrán uti-
lizar los modelos de sistemas de recogida de información de acuerdo con la normativa de Servicio de Planificación, Evaluación y Calidad de la Uni-
versidad de Almería y se transmitirá a la Comisión Docente del título quienes estudiarán su efecto, posible adaptación y aplicación al cursos académi-
co entrante. Actualmente el Servicio de Planificación, Evaluación y Calidad ha iniciado un sistema piloto de Mejora del Método de Encuestación de la
Satisfacción con la Labor Docente con aplicación de tecnología móvil a la hora de recabar respuestas al cual se acogerá el presente máster. En el si-
guiente enlace puede consultarse la Guía del Proyecto Piloto para las encuestas de satisfacción con la labor docente de la Universidad de Almería.

Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias del Máster

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/calidad/MASTER7105

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede, por ser un estudio de nueva implantación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27503800D Enrique De Amo Artero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almería, Crta

04120 Almería Almería

de Sacramento , s/n. La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Decano de la Facultad de
Ciencias Experimentales
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11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almería, Crta

04005 Almería Almería

de Sacramento , s/n. La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Jefe de Negociado de Planes
de Estudio, por Delegación de
firma del Rector

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V Jorge Doñate Sanz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almería, Crta

04120 Almería Almería

de Sacramento , s/n. La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Jefe de Negociado de Planes de
Estudio.

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : P2yALEG-06-03-2017.pdf

HASH SHA1 : F6485C79F93F2FFCA3F5C1C09431B319E5FF9813

Código CSV : 248150527387442713113514
Ver Fichero: P2yALEG-06-03-2017.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 41. Acceso y Admisión (Máster Uso Sostenible) - (v.1).pdf

HASH SHA1 : 590A08D0F2C13ABFB76E69536ECC946748112734

Código CSV : 218104662032795073604084
Ver Fichero: 41. Acceso y Admisión (Máster Uso Sostenible) - (v.1).pdf
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HASH SHA1 : 0DC076661589231BF513A7012AA6379458E3423A

Código CSV : 248125574712475709750002
Ver Fichero: P5-03-03-2017.pdf

C
SV

: 6
31

20
50

42
20

85
48

74
04

48
16

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/248125574712475709750002.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631205042208548740448164


Identificador : 4316091 Fecha : 07/07/2023

66 / 73

Apartado 6: Anexo 1
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : bis8. Resultados previstos (Máster Uso Sostenible) - (v.2).pdf
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 25 de abril de 2023 la Universidad de Almería, presentó solicitud de modificación no sustancial, a


través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4316091 - Máster Universitario en Uso Sostenible de Recursos Naturales y Servicios Ecosistémicos


Segundo.- Con fecha 13 de junio de 2023, la comisión de evaluación de modificaciones no sustanciales, se reunió en


sesión ordinaria, a fin de aprobar el informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar


resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- Por su parte, el artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de


Andalucía (ACCUA), aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en


aplicación de los criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio


Europeo de Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación


y acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE
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Único.- Aceptar favorablemente la modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad de


Almería.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


P.S. EL COLABORADOR TÉCNICO DE LA AGENCIA PARA LA


COORDINACIÓN DEL ÁREA DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL


(art. 20.3 de los Estatutos aprobados por Decreto 17/2023,


de 14 de febrero. BOJA n.º 39 de 27 de febrero de 2023)
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Informe de evaluación sobre las MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES de


titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no


acreditados institucionalmente.


Universidad Solicitante Universidad de Almería


Tipo Solicitud Individual


Denominación 4316091 - Máster Universitario en Uso Sostenible de Recursos Naturales y


Servicios Ecosistémicos


La solicitud de modificación “no sustancial” de los títulos oficiales más arriba reseñados, han sido evaluados por la


Agencia, conforme a lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.


La evaluación se ha realizado de forma colegiada por la comisión de evaluación nombrada por la Agencia para la


Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, para tal fin, y se ha llevado a cabo de acuerdo con la guía para la


verificación de las propuestas de titulaciones universitarias de grado y máster, o en su caso, la guía para la verificación


de programas de doctorado. Estas guías recogen los criterios y directrices que establecen los protocolos definidos de


forma conjunta por las agencias de calidad que cumplen los requisitos establecidos en el artículo 25 del RD 822/2021.


En caso de resultar necesario, en la evaluación pueden participar personas expertas externas a la comisión, que


aportan informes adicionales a la misma.


Resulta pertinente aclarar que esta evaluación se centra únicamente en los aspectos señalados en la solicitud de


modificación presentada a ACCUA, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya


modificado en la memoria y no hayan sido solicitados expresamente.


La Comisión de evaluación aprueba el presente informe que se emite con una valoración FAVORABLE.


Motivación:


Solicitudes de modificación "no sustancial" aceptadas:


3. Admisión, reconocimiento y movilidad


"Introducción de la exigencia del nivel de idioma de acuerdo del MCERL de español para estudiantes no


hispanohablantes en el caso de la admisión a Máster Universitario que se oferte únicamente castellano"


Motivación de la valoración:


Se considera que inclusión del requisito o exigencia de un nivel de conocimiento de idioma de acuerdo con el Marco


Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL) para estudiantes cuyo título universitario que da acceso al


máster ha sido obtenido en un sistema educativo cuyo idioma oficial no coincida con el idioma de impartición del título


es una modificación "no sustancial", por lo que se acepta


dicha solicitud.
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Se deberá informar adecuadamente al estudiantado sobre las modificaciones efectuadas a través de los canales


disponibles.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN


JAVIER|
PLAZA|
PENADES


Firmado 
digitalmente por 
JAVIER|PLAZA|
PENADES 
Fecha: 2023.06.22 
22:09:15 +02'00'
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RECURSOS NATURALES Y SERVICIOS 
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Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua  
Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación


 


4.‐ Acceso y Admisión 
 


4.1 
Sistemas de Información previo a la matriculación y procedimiento de acogida 
accesibles y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y a la titulación 


1. INTRODUCCIÓN 
 


El sistema de  información previo tiene como eje fundamental  la consulta de  información a través de  la 
web.  Cada  máster  de  la  Universidad  de  Almería  tiene  su  web  específica  (enlace  web  Másteres 
Universidad  de  Almería),  que  se  encuentra  directamente  vinculada  al  Área  de  Atención  Integral  al 
Estudiante  (enlace  web  ARATIES),  la  cual  vertebra  todos  los  procedimientos  administrativos  y  de 
información  del  estudiante  dentro  del  Servicio  de  Gestión  Académica  de  Alumnos  y  del  Servicio  de 
Gestión Administrativa de Alumnos. 
 
La  información  a  los  potenciales  estudiantes  sobre  las  características  de  la  titulación,  los  criterios  de 
acceso y el proceso de matriculación será difundida por  la Universidad a través de  las vías habituales, y 
dentro de la oferta de estudios oficiales de postgrado de la universidad, tales como ferias internacionales 
de  estudios  superiores,  Canal  Virtual,  consejos  de  estudiantes,  carteles,  medios  de  comunicación, 
Jornadas de Puertas Abiertas, charlas en los centros universitarios, foros, redes sociales, etc. 
 
Toda  la  información previa a  la matriculación estará recogida en  la dirección de referencia del máster. 
Con  carácter  específico,  existirá  una  única  página  web,  que  será  mantenida  por  la  Universidad  de 
Almería,  en  calidad  de  universidad  organizadora,  en  la  que  se  indicarán  todos  los  elementos 
significativos, académicos, organizativos y administrativos del máster. En esta plataforma constará toda 
la información que permita tomar decisiones curriculares. En ella los alumnos podrán consultar cuantas 
dudas e incidencias tengan, previas a la matriculación. 
 
Además,  para  una mayor  difusión,  se  incluirá  información  en  las  páginas web  del  Departamento  de 
Biología  y  Geología  de  la  Universidad  de  Almería  (BIOGEO),  Centro  Andaluz  para  la  Evaluación  y 
Seguimiento del Cambio Global (CAESCG) y de la Estación Experimental de Zonas Áridas (EEZA‐CSIC). En 
estas, además de información genérica, se incluirá el enlace de acceso directo a la página específica del 
máster. 
 
También se utilizarán otras vías de difusión como trípticos o pósteres que serán enviados a universidades 
españolas,  colegios  profesionales  y  agentes  empresariales  (cámaras  de  comercio,  asociaciones  de 
empresarios),  a  la  administración  autonómica  y  estatal  ligada  al  estudio  del medio  ambiente  y  a  las 
entidades  con  convenio  de  colaboración  ligado  al  máster,  para  lo  que  se  utilizarán  los  canales  de 
comunicación y contactos de las instituciones/organismos implicados en la organización. 
  
Se evaluará  la potencial procedencia de  los estudiantes  interesados en cursar el máster y se  intentará 
establecer  canales  de  información  lo más  directos  posibles.  Así  se  realizarán  campañas  informativas 
mediante  charlas presenciales a  los alumnos de  los Grados de  la Universidad de Almería que puedan 
tener acceso al máster, y se mantendrá una  información permanente a  los alumnos predoctorales que 
lleguen  a  la  Universidad  de  Almería  y  la  EEZA‐CSIC.  Se  transmitirá  la  información  a  las  asociaciones 
profesionales y  sociedades científico‐profesionales  relacionadas  con el objetivo del máster  (Asociación 
Española de Ecología Terrestre,  Sociedad Geológica de España, Asociación Española de Teledetección, 
Sociedad Española de Ciencias del Suelo, Asociación Española de Climatología, etc.). 
 


cs
v:


 2
18


10
46


62
03


27
95


07
36


04
08


4







 


2/6 


Además, queremos resaltar que el máster tiene como meta la internacionalización de su alumnado, por 
lo que se utilizarán los canales del Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo de 
la Universidad de Almería para hacer llegar la oferta a otros ámbitos geográficos, principalmente América 
Latina y Norte de África, desde donde la Universidad de Almería recibe anualmente un creciente número 
de alumnos de grado y postgrado.  
 
Una  vez  que  el  estudiante  haya  optado  por  cursar  el máster,  se  tendrá  en  cuenta  el  protocolo  de 
actuación  para  la  recepción  y  acogida  de  estudiantes  que  realiza  la  Universidad  de  Almería,  con  el 
objetivo  de  favorecer  la  toma  de  contacto  de  los/las  estudiantes  con  los  recursos  que  les  ofrece  la 
Universidad,  realizar un  itinerario de atención al estudiante que permita su  rápida  incorporación en  la 
dinámica universitaria, y facilitar el acceso de estudiantes de nuevo ingreso a los servicios de informática 
y biblioteca, además de a todos aquellos que resulten útiles y de su interés. 
 
Las  actividades  tendrán  lugar  a  lo  largo de  la primera  semana del  curso,  en  la  fecha  que  los  centros 
estipulen, y contemplarán:  
 


 Presentación  del  equipo  de  dirección  del  máster  (coordinador  y  comisión  académica)  que 
proporcionarán información básica acerca de la titulación, su funcionamiento, datos de contacto, 
equipo humano y cualquier otra información que el centro considere de interés. 


 Entrega de  la  información general acerca del máster,  las principales características del modelo 
ECTS e información acerca de las guías docentes de las materias. 


 Uso de la plataforma de enseñanza Black Board Learn utilizada en la Universidad de Almería. 


 Visita a los principales recursos de la UAL, sobre todo a la biblioteca y al servicio de informática. 
 
En  estas  actividades  se  utilizarán  los  recursos  propios  de  la  Universidad,  que  son  ofrecidos  a  los 
estudiantes  desde  los  diferentes  Vicerrectorados.  Los  responsables  (equipos  decanales,  dirección  de 
Centros y de la Titulación) coordinarán de forma general la planificación de  las acciones derivadas de la 
aplicación del procedimiento. 
 
La Universidad de Almería dispone de medios para dar amplia respuesta a las necesidades educativas del 
alumnado. Para este cometido, dispone del Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional, que es 
un  servicio abierto a  toda  la  comunidad universitaria, perteneciente al Vicerrectorado de Estudiantes, 
Extensión  Universitaria  y  Deportes  cuyo  principal  cometido  es  cubrir  las  necesidades  educativas 
vinculadas a las áreas de Orientación Educativa y de Atención de Necesidades que puedan presentar los 
diferentes colectivos, principalmente alumnado y profesorado a lo largo de su estancia en la Universidad. 
Las  actuaciones del  Secretariado de Orientación  Educativa  y Vocacional  giran en  torno  a dos  grandes 
líneas: 
 


 Apoyo a estudiantes con necesidades especiales. Se  informa, asesora y apoya a  los estudiantes 
con necesidades educativas especiales vinculadas a una discapacidad. 


 Asesoramiento psicopedagógico. La universidad proporciona una ayuda integral al alumnado en 
los  aspectos  relativos  al  ámbito  académico,  centrándose  en  orientaciones  básicas  ante  el 
problema propuesto. 


 
La  orientación  es  un  proceso  que  se  desarrolla  a  largo  de  la  trayectoria  académica.  Por  ello  el 
Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional pretende ayudar al estudiante antes de ingresar en la 
Universidad de Almería, durante  su estancia en  la misma y al  final del proceso  formativo, para que el 
alumnado tome la mejor decisión posible al escoger sus estudios y al buscar una salida profesional en el 
nivel de postgrado. 
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La Universidad de Almería ofrece una serie de herramientas específicas de apoyo al alumnado de máster. 
En  esta  etapa  también  hay  una  parte  de  la  universidad  alumnado  de  nuevo  ingreso  que  necesita 
orientación  relativa  a  la  estructura  a  la  universidad,  funcionamiento  e  información  académica.  El 
Secretariado  de  Orientación  Educativa  y  Vocacional  ofrece  información  pormenorizada  al  alumnado 
sobre el máster al que va a acceder y sobre cuestiones relacionadas con la universidad. 
 
La Universidad de Almería celebra cada otoño las Jornadas de Puertas Abiertas. En dichas jornadas cada 
centro prepara un stand con un docente responsable y alumnos voluntarios que son  los encargados de 
orientar a los futuros universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con stands informativos 
que prestan orientación al alumno sobre acceso, matrícula, becas, cultura, deporte, red de bibliotecas, 
etc. Asimismo se programan charlas de orientación sobre el acceso a la Universidad por cada una de las 
titulaciones impartidas.  
 
Aunque  las  Puertas  Abiertas  están  enfocadas  a  un  público  preuniversitario,  la  asistencia  de  un  alto 
número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de orientación a los estudiantes 
sobre futuras posibilidades de acceso a másteres de la UAL dependiendo del grado elegido. Por ello, los 
servicios de postgrado y de titulaciones propias de la Universidad de Almería informan de las diferentes 
opciones formativas de la universidad en este evento de puertas abiertas.  


4.2  Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales   


1. PERFIL  
 
El perfil  del  solicitante  será, preferentemente,  el de un/a  alumno/a  con  los  conocimientos  científicos 
básicos  necesarios  para  comprender,  interpretar,  analizar  y  explicar  los  conocimientos  propios  de  su 
campo de estudio.  
 
Además,  se  valorará  el  demostrar  habilidades  de  aprendizaje  autónomo  y  destrezas  para  definir 
objetivos,  elaborar  planes  y  seleccionar  técnicas  de  actuación,  así  como  actitudes  y  valores  que 
favorezcan un compromiso ético para proceder de  forma adecuada ante una situación planteada en el 
ejercicio profesional.  
 
Por  otra  parte,  el/la  solicitante  debería  haber  adquirido,  al  menos  de  forma  básica,  una  serie  de 
competencias transversales que contribuyan a desarrollar las siguientes capacidades: síntesis, resolución 
de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, autocrítica y actualización.  
 
Desde un punto de vista académico, y dado el carácter multidisciplinar con el que se plantea el máster, el 
perfil de acceso  idóneo del estudiante será el de un aspirante con formación en áreas de conocimiento 
de  las  Ciencias  de  la  Tierra  y  del  Medio  Ambiente.  De  este  modo,  este  título  está  dirigido 
preferentemente a licenciados/graduados en Ciencias Ambientales, Biología, Ciencias del Mar, Geografía, 
Geología  e  Ingenieros  de Montes,  Agrónomos,  de Minas  o  Civiles,  que  deseen  especializarse  en  la 
aplicación de sus conocimientos y destrezas al ámbito de  la comprensión, evaluación y seguimiento de 
los procesos  relacionados  con  la valoración de  los  recursos naturales y  los  servicios ecosistémicos, así 
como de la aplicación de métodos y técnicas para la gestión adaptativa de los efectos del Cambio Global.  
 
Se  recomienda  a  los  aspirantes  poder  leer  y  comprender  textos  científicos  y  profesionales  así  como 
material audiovisual en inglés. También deberían tener conocimientos de informática a nivel de usuario 
avanzado.  Sería muy  recomendable  que  hayan  desarrollado  previamente  ciertas  habilidades  que  les 
capaciten para una adecuada comunicación interpersonal.  
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UNIVERSIDAD DE ALMERIA 
Rectorado 


UNIV:::RSIDAD DE ALMERÍA 
f~I:CTORI\DO 


O 7 JUL. 2015 
1 N 1 J,,\l)A ............... ?:.. .................... . 
SALIDA ,... • .,u•u••~""'lfHinu"' '" 


D. CARMELO RODRIGUEZ TORREBLANCA, Rector Magnífico de 
la Universidad de Almería 


Dentro del marco normativo y competencias atribuidas por los Estatutos de esta 


Universidad, con la finalidad de incrementar la eficacia en la gestión universitaria 


adaptándose al procedimiento administrativo de verificación de estudios oficiales, 


previsto por el RO 1393/2007, en la nueva aplicación informática desarrollada por 


el Ministerio de Educación para su tramitación, y de conformidad, con lo previsto 


en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 


las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 


como en el artículo 51 de los Estatutos de esta Universidad, 


HA RESUELTO 


PRIMERO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Jorge Doñate 


Sanz, DNI 18.998.914-V como responsable de la unidad administrativa: Jefatura 


de Negociado de Planes de Estudio, para la formulación de solicitudes y actos 


administrativos de trámite en el marco de procedimiento de verificación de 


estudios oficiales, autorizándole al uso, cuando ello esté previsto en las 


aplicaciones correspondientes, del certificado digital de la Universidad de Almería 


como persona jurídica. 


SEGUNDO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Jorge Doñate 


Sanz DNI 18.998.914-V como responsable de la unidad administrativa: Jefatura 


de Negociado de Planes, para la recogida y recepción de las notificaciones 


electrónicas que, en materia de verificación de estudios oficiales, deba realizarse 


en sede electrónica. 


Almería, 07 de julio de 2015 


Fdo. Carmelo Rodríguez Torreblanca 
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Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua  


Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 


 


2.- Justificación del título propuesto  
       
En este apartado se incluye la información que justifica la relevancia del título conforme a las 
experiencias formativas e investigadoras, la adecuación al ámbito académico al que hace referencia y/o 
la consonancia con estudios similares existentes: 


 


2.1 Interés académico, científico o profesional del mismo  


1. JUSTIFICACION ACADÉMICA 
 
Actualmente, en la Universidad de Almería (en adelante UAL), a pesar de impartirse el Grado -
anteriormente Licenciatura- en Ciencias Ambientales durante más de 10 años, no existe ningún máster 
relacionado con esta temática, por lo que los estudiantes que finalizan sus estudios de grado pierden la 
opción de continuar ampliando sus conocimientos en esta Universidad. Por ello consideramos, desde la 
Facultad de Ciencias Experimentales de la UAL, que la implantación del presente Máster en “Uso 
Sostenible de los Recursos Naturales y Servicios Ecosistémicos“(en adelante “Máster en Uso Sostenible”) 
puede empezar a cubrir la demanda académica y social generada durante estos años y la que se seguirá 
generando en el futuro.  
 
Por otro lado, hay que remarcar que la implantación del máster no supone contratación de nuevo 
profesorado ya que su docencia correría esencialmente a cargo del profesorado del Departamento de 
Biología y Geología de la UAL, junto con profesores de investigación del Centro Experimental  Zonas 
Áridas del CSIC, también ubicado en el recito de la UAL y profesorado externo invitado con recursos 
propios. La carga docente real actual del profesorado de este Departamento está muy por debajo de su 
capacidad docente total.  
 
Este máster proporcionará a los estudiantes conocimientos actualizados sobre el uso sostenible y 
valoración de los servicios ecosistémicos, así ́ como las herramientas y metodología para la gestión 
ambiental de los recursos, todo ello bajo un enfoque multidisciplinar. Concretamente, el máster entre sus 
objetivos de carácter docente genéricos:  
 


 Dotar al estudiante de conocimientos avanzados e innovadores sobre las causas, componentes y 
perturbaciones relacionados con el funcionamiento del sistema Tierra, así ́ como herramientas y 
metodología para su estudio, seguimiento y mitigación de los impactos. 
 


 Aportarle un aprendizaje multi- y transdisciplinar bajo el paradigma del Uso Sostenible de manera 
que, al finalizar sus estudios, posea una sólida formación que le permita dirigir con éxito su 
carrera profesional en diversos sectores laborales relacionados con la gestión sostenible de los 
recursos naturales.  


 
Al término del máster los estudiantes habrán adquirido conocimientos y destrezas en el manejo de 
diversas herramientas que permitan, tanto su acceso a estudios de doctorado, como poder competir en el 
mercado laboral como profesionales de valía para las empresas e instituciones dedicadas a la gestión del 
medio ambiente bajo un contexto de sostenibilidad del medio ambiente. 
 
2. JUSTIFICACIÓN CIENTÍFICA 
 
Uno de los grandes desafíos de la humanidad del siglo XXI reside en conseguir que individuos, sociedad, 
empresas e instituciones se adapten a los cambios rápidos, intensos y globalizantes desencadenados en 
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nuestro planeta por los efectos colaterales de la economía convencional que acompaña a la civilización de 
los albores del siglo XXI, y que están afectando a los procesos bio-geofísicos esenciales que determinan la 
integridad ecológica del planeta. Estamos inmersos en el denominado proceso de Cambio Global. 
  
El cambio global hace referencia al conjunto de cambios ambientales resultantes del impacto de la 
actividad humana sobre los mecanismos fundamentales de funcionamiento de la biosfera y geosfera, e 
incluye el cambio climático, la transformación del territorio, los cambios en la dinámica de los elementos 
químicos fundamentales que soportan la vida y la pérdida e intercambio geográfico de especies. Estos 
cambios han llevado al planeta a una nueva era geológica conocida como el Antropoceno (Crutzen, 2002, 
Geology of Mankind: The Anthropocene, Nature 415:23), caracterizada por una dinámica nueva de los 
sistemas terrestres, acuáticos y marinos donde el desarrollo de las sociedades humanas se puede ver 
comprometido. 
 
Desde el punto de vista científico, las líneas de investigación relacionadas con la interacción “Cambio 
Global – Recursos Naturales – Servicios Ecosistémicos” son una prioridad en muchos programas I+D+i. 
Frecuentemente, los proyectos relacionados con esta temática tienen el objetivo de elaborar respuestas a 
los cambios medio ambientales inducidos a través de la Gestión Adaptativa y la Ciencia de la 
Sostenibilidad, como queda reflejado en la mayoría de los programas y convocatorias de proyectos de 
investigación sobre medio ambiente en contextos internacionales, europeos, nacionales y autonómicos, y 
en el incremento progresivo de las publicaciones en este campo. 
 
En una revisión que hemos realizado recientemente sobre revistas científicas de referencia mundial como 
Science y Nature, se pone de manifiesto el alto interés por el los efectos sobre medio ambiente, 
mitigación y adaptación a los cambios antrópicos. Solo en estas dos revistas en los últimos 14 años se han 
publicado alrededor de 1800 artículos relativos a este tema, manteniéndose el número de artículos al año 
en torno a 65 (Figura 1).  
 


 


Figura 1. Número de publicaciones sobre Cambio Global en las revistas Science y Nature. 
Para el año 2014 se muestran sólo las publicaciones aparecidas hasta junio 


De la misma forma, una revisión sobre publicaciones científicas en revistas citadas en la base de datos 
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bibliográfica SCOPUS (Elsevier) desde el año 2000 hasta la mitad del 2014 permite concluir que el interés 
científico sobre este tema se encuentra en alza (Figura 2), alcanzándose una media de 660 publicaciones 
al año. 


 


 
 


Figura 2. Número de publicaciones sobre Cambio Global en Scopus (Elsevier). Para el año 
2014 se muestran solo las publicaciones aparecidas hasta junio 


 
 
Desde el colectivo científico se están haciendo los esfuerzos necesarios para promover la Ciencia de la 
Sostenibilidad que, desde las ciencias biofísicas, sociales y tecnológicas genere conocimientos sobre las 
interrelaciones entre humanos y ecosistemas y permita la adaptación de la sociedad al los cambios 
medioambientales que se están produciendo y su mitigación. 
 
La importancia e interés suscitado por el desafío al que nos enfrentamos ha tenido como consecuencia la 
creación en los últimos anos de programas, comités y otras formas de coordinación, para crear grupos de 
trabajo y promover iniciativas que ordenen y coordinen los avances en este ámbito. Destacamos solo 
algunas de estas iniciativas científico-sociales a distinta escala territorial. 
 
A nivel internacional 
 


 ￼El Panel Intergubernamental del Cambio Climático (IPCC, Intergovernmental Panel on Climate 
Change), se creó en el año 1988 por la Organización Meteorológica Mundial (WMO, World 
Meteorological Organization) y el Programa Ambiental de las Naciones Unidas (UNEP, United 
Nations Environment Programme), con el objetivo de evaluar los riesgos y consecuencias del 
Cambio Climático originado por las actividades humanas, y sus informes se basan en 
publicaciones de revistas técnicas y científicas contrastadas.  


 
A nivel europeo 
 


 La Agencia Europea de Medio Ambiente (EEA), la Unión Europea (UE) no es ajena a los problemas 
medioambientales a escala global a los que se enfrenta la humanidad. Para unificar los esfuerzos 
en conocimiento y seguimiento ambiental se creó la Agencia Europea del Medio Ambiente (EEA), 
cuyo objetivo principal es apoyar el desarrollo sostenible y ayudar a conseguir mejoras 
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significativas y cuantificables en el medio ambiente de Europa, a través de la prestación de 
información oportuna, relevante y fiable a los agentes de formulación de políticas y a la sociedad. 
Su función especifica es facilitar la formulación de políticas a nivel de la UE, y crear capacidad para 
ello en los países miembros, mediante la generación flujos bidireccionales de información 
ambiental de calidad garantizada. 


 
A nivel nacional 
 


 El Comité ́Español de Investigación en Cambio Global (ceiCAG) es un comité ́científico creado por 
iniciativa de los investigadores bajo el auspicio del Ministerio de Educación y Ciencia.  Su finalidad 
es potenciar en España la investigación interdisciplinar sobre cambio medioambiental global y 
coordinarla con los programas internacionales de investigación que se desarrollan en este ámbito 
y que están integrados en el Consejo Internacional para la Ciencia (ICSU-International Council for 
Science).  


 
A nivel autonómico andaluz 
 


 El Programa Andaluz de Adaptación al Cambio Climático, aprobado por Acuerdo de 3 de agosto de 
2010 del Consejo de Gobierno tiene como objetivo minimizar los efectos negativos del cambio 
climático en todo el territorio andaluz. Este Programa gira en torno a cuatro subprogramas que 
contemplan el impulso de medidas de acción inmediata, el análisis sectorial de evaluación de los 
efectos, el desarrollo de medidas sectoriales de adaptación y la mejora continua del conocimiento 
y la gobernanza. Entre otras acciones, el programa recoge la incorporación en la planificación 
hidrográfica de los escenarios de clima futuros que ha elaborado la Consejería de Medio 
Ambiente, el estudio de los cambios de temperatura y precipitación previstos en la agricultura  


 
Todas estas iniciativa muestran la importancia que el mundo científico ha adquirid el estudio y análisis de 
los cambios ambientales que se están produciendo en el Planeta a distintas escalas, la adaptación a los 
mimos el uso de herramientas de mitigación, aspectos que el máster presentado recoge en su desarrollo 
curricular. 
 
3. JUSTIFICACIÓN PROFESIONAL 
 
Como marco conceptual, el seguimiento y análisis de los cambios en los procesos afectados por el cambio 
global supone un gran reto y nuevas oportunidades en todos los ámbitos de trabajo vinculados a la 
gestión de los Recursos Naturales. 
 
De esta manera, la mitigación de los efectos del cambio global sobre los recursos naturales, pero sobre 
todo la adaptación al mismo, requieren cambios fundamentales en nuestros valores, visiones del mundo, 
relaciones entre las personas, y de éstas con la naturaleza. La gestión de forma sostenible de los 
ecosistemas, teniendo en cuenta los servicios que proporcionan (servicios ecosistémicos), representa otro 
reto importante, no sólo para los gestores de espacios naturales protegidos, sino también para los 
responsables de la gestión de socioecosistemas en general. 
 
Otro aspecto importante es que hoy día la gran mayoría de las empresas, bien por convencimiento 
propio, bien por presión de sus clientes o de la legislación, cada vez tienen una mayor preocupación 
porque su actividad afecte lo menos posible al medio ambiente. Por tanto, se ven obligadas a incorporar 
tecnologías limpias y a poner los medios para evitar el deterioro de los recursos naturales que puedan 
verse afectados por sus actividades. En consecuencia, ha aumentado el número de empresas que 
establecen objetivos o programas en cuestiones de sostenibilidad, y requieren especialistas sobre este 
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aspecto. Así, por ejemplo, es frecuente la implantación de sistemas de gestión ambiental, que son 
programas que diseñan las empresas para conseguir objetivos sostenibles y aportar servicios 
medioambientales. 


 
A este respecto se han consultado los Cuestionarios de Empleo que desde COAMBA (Coordinadora de Ciencias 
Ambientales de Andalucía) han recabado estos años atrás y que pueden consultarse en 
http://coamba.es/empleo/orientacion. 
En la siguiente tabla se muestra la progresión de los licenciados activos, becarios y desempleados. 


 
 
Sin embargo, hay que tener en cuenta que hasta 2015 los datos se circunscriben solo al número de colegiados y a 
partir de esta fecha se abrió a cualquier ambientólogo/a interesado/a.  
Respecto a los sectores que más empleo generan entre los ambientólogos/as se encuentran los relacionados con la 
Calidad y Medio Ambiente y la Consultoría Ambiental: 


 
La situación de empleo actual en función del año en el que se empieza a trabajar se observa que los 
ambientólogos/as que empezaron a trabajar en torno al año 2000 han continuado en situación activa, mientras que 
quienes empezaron en el 2004 han sufrido altibajos laborales (debido a la crisis económica sufrida), estando un 
porcentaje entre el 20 y 30% en desempleo. 
Por otro lado, a nivel estatal, disponemos de los datos obtenidos por el Observatorio Profesional de Ciencias 
Ambientales. En el siguiente enlace se puede encontrar información obtenida por trimestres: 
http://www.ceccaa.com/15/index.php?option=com_content&view=article&id=1160:datos-del-servicio-publico-de-
empleo-para-el-ambientologo&catid=88:observatorio-profesional-ciencias-ambientales&Itemid=97 
En este informe estatal se observa como ya en 2016 se han vuelto a alcanzar los bajos niveles de paro de los 
egresados que se tenían en 1999, en torno a un 12 %. 
No obstante, desde una perspectiva profesional, señalaría lo recogido en este artículo, 
http://www.tehagoeco.com/empleo-verde-en-andalucia-datos-y-perfiles/. En este artículo realizado por Juna Jose 
Amate, miembro de la Comisión Académica del Máster, se remarca el interés en fomentar “Los Nuevos Yacimientos 
de empleo en torno a la Sostenibilidad”, en los que precisamente se centra el Máster propuesto, y los cambios en 
materia económica y social que lleva aparejados, teniendo un enorme potencial para generar empleo y albergar 
oportunidades de emprendimiento. 
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Siguiendo con le racionamiento del artículo indicado, en el Máster se indica que “los servicios ecosistémicos, la 
economía circular, la gestión de las diferentes “huellas” asociadas a la sostenibilidad en la actividad empresarial o los 
retos de nuestras ciudades y la movilidad sostenible son iniciativas que van a necesitar de nuevos profesionales o 
empresas que aprovechen las oportunidades que se abren y a la reflexionar sobre los cambios, tanto a nivel global o 
de región, como a nivel personal o profesional”. 
Finalmente, por un lado queremos mencionar el estudio del Observatorio de la Sostenibilidad, según el cual 
Andalucía es la tercera región española en generación de empleos verdes, por otro que perfiles vinculados a la 
consultoría ambiental (como los que se podrían formar en el Máster) son una de las actividades que más ha crecido 
en Andalucía, un 332% hasta los 20.000 actuales (datos del Servicio de Empleo de la Junta de Andalucía), además 
siguiendo un ritmo de creación de empleo y de ampliación de plantillas sostenido incluso durante los años de crisis 
(datos del Observatorio de la Sostenibilidad 2008 - 2011).  


Por otro lado, si se analiza la situación desde el punto de vista de las perspectivas de futuro, muchas de 
las profesiones que podrían desempeñar los alumnos del Máster aparecen entre los diez principales 
nichos de empleo verde o ambiental, tanto en el informe de la EOI (2010) como del Observatorio de la 
Sostenibilidad. 
 
En definitiva, el cambio global en todas sus vertientes y la sostenibilidad plantean nuevos problemas en 
materia de investigación, gestión de espacios y recursos naturales, y gestión medioambiental sostenible 
de las empresas. La universidad debe proporcionar a la sociedad profesionales formados y especializados 
en estas tres perspectivas ambientales, capaces de dar respuesta a tales problemas. 


 
Este contexto académico, profesional y social justifica y augura, unido a la elevada multidisciplinariedad y 
transversalidad de los estudios ambientales y a un amplio perfil de ingreso, matriculaciones suficientes y 
mantenidas en un futuro para que sea rentable a la UAL y a la sociedad. Las numerosas empresas que 
desde muy diversos campos han mostrado su interés por la implantación de este máster es la garantía de 
ambos, la rentabilidad de estos estudios y su evidente utilidad social(*). 
 
(*) Nota legal: El desarrollo de este plan formativo dotará al titulado del Máster en Uso Sostenible de los 
Recursos Naturales y Servicios Ecosistémicos de una capacitación adecuada para la practica de su 
actividad profesional, que siempre se llevará a cabo: a) desde el respeto a los derechos fundamentales y 
de igualdad entre hombres y mujeres, b) desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los 
principios de accesibilidad universal y diseño para todos (según la disposición final decima de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad), c) de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 
 
4. LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA Y LAS CIENCIAS AMBIENTALES 
 
Consideramos que la Universidad de Almería es una de las universidades públicas andaluzas más ligada al 
estudio y evaluación de los problemas ambientales, su mitigación y corrección. Prueba de ello son la 
presencia en nuestra universidad del Centro Andaluz para la Evaluación y el Seguimiento del Cambio 
Global (CAESCG) y la participación en el Consorcio Campus de Excelencia Internacional Cambio (CEI 
CamBIO). 
 
En 2009 las Consejerías de Innovación, Ciencia y Empresa y de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía 
firmaron un acuerdo especifico para impulsar la constitución de la Fundación Patrimonio Natural, 
Biodiversidad y Cambio Global de la que depende jurídicamente el “Centro Andaluz para la Evaluación y 
seguimiento del Cambio Global” (CAESCG) que, con sede como se ha comentado en la Universidad de 
Almería, generar conocimiento sobre el Cambio Global, sus efectos y consecuencias, para transferirlo a las 
administraciones y agentes empresariales, económicos y sociales. 
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La creación de este centro en la Universidad de Almería se inscribe en el gran reto que significa la 
contribución de Andalucía a la lucha contra el Cambio Climático y el Cambio Global, coordinando y 
aprovechando al máximo los conocimientos y recursos existentes. El CAESCG es también un espacio para 
el análisis del cumplimiento de la Estrategia Andaluza por el Cambio Climático y la Sostenibilidad, y para el 
desarrollo del Programa de Adaptación al Cambio Climático mediante la generación de conocimiento 
sobre los sistemas ecológicos y los sectores socioeconómicos más vulnerables. El CAESCG forma parte de 
la Red de Observatorios de Seguimiento del Cambio Global de Andalucía de la Consejería de Medio 
Ambiente.  
 
Almería aporta al acervo ambiental andaluz, entre otras singularidades, el marcado carácter árido de sus 
paisajes, un amplio gradiente altitudinal/climático a lo largo de los bioclimas de Sierra Nevada, una 
cultura mediterránea de la gestión del agua ejemplar en ahorro, eficiencia y reutilización y una larga 
experiencia científico-técnica en investigación de energías renovables. Además en este ámbito geográfico 
se ha producido una de las más intensas y profundas transformaciones socioeconómicas que ha implicado 
desde drásticos cambios de uso que han afectado a una parte importante de su territorio, a movimientos 
migratorios a escala global. Todas estas facetas y circunstancias representan valores añadidos a la hora de 
abordar los escenarios de cambios de uso, sostenibilidad de recursos y servicios ecosistémicos, 
estrategias de adaptación tanto para sistemas ecológicos como para los sectores socioeconómicos más 
vulnerables a los nuevos escenarios.  
 
El máster propuesto será una herramienta fundamental para la Universidad de Almería y para el CAESCG. 
Supondrá no solo una plataforma de formación de investigadores, gestores y profesionales del medio 
ambiente para el futuro, sino también un foro de debate y vínculo entre los multidisciplinarios grupos de 
investigación que se han integrado en el Centro y las empresas del entorno. 
 
La Universidad de Almería aparece también en el centro de otra de las iniciativas regionales universitarias 
más relevantes en el ámbito del medio ambiente. Nuestra universidad forma parte del consorcio de 
universidades que configuran el Campus de Excelencia Internacional CEI CamBIO. Este consorcio 
(http://www.upo.es/ceicambio/socios) se ha consolidado como un punto de encuentro de instituciones 
universitarias andaluzas, junto al Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en torno al Medio 
Ambiente para participar en la consolidación de Andalucía como referente en estas áreas de 
conocimiento. En concreto, los objetivos de este consorcio son:  
 


 Promover la puesta en marcha de actividades conjuntas y coordinadas por parte de todas las 
entidades que conforman la agregación, de tal forma que se generen sinergias enriquecedoras 
para todas las partes y para la sociedad en su conjunto.  


 Promover la mejor formación y cualificación de profesionales, con un alto grado de empleabilidad 
de egresados y una cultura emprendedora, innovadora y creativa, que los haga capaces de 
competir en un contexto laboral globalizado.  


 Promover la mejor investigación e innovación, así ́como estrategias de valorización de resultados 
que favorezcan la transferencia al sector productivo y el trabajo conjunto entre los investigadores 
y el tejido empresarial.  


 Promover un modelo de campus, basado en una internacionalización integral, que sea capaz de 
atraer, concentrar y retener talento.  


 Promover un modelo de gestión de los recursos naturales comprometido desde el punto de vista 
socio-ambiental con el entorno, con el desarrollo y la cohesión territorial. 
 


Sin duda, el máster propuesto pasará a ser partícipe del conjunto de objetivos del CEI CamBIO como una 
de las respuestas académicas de la Universidad de Almería de colaboración con este Campus de 
Excelencia Internacional.  
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5. EXPERIENCIAS FORMATIVAS E INVESTIGADORAS 
 
La propuesta de este “Máster en Uso Sostenible” es la lógica consecuencia derivada del currículum 
científico de varios grupos de investigación, tanto de la Universidad de Almería como de la Estación 
Experimental de Zonas Áridas (CSIC), con una larga e intensa actividad investigadora en líneas ligadas al 
ámbito del Medio Ambiente, para lo que cuentan con una importante infraestructura tanto técnica como 
de personal especializado.  
 
Los grupos se encuentran integrados básicamente en los Departamentos de Biología y Geología, y el de 
Agronomía de la Universidad de Almería; y los de Desertificación y Geoecología, y Ecología Funcional y 
Evolutiva de la Estación Experimental de Zonas Áridas (EEZA, CSIC). Estos grupos llevan a cabo una intensa 
actividad que se traduce en el desarrollo de un elevado número de proyectos, financiados por diversos 
programas. Esta actividad investigadora lleva implícita una alta capacidad de formación en personal de 
investigación, mostrada por la elaboración de numerosos, proyectos, tesis doctorales y publicaciones de 
ámbito nacional e internacional.  
 
La formación de estos investigadores se ha realizado hasta la actualidad en los diferentes programas de 
doctorado que tanto el Departamento de Biología y Geología como el de Agronomía han impartido hasta 
la fecha, integrados desde hace dos años en el Programa de “Ciencias Aplicadas al Medio Ambiente”. En la 
actualidad este programa de doctorado dispone de 4 líneas de investigación vinculadas al medio 
ambiente: 
 


1) Biodiversidad, Ecología y cambio global; 
2) Energías renovables y climatología; 
3) Hidrogeología y Geología Ambiental y  
4) Suelos y dinámica del agua y el carbono en ecosistemas semiáridos 


 
Dichas líneas de investigación están captando no solo a los estudiantes que se forman en el ámbito de la 
gestión y análisis de los socio-ecosistemas en las instituciones de investigación de la provincia de Almería, 
sino también a otros muchos pertenecientes a otras instituciones nacionales e internacionales. Tal es el 
caso de los estudiantes de Oriente Medio que acuden al programa de doctorado a través de dos 
programas Erasmus Mundus de la Universidad de Almería -PHOENIX y MARHABA-, o los estudiantes de 
Centroamérica, Sudamérica y África con cuyos países la Universidad de Almería o el CEI CamBIO 
mantienen convenios de colaboración. 
 
En la actualidad, y aprovechado la necesidad de adaptar los estudios al Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES), se hace una propuesta de máster orientado a facilitar la formación necesaria de aquellos 
graduados que quieran acceder a la carrera investigadora, cubriendo a la vez la necesidad de los grupos 
de investigación de incorporar personal en formación a sus proyectos. 
 
Por otra parte, este máster proporciona también una formación practica de alta capacitación, lo que 
facilita a aquellos egresados que deseen enfocar su futuro profesional en este sentido, el acceso al 
mercado laboral vinculado a la explotación y gestión sostenible de los recursos naturales. 
 
El titulo propuesto refuerza de esta forma una línea estratégica ya establecida por la Universidad de 
Almería con la creación del CAESCG, y permite la potenciación de estudios oficiales de postgrado e 
incremento y mejora de la oferta en la formación de los estudiantes, así ́ como en la cooperación al 
desarrollo de la investigación de calidad en los campos emergentes de nuestro entorno.  


2.2 Referentes externos  
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El Máster de Uso Sostenible, aunque se trata de un proyecto nuevo en toda su dimensión y concepción, 
se ha nutrido de las experiencias de cuatro másteres anteriores especializados que se han impartido o han 
sido elaborados o solicitados desde la Universidad de Almería: 
 


 Máster en Agua y Medio Ambiente en Áreas Semiáridas  
 Máster en Evaluación del Cambio Global  
 Máster en Seguimiento y Adaptación al Cambio Global  
 Erasmus Mundus Joint Master Degree of Water and Environment (Wat&Env)  


 
Estos cuatro másteres se funden conceptualmente en este nuevo máster con el propósito de unificar la 
oferta de postgrado que la Universidad de Almería presenta a la sociedad respecto a las Ciencias 
relacionadas con el medio ambiente, a la vez que permitirá la matrícula de más alumnos potenciales y por 
lo tanto una mayor amplitud en el acceso curricular y su auto-sostenibilidad económica. 
 
Conviene señalar que la Universidad de Almería, a pesar de impartir desde su creación la Licenciatura y 
posteriormente el Grado de Ciencias Ambientales, no posee en su actual oferta académica ninguna 
titulación de postgrado orientada a la formación en el ámbito de las Ciencias de la Tierra y del Medio 
Ambiente. Ninguno de los cuatro másteres citados anteriormente se imparte en la actualidad, de ahí la 
necesidad académica y docente en la UAL de ofertar de nuevo un postgrado relacionado con esta rama de 
la Ciencia. 
 
Fuera del entorno de la UAL existen numerosas titulaciones (Máster, Titulo de experto, etc.) ofertados en 
las universidades nacionales con temática ambientalista genérica. También se ofertan másteres y 
programas de doctorado más específicos dirigidos al estudio del Cambio Climático, Cambio Global y 
Recursos Naturales, que tratan también la problemática que aborda el presente máster.  
 
Entre la formación especializada ofertada por las universidades andaluzas destacamos dos másteres que 
afrontan de forma integral los cambios medioambientales cuya consulta se ha tenido en cuenta para la 
elaboración de esta memoria:  
 


 Máster Oficial en Cambio Global: Recursos Naturales y Sostenibilidad, por la Universidad de 
Córdoba. Concentra la mayor parte de la docencia en analizar las implicaciones del Cambio Global 
sobre los recursos naturales y su uso. Su principal tema de acción es el análisis de los efectos del 
Cambio Global en los ecosistemas y de qué forma es posible realizar una gestión sostenible de 
ellos, con el objetivo de contribuir a la mitigación de los cambios producidos por este proceso. 
Existe una confluencia en cuanto en la temática de ambos másteres, sin embargo en el Máster de 
Uso Sostenible (UAL) se incide decididamente en el análisis de los servicios ecosistémicos y en la 
gestión de la sostenibilidad como elementos diferenciadores. 


 
 Máster Propio en Medio Natural, Cambio Global y Sostenibilidad Socio-ecológica, de la 


Universidad Internacional de Andalucía (UNIA). http://www.unia.es/. Este programa que tenía 
carácter interdisciplinario, surgió́ bajo el concepto general de que las Ciencias de la Sostenibilidad 
deben formar a sus graduados con la capacidad para analizar y gestionar las relaciones socio-
ecológicas entre los sistemas naturales y humanos con el fin de generar soluciones adaptativas a 
los problemas específicos de sostenibilidad, con especial incidencia en América latina y en el 
contexto del Cambio Global.  


 
A nivel nacional se han consultado algunos másteres esencialmente relacionados con la sostenibilidad de 
los recursos naturales y el Cambio Global:  
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 Máster en Cambio Global por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo. Se centra en los 
problemas relacionados con el funcionamiento del sistema Tierra y las perturbaciones asociadas 
al Cambio Global, en el conocimiento de las causas, componentes y consecuencias del Cambio 
Global, así ́ como en proporcional las herramientas y metodologías de investigación para su 
estudio. Con este máster se comparte el carácter multidisciplinar y la integración de distintas 
áreas de las ciencias naturales, que rompe con las tradicionales fronteras entre disciplinas y 
propone una estructura docente no convencional.  
 


 Máster Universitario en Biodiversidad, Paisajes y Gestión Sostenible por la Universidad de Navarra 
en el que destacamos los módulos relacionados con la gestión sostenible, la interacción con 
investigadores, empresarios y técnicos de la administración pública. Los temas abordados 
incluyen el marco socioeconómico en el que se desenvuelve la gestión, la revisión de los 
principales problemas y retos ambientales en la actualidad, el trabajo ambiental de empresas de 
muy diversos sectores. 


 
 Máster Universitario en Áreas Protegidas, Recursos Naturales y Biodiversidad por la Universidad 


de Murcia. Tiene como peculiaridad que ha sido útil para elaborar el máster aquí presentado que 
se basa en un fuerte enfoque multidisciplinar, con aspectos esenciales relacionados con de la 
gestión del territorio, incluyendo elementos y recursos clave como las áreas protegidas, tanto 
terrestres como marinas, de las cuales en el entorno de la Universidad Almería tenemos muchos 
ejemplos cercanos y con gran contraste (Sierra Nevada, Cabo de Gata, Dessierto de Tabernas…) 


 
A nivel internacional también existen numerosos referentes de formación en el Uso Sostenible de los 
Recursos y el Cambio Global que en los últimos años han surgido en universidades de Europa y Estados 
Unidos y que como los anteriores abordan la problemática ambiental desde una perspectiva 
multidisciplinar e integradora. Destacamos dos másteres que hemos utilizado en especial para el 
desarrollo de las materias relacionadas con aspectos hidrológicos, climáticos y de Gestión del Cambio: 
  


 Master of Science in Global Environmental Change. King’s College London. Diseñado para la 
formación multidisciplinar en el estudio de los cambios ambientales de la Tierra, tanto en el 
pasado, como en el presente y el futuro. Contempla los componentes terrestres, hidrológicos y 
atmosféricos del sistema de la Tierra. Abarca tanto la influencia antrópica como la variabilidad 
natural e incluye el estudio de las técnicas clave que utilizan los científicos y los responsables 
políticos para investigar estas cuestiones y sus posibles efectos. 
 


 Master of Science in Global Change PhD Minor Program. University of Arizona. Pretende formar y 
preparar a los estudiantes de forma interdisciplinar, contribuyendo a una comprensión integrada 
de la dinámica natural y social del Cambio Global. Al mismo tiempo, el programa está destinado a 
crear un foro en el que los estudiosos de diferentes disciplinas universitarias puedan unirse de 
forma innovadora en torno a los complejos problemas que constituyen el Cambio Global.  


 
Los másteres anteriores se dirigen sobre todo al estudio de las causas y consecuencias del Cambio Global, 
coincidiendo con el enfoque que se da en este máster al uso sostenible de los recursos naturales, la 
valoración de los impactos y la adaptación al Cambio Global, no solo al Cambio Climático. Pero también 
una parte importante del presente máster se centra en la adquisición de conocimientos y destrezas y de 
un conjunto técnicas y metodologías para la detección, seguimiento y mitigación del cambio. Dos de los 
itinerarios propuestos en este máster y sobre los cuales no se han encontrado referentes específicos a 
nivel nacional son el  “IT.2 Técnicas de Adaptación al Cambio Global y Mitigación de sus efectos” y el “IT3. 
Gestión de la Sostenibilidad”. Pero tampoco se descuida la presencia en la estructura del máster de un 
itinerario más relacionado con la “Investigación del Cambio Global (IT.1)”.  
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2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos  


La propuesta para la implantación de los estudios de máster en el ámbito de la Ciencias Ambientales 
surge por la iniciativa conjunta del profesorado del Departamento de Biología y Geología de la 
Universidad de Almería y la dirección de la Facultad de Ciencias Experimentales. A medida que se perfiló 
la estructura del mismo se incorporaron también para su elaboración profesores de los departamentos de 
Agronomía, de Derecho e investigadores de la Estación Experimental de Zonas Áridas (EEZA, CSIC).  
 
Una de las razones para la implantación de este máster en la UAL ha sido la necesidad de crear un nexo 
entre los estudios de doctorado relacionados con el medio ambiente vigentes en nuestra universidad con 
los estudios de grado ya implantados sobre esta temática. En suma, la creación de un postgrado 
relacionado con la Ciencias Ambientales. De esta manera se propuso, desde la Facultad de Ciencias 
Experimentales y el Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales y Formación Continua desarrollar un máster 
con marcado carácter ambiental que dé base y encadenamiento lógico como último eslabón docente al 
Programa de Doctorado en “Ciencias Aplicadas al Medio Ambiente” vigente en la UAL. De esta forma se 
pretende por una lado la formación de doctores en las líneas de investigación de los grupos de la 
Universidad de Almería y otros centros como el Centro Andaluz para la Evaluación y Seguimiento del 
Cambio Global (CAESCG) y la Estación Experimental de Zonas Áridas (EEZA) y por otro la formación de 
profesionales preparados para aportar su conocimiento a empresas, administración y a la sociedad en 
general con su incorporación al mercado de trabajo relacionado con el medio ambiente.  
 
Definido este objetivo se mantienen diversas reuniones con el Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales y 
Formación Continua, el Decanato de la Facultad de Ciencias Experimentales y la dirección del Centro 
Andaluz e Evaluación y Seguimiento del Cambio Global, en las que se acuerda promover la propuesta e 
iniciar los trabajos para elaboración del plan de estudios de la titulación.  
 
Una Comisión Interdepartamental, a la que se incorporan representantes de la Facultad de Ciencias 
Experimentales y del CAESCG elabora un borrador de anteproyecto en el que se diseña la estructura, se 
distribuyen los contenidos en los correspondientes módulos y se evalúa la disponibilidad e idoneidad del 
profesorado e investigadores de las instituciones participantes para cubrir el programa propuesto, 
identificado la necesidad de colaboración de profesorado externo para dar una formación completa y con 
el deseado nivel de calidad docente. 
 
La comisión procede a la elaboración de la propuesta basándose en los documentos públicos en los que 
se establece el proceso de solicitud de máster de la Universidad de Almería. Esta comisión inicial estuvo 
compuesta por: 
 


COMISIÓN DE PROFESORADO PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA DEL MÁSTER 


Decano F.CC.EE. Enrique de Amo Artero Facultad de Ciencias 
Experimentales 


Director CAESCG Hermelindo Castro Nogueira Ecología 


Secretario del Máster José María Calaforra Chordi Geodinámica Externa 


PDI Pedro Aguilera Aguilera Ecología 


PDI Francisco Javier  Cabello Piñar Botánica 


PDI María Yolanda Cantón Castilla Edafología y Química Agrícola 


PDI José Jesús  Casas López Ecología 


PDI Miguel Cueto Romero Botánica 


PDI Fernando Rogelio García Barroso Zoología 


PDI Esther Giménez Luque Botánica 


PDI Juan Gisbert Gallego Geodinámica Externa 
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PDI Abel La Calle Marcos Derecho Internacional Público 
y Relaciones Internacionales 


PDI Juan Francisco Mota Poveda Botánica 


PDI José Manuel Castillo Requena Análisis Geográfico Regional 


PDI  Francisco Javier Moyano López Zoología 


PDI Manuel Ortega Rivas Ecología 


PDI – Máster ECG Cecilio Oyonarte Gutiérrez Edafología y Química Agrícola 


PDI Antonio Pulido Bosch Geodinámica Externa 


PDI – Máster WAT&ENV Juan Pedro Rigol Sánchez Geodinámica Externa 


PDI – Máster SACG María Jacoba Salinas Bonillo Botánica 


PDI – Máster AQUARID Francisco Sánchez Martos Geodinámica Externa 


PDI Andrés Sánchez Picón Historia e Instituciones 
Económicas 


PDI Fernando Sánchez Rodrigo Física Aplicada 


PDI Mariano Simón Torres Edafología y Química Agrícola 


PDI Miguel Soriano Rodríguez Edafología y Química Agrícola 


PDI Alfredo Tolón Becerra Proyectos de Ingeniería 


PDI Ángela  Vallejos Izquierdo Geodinámica Externa 


 
La comisión está presidida por el profesor Enrique de Amo, Decano de la Facultad de Ciencias 
Experimentales y por el Director del Centro Andaluz de Evaluación y Seguimiento del Cambio Global, 
profesor Hermelindo Castro Nogueira. A ella se han incorporado los directores de los másteres anteriores 
de la Universidad de Almería a extinguir relacionados con el medio ambiente, profesor Francisco Sánchez 
Martos (Máster en Agua y Medio Ambiente en Áreas Semiáridas), profesor Cecilio Oyonarte Gutiérrez 
(Máster en Evaluación del Cambio Global). También se incluyen en la comisión la profesora responsable 
de la elaboración de la memoria del Máster en Seguimiento y Adaptación del Cambio Global y el profesor 
Juan Pedro Rigol Sánchez responsable de la elaboración del JMD Erasmus Mundus Water & Environment 
Master Degree. A la comisión del profesorado se incorporan D. José Manuel López Martos como 
representante de la administración ambiental de la Junta de Andalucía, Dña Elvira Marín Irigaray 
representante del Colegio de Ambientólogos de Andalucía, D. Sergio David Aguirre García alumno de 
segundo ciclo de Ciencias Ambientales, D. Juan José Amate Ruiz egresado Licenciado en Ciencias 
Ambientales y D. Francisco Navarro estudiante de tercer ciclo del Plan de doctorado de Ciencias Aplicadas 
al Medio Ambiente. La elaboración de la presente propuesta de máster es fruto del trabajo de todos ellos. 
 
 


2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos 


Para evaluar el interés de la propuesta en ámbitos externos al universitario/investigador se ha recurrido a 
los mecanismos que dispone la UAL de consulta a organismos en este caso vinculados al medio ambiente 
para que expresen su opinión respecto a la implantación del máster.  
 
1. CONSULTA A LA FUNDACIÓN PATRIMONIO NATURAL, BIODIVERSIDAD Y CAMBIO GLOBAL  
 
La “Fundación Patrimonio Natural, Biodiversidad y Cambio Global” (www.fundacioncambioglobal.org), de 
la cual depende estatutariamente el CAESCG, constituye una plataforma de encuentro multidisciplinar 
para la interacción de profesionales de los sectores empresariales, investigadores y gestores del medio 
natural, que facilita la transferencia de conocimiento y de estrategias en patrimonio natural y su 
conservación. Para alcanzar este objetivo se integran en su estructura organismos públicos y entidades 
privadas, y dentro de los primeros tanto dedicados a la investigación como a la gestión. 
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Los trabajos y análisis de la Fundación han permitido establecer prioridades y formular recomendaciones 
para la elaboración de la presente propuesta atendiendo a criterios científicos y técnicos, a las políticas de 
gestión medioambiental, las técnicas de interés para los sectores productivos y orientando también sus 
líneas de trabajo hacia aquellos aspectos en los que se detecten mayores oportunidades de desarrollo 
junto a beneficios medioambientales.  
 
La Fundación, que focaliza sus esfuerzos en la capacitación de los recursos humanos, la mejora de los 
procesos empresariales relacionados con el uso sostenible de los recursos naturales y el conocimiento, 
conservación y divulgación de sus valores hacia la sociedad, contempla como uno de sus objetivos el 
diseño y la puesta en marcha del presente máster. Sus contenidos, pluridisciplinares, coinciden con los de 
la Fundación ya que se orientan a capacitar a los graduados sobre las metodologías científicas y las 
herramientas tecnológicas para la detección, evaluación y seguimiento de las afecciones del Cambio 
Global sobre los sistemas y los procesos ecológicos más vulnerables en los escenarios que predicen los 
modelos de evolución a lo largo del siglo XXI.  
 
Presentada la propuesta de máster a la Fundación, ésta ratificó el interés de la misma y aportó 
recomendaciones para su desarrollo. En este sentido se contempla que en las actividades del máster 
participen los principales actores de la Fundación y que, además de los profesores del ámbito académico, 
se promoverá la integración de gestores de áreas protegidas y del medio natural o técnicos de empresas 
privadas y publicas vinculadas a la gestión adaptativa de los recursos naturales. El interés de la Fundación 
por el desarrollo del máster queda reflejado en un documento incluido como Anexo a esta memoria, en el 
que se refleja la voluntad de colaboración en el mismo, incluyendo la captación de fondos que permitan 
una mayor calidad de la docencia o el patrocinio de becas.  
 
2. CONSULTA A EMPLEADORES 
 
Para el diseño de la docencia, desde la definición de las competencias a la selección de actividades a 
desarrollar en las materias incluidas, se ha tenido en cuenta los resultados de las Jornadas sobre 
Demandas Sociales organizadas por la Universidad de Almería junto con la Fundación Mediterránea y con 
la colaboración de la Cámara de Comercio y ASEMPAL, entre cuyos objetivos se encontraban: 
 


 detectar las competencias demandadas por el mercado laboral para las nuevas titulaciones 


 ayudar a definir los perfiles académicos y profesionales 


 debatir sobre la necesidad de practicas externas en los nuevos planes 
 
En el taller de trabajo se puso a disposición de los empleadores un documento en el que figuraban un 
compendio de competencias extraídas del proyecto Tuning y de un conjunto de libros blancos de 
titulaciones de nuestra universidad. La valoración de las mismas estaba comprendida entre 1 (nada 
importante) y 5 (muy importante). Los resultados de los talleres de trabajo muestran la valoración de las 
competencias consideradas más importantes y su porcentaje de aceptación. 
 


COMPETENCIAS 
Importante 


Bastante 
Importante 


Muy 
Importante 


% % % 


Conocimientos básicos de la profesión 13,0 15,2 63,0 


Capacidad de organizar y planificar 15,2 45,7 34,8 


Capacidad para resolver problemas 13,0 26,1 43,5 


Capacidad para la toma de decisiones 13,0 30,4 32,6 
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Habilidad en el uso de las TIC 28,3 39,1 21,7 


Habilidades de gestión de la información  39,1 32,6 10,9 


Capacidad crítica y autocrítica 34,8 28,3 26,1 


Capacidad de aplicar los conocimientos a 
la práctica 


15,2 45,7 - 


Capacidad de adaptarse a nuevas 
situaciones 


26,1 41,3 26,1 


Capacidad para dirigir equipos y 
organizaciones 


41,3 32,6 13,0 


Motivación por el trabajo 15,2 21,7 37,0 


Sensibilidad por el medioambiente 45,7 21,7 2,2 


 
Los resultados de la encuesta vienen a mostrar que la capacidad de toma de decisiones y tener un 
importante conocimiento de la profesión a desarrollar son competencias que los empleadores demandan 
a los egresados de la Universidad de Almería. Sin embargo, hay una escasa conciencia de que la 
sensibilidad por el medioambiente sea una competencia básica a adquirir. Uno de los objetivos del 
presente máster será concienciar de la importancia que tiene para las empresas hacer un buen uso de los 
recursos naturales, en el marco de la sostenibilidad y gestión ambiental responsable. Para ello, los 
egresados del presente máster jugarán un importante papel en la necesaria concienciación de la empresa 
por el respeto medioambiental en su productividad. 
 
3. CONSULTA AL COLEGIO PROFESIONAL DE AMBIENTÓLOGOS DE ANDALUCÍA 
 
El Colegio Profesional de Licenciados y Graduados en Ciencias Ambientales de Andalucía (COAMBA) 
creado en 2013 (Ley 2/2013 del Parlamento de Andalucía) es el máximo órgano público de representación 
de los más de 7.200 licenciados y graduados en Ciencias Ambientales y de los profesionales del medio 
ambiente en Andalucía según convenio firmado con la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de 
Andalucía. 
 
Esta organización ha sido contactada por la Comisión del máster para colaborará en la realiación del 
programa de las distintas materias y se implicará en su potenciación. A este respecto, COAMBA, en 
palabras de su presidente D. Manuel Barrera Viera (ver Anexo) considera que “los fines del nuevo Máster 
en Uso Sostenible de Recursos Naturales y Servicios Ecosistémicos coinciden con los fines de COAMBA ya 
que su contenido se orienta a capacitar a los graduados y licenciados en Ciencias Ambientales en las 
metodologías científicas, herramientas tecnológicas para la detección, evaluación y seguimiento de las 
afecciones del Cambio Climático y el Cambio Global sobre los sistemas socioeconómicos y los procesos 
ecológicos más vulnerables…”  
 
Consideramos muy importante el apoyo directo e implicación de COAMBA en el presente máster ya que 
supone tener detrás un gran colectivo de licenciados y graduados en Ciencias Ambientales no solo como 
plataforma de difusión sino también como potenciales alumnos en un futuro inmediato. 
 
4. EMPRESAS RELACIONADAS CON EL MEDIO AMBIENTE COLABORADORAS DEL MÁSTER 
 
Los sectores productivos predominantes en la provincia de Almería y su entorno más cercano son, 
fundamentalmente, la agricultura intensiva bajo plástico, el turismo, tanto de costa como de interior y la 
minería. Estos sectores afectan directamente a los servicios que proporcionan los ecosistemas en un 
ambiente muy vulnerable, a lo que se suma la aceleración actual del cambio climático, patente 
especialmente en zonas como el Sureste español que actualmente actúan como auténticos observatorios 
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experimentales del cambio global. 
 
A continuación se señala un listado de empresas y organismos seleccionados, muchos de ellos con 
convenios específicos para realización de prácticas en empresa con la Universidad de Almería o convenios 
marco de colaboración, que se ajustan a los requisitos necesarios para la formación profesional de este 
máster y que han mostrado su interés por participar en la formación de los estudiantes del “Máster en 
Uso Sostenible por la Universidad de Almería” y colaborar activamente en su implantación y mejora 
activa: 


 


Empresas públicas Sector industrial 


Agencia de Medio Ambiente y Agua Cosentino SA 


Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía (IDEA) 


Endesa 


Tragsa Grupo Holcim 


Aquamed Medgaz  SA 


Galasa Cosentino 


Autoridad Portuaria de Almería Deretil  SA 


Sector agricultura Construcciones Tejera 


Cooperativa CASI Jarquil Andalucía 


Alhóndiga La Unión  SA Agua Y Gestión (El Ejido) 


Agrupalmeria s (Almería y entorno) 


Agroejido Plastimer 


Ejidomar Cooperativa Solplast 


Vega Cañada SA Sotrafa  SA 


Forestaria, S.L Sector turismo 


Caparros Nature SL. Hoteles Playa 


Mediterráneo, S.A. AC  hoteles  Almería by Marriot 


Bio Agroinver Tryp hoteles Indalo Almería hotel 


Sat Primaflor Agrícola SL. NH hoteles Ciudad de Almería 


Sat Agroiris Sector medio ambiente-tecnológico 


Sat Nature La Pita Verde 


Agrobio  SL. Sostenibilidad a medida 


Agrosol Export Ecomímesis 


Albaida Residuos S.L. GATMA Medio Ambiente -EFM GATMA 
Consultores, S.L.P. 


Frío Ejido Hábitat Ingeniería y Medio Ambiente S.L. 


Agroaguadulce  SL. Gesycal 


Aquagest S.A. ECOEQ 


Aguas del Almanzora  


Comunidad Comarcal de Regantes Sol y 
Arena 


 


Comunidad de Regantes Sol Poniente  


Comunidad de Regantes Las Cuatro Vegas 
de Almería 


 


Comunidad de Usuarios de Aguas de la 
Comarca de Níjar 


 


 
El tejido empresarial y administrativo representado por las entidades listadas anteriormente, así como la 
prospección e intenciones de colaboración realizadas entre ellas, asegurarán una empleabilidad adecuada 
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para los egresados de este título. Asimismo, se gestionarán diferentes herramientas institucionales para 
que esto se produzca, como por ejemplo las becas DUALES dirigidas a estudiantes que, hoy por hoy, son 
todo un referente de colaboración entre Universidad y Empresa y que la UAL lleva años fomentando con 
gran éxito. 
 
La UAL tiene firmados suficientes convenios de colaboración con empresas y organismos relacionados con 
el medio ambiente para asegurar que todos los estudiantes interesados realicen prácticas externas tanto 
con un perfil profesionalizante como investigador. A continuación indicamos el listado de empresas y 
organismos seleccionados, que tienen convenios vigentes con la UAL que se adecuan al perfil requerido 
para la formación de este master: 
 


EMPRESAS RELACIONADAS CON EL MEDIO AMBIENTE CON 
CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA UAL (Ver anexo) 


Acciona Agua y Abengoa, UTE Fundación Centro Tecnológico Avanzado 
de Energías Renovables 


Agencia del Medio Ambiente y Agua Fundación Mediterránea 


Albaida Residuos, S.L. Fundación Patrimonio Natural, 
Biodiversidad y Cambio Global 


Aquagest GESFORAL, S.L. 


Aqualia Gestión de Aguas del Levante Almeriense 


Aquamed Gestión y Técnicas del Agua 


Ayuntamiento de Almería Gestora de Residuos del Sur, S.L. 


Centro de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas 
(CIEMAT) 


Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía (IDEA) 


Comunidad de Usuarios de Aguas de la 
Comarca de Níjar 


Iniciativas Energéticas Sur 
 


Cosentino, S.A. Instituto Geológico y Minero de España 


Ecomímesis Koppert Biological Systems, S.L. 


EGMASA La voz de Almería, S.L.U. 


Fundación Bahía Almeriport Medio Ambiente Dalmau 


Fundación Cajamar Michelin España Portugal, S.A. 


Parque Científico-Tecnológico de 
Almería (PITA) 


Patronato Provincial de Turismo 


PRIMAFLOR SERFOSUR 


Forestaria, S. L. Comunidad Comarcal de Regantes Sol y 
Arena 


 
Por ello, dando cumplimiento al interés mostrado por las entidades externas a la UAL se adjunta en Anexo 
los convenios suscritos por la UAL y algunos compromisos de colaboración con el máster. 
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Relación de respuestas, actuaciones y cambios introducidos en la Memoria de la Titulación 
con motivo de la evaluación realizada por la AAC: 
 


CRITERIO 1:  


MODIFICACIÓN 1: Se debe solucionar la incongruencia en la matrícula máxima para estudiantes con 
dedicación a tiempo completo, teniendo en cuenta la planificación del título. 


Una vez examinado, no se encuentra ninguna incongruencia, el máximo de 78 ECTS corresponde al límite 
de matrícula que admite la normativa de permanencia de la UAL.  
 
El máster requiere y titula con 60 ECTS, pero nada impide que su alumnado pueda cursar más de una 
especialidad de las que ofrece o incrementar su formación con más optatividad de la requerida hasta el 
máximo de 78 ECTS.  
 
En razón de lo expuesto, salvo mejor criterio y para no limitar los derechos de los estudiantes del máster 
no se ha modificado el citado límite, dejando el máster con el máximo autorizado por la UAL. 


 


CRITERIO 2: Justificación  


RECOMENDACIÓN 1: Se recomienda incluir datos de empleabilidad de titulados de otros Másteres 
similares y de la necesidad de estos profesionales en entornos laborales de empresas públicas o privadas 
para completar la justificación profesional. 


De acuerdo con la recomendación se han incluido en la Memoria los siguientes aspectos: 
 


A este respecto se han consultado los Cuestionarios de Empleo que desde COAMBA (Coordinadora de 
Ciencias Ambientales de Andalucía) han recabado estos años atrás y que pueden consultarse en 
http://coamba.es/empleo/orientacion. 
En la siguiente tabla se muestra la progresión de los licenciados activos, becarios y desempleados. 
 


 
 
Sin embargo, hay que tener en cuenta que hasta 2015 los datos se circunscriben solo al número de 
colegiados y a partir de esta fecha se abrió a cualquier ambientólogo/a interesado/a.  
Respecto a los sectores que más empleo generan entre los ambientólogos/as se encuentran los relacionados 
con la Calidad y Medio Ambiente y la Consultoría Ambiental: 
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La situación de empleo actual en función del año en el que se empieza a trabajar se observa que los 
ambientólogos/as que empezaron a trabajar en torno al año 2000 han continuado en situación activa, 
mientras que quienes empezaron en el 2004 han sufrido altibajos laborales (debido a la crisis económica 
sufrida), estando un porcentaje entre el 20 y 30% en desempleo. 
 
Por otro lado, a nivel estatal, disponemos de los datos obtenidos por el Observatorio Profesional de Ciencias 
Ambientales. En el siguiente enlace se puede encontrar información obtenida por trimestres: 
http://www.ceccaa.com/15/index.php?option=com_content&view=article&id=1160:datos-del-servicio-
publico-de-empleo-para-el-ambientologo&catid=88:observatorio-profesional-ciencias-
ambientales&Itemid=97 
 
En este informe estatal se observa como ya en 2016 se han vuelto a alcanzar los bajos niveles de paro de los 
egresados que se tenían en 1999, en torno a un 12 %. 
 
No obstante, desde una perspectiva profesional, señalaría lo recogido en este artículo, 
http://www.tehagoeco.com/empleo-verde-en-andalucia-datos-y-perfiles/. En este artículo realizado por 
Juan José Amate, miembro de la Comisión Académica del Máster, se remarca el interés en fomentar “Los 
Nuevos Yacimientos de empleo en torno a la Sostenibilidad”, en los que precisamente se centra el Máster 
propuesto, y los cambios en materia económica y social que lleva aparejados, teniendo un enorme potencial 
para generar empleo y albergar oportunidades de emprendimiento. 
 
Siguiendo con el racionamiento del artículo indicado, en el Máster se indica que “los servicios ecosistémicos, 
la economía circular, la gestión de las diferentes “huellas” asociadas a la sostenibilidad en la actividad 
empresarial o los retos de nuestras ciudades y la movilidad sostenible son iniciativas que van a necesitar de 
nuevos profesionales o empresas que aprovechen las oportunidades que se abren y a la reflexionar sobre los 
cambios, tanto a nivel global o de región, como a nivel personal o profesional”. 
 
Finalmente, por un lado queremos mencionar el estudio del Observatorio de la Sostenibilidad, según el cual 
Andalucía es la tercera región española en generación de empleos verdes, por otro que perfiles vinculados a 
la consultoría ambiental (como los que se podrían formar en el Máster) son una de las actividades que más 
ha crecido en Andalucía, un 332% hasta los 20.000 actuales (datos del Servicio de Empleo de la Junta de 
Andalucía), además siguiendo un ritmo de creación de empleo y de ampliación de plantillas sostenido incluso 
durante los años de crisis (datos del Observatorio de la Sostenibilidad 2008 - 2011).  
 
Por otro lado, si se analiza la situación desde el punto de vista de las perspectivas de futuro, muchas de las 
profesiones que podrían desempeñar los alumnos del Máster aparecen entre los diez principales nichos de 
empleo verde o ambiental, tanto en el informe de la EOI (2010) como del Observatorio de la Sostenibilidad. 
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CRITERIO 3: Competencias 


MODIFICACIÓN 1: Se deben revisar las competencias desarrolladas por el alumnado y adaptarlas al nivel 
de formación de un Máster. Así, por ejemplo, se ha observado que la competencia CT2 es la misma que 
la competencia genérica UAL4 que adquieren los alumnos del grado en Ciencias Ambientales. Algo 
similar sucede con la competencia CT3 del Máster y la competencia genérica UAL2 que adquieren los 
alumnos del Grado en Ciencias Ambientales. 


 
De acuerdo con sus dos solicitudes de modificación, se han revisado las competencias del Máster y del 
Grado en Ciencias Ambientales y, salvo error u omisión, entendemos que han sido atendidas. 
 
Dentro del margen de apreciación, entendemos que cada una de las competencias debe interpretarse de 
forma sistemática al nivel de estudios correspondiente y al contexto especifico del mismo, no obstante, 
entendemos plenamente justificadas sus apreciaciones y se ha procedido a su adecuación. 
 
La competencia referida como “UAL4” del Grado de Ciencias Ambientales fue redactada en la Memoria 
del Grado como Competencia Básica CB4 – “Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado” que efectivamente 
coincide en su concepto con la competencia transversal del Máster CT2 – “Saber divulgar conocimientos, 
conclusiones y resultados en diversos ámbitos sociales”. 
 
Por lo tanto y siguiendo su recomendación de adaptación y ajuste a los contenidos del Máster esta 
competencia CT2 queda redactada como: 
 


CT2 - Saber divulgar conocimientos, conclusiones y resultados relacionados con la sostenibilidad 
ambiental y la importancia de la protección de los recursos naturales en diversos ámbitos 
sociales. 


 
Por otro lado, la otra competencia del Grado de Ciencias Ambientales a la que se hace referencia “UAL2” 
está referida en la Memoria de dicho Grado como Competencia Transversal CT12 – “Habilidad en el uso 
de las TIC” que coincide con la referida en el Máster como CT3 – “Poseer habilidades en el uso de las 
TIC”. Siguiendo sus recomendaciones, se adapta su redacción para que se adecúe más específicamente 
al contenido del Máster con la nueva redacción: 
 


CT3 - Poseer habilidades en el uso de las TIC relacionadas con la modelización ambiental. 
 


MODIFICACIÓN 2: Se deben revisar las competencias generales y específicas. Así, la CE12 es demasiado 
instrumental, referida a éste u otro Máster, por lo que debe pasar a ser considerada como una 
competencia general. Por otro lado, la CE1 se debería diferenciar en dos: por un lado evaluar y por otro 
divulgar. 


 
En razón de lo expuesto, la propuesta ha sido atendida y se han introducido en la Memoria las siguientes 
modificaciones: 
 


1) Se elimina la competencia específica CE12 que, efectivamente, tiene un carácter instrumental, 
pero genérico que venía redactada como: 


 
CE12 – CG06 “Tener capacidad para realizar, presentar y defender públicamente un 
ejercicio original e individual, científico o técnico, relacionado con algún aspecto 
Máster.” 
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Dicha competencia se incluye ahora en el grupo de competencias genéricas con la sigla CG06 
manteniéndose su redacción. Las materias afectadas por este cambio han sido revisadas en la 
aplicación. 


 
2) La competencia específica CE1 que atendía a la vez dos aspectos diferenciados como “Evaluar” y 


“Divulgar” ha sido separada, siguiendo las recomendaciones, en dos competencias específicas 
cuya redacción, por tanto, pasaría a ser: 


 
CE1 – “Evaluar y divulgar el papel de la biodiversidad y los ecosistemas en el bienestar 
humano”  
 
CE13 – “Desarrollar la capacidad de divulgación de la importancia de la biodiversidad y 
los ecosistemas en el bienestar humano” 


 
La ampliación de competencias ha quedado plasmada en la materia a referida en la aplicación.  


 


 


CRITERIO 4: Acceso y Admisión de Estudiantes 


Modificación 1: Se debe diseñar un plan de acción tutorial para los estudiantes durante su permanencia 
en los estudios 


El Plan de Acción Tutorial de la UAL se encuentra recogido en la Normativa de Organización y 
Reguladora de la Función Coordinadora de los títulos de Grado y Máster de la Universidad de Almería 
(aprobada en consejo de gobierno de 24 de febrero de 2016) y ya enlazada en el punto 5.1 de la 
memoria. 
 
En atención a su requerimiento se incorpora la siguiente información al apartado 4.1 de la memoria: 
 


El Plan de Acción Tutorial de la UAL se encuentra recogido en la Normativa de Organización y 
Reguladora de la Función Coordinadora de los títulos de Grado y Master de la Universidad de Almería 
(aprobada en Consejo de Gobierno de 24 de febrero de 2016): 
 


Normativa de organización y reguladora de la función coordinadora de los títulos de grado y 
máster de la Universidad de Almería 
 
4. ACCIÓN TUTORIAL 
 
4.1. Tutorías de Asignatura 
 
Los estudiantes de grado y máster de la Universidad de Almería serán asistidos y orientados de manera 
individual, en el proceso de aprendizaje de cada materia o asignatura de su plan de estudios mediante 
tutorías desarrolladas a lo largo del curso académico, denominadas Tutorías de Asignatura.  
 
Las tutorías de asignatura se desarrollarán durante el periodo lectivo y de exámenes de un curso 
académico. Antes del comienzo del primer período de docencia de un nuevo curso académico, los 
Departamentos han de hacer público el horario de tutorías de asignatura de su profesorado, tanto en 
la ubicación física del despacho como por los procedimientos electrónicos que se establezcan. 
Cualquier variación que pueda producirse en ese horario deberá hacerse igualmente pública con 
antelación. 
 
Las tutorías de asignatura se realizarán en el despacho de cada profesora o profesor, o en alguna 
dependencia del Departamento, salvo las desarrolladas por cargos académicos que podrán, por 
motivos de su dedicación a la gestión, desarrollarse en los despachos dedicados a tal fin. En cualquier 
caso, el lugar de las tutorías deberá publicitarse con los mismos criterios que con el horario y deberá 
estar en consonancia con los horarios normalizados por los órganos competentes de la Universidad. 
 
El horario público semanal de atención al estudiante en tutoría de asignaturas del profesorado a 
tiempo completo será de seis horas. El profesorado a tiempo parcial tendrá el horario público semanal 
de atención al estudiante en tutoría proporcional a las horas que indica su contrato, no pudiendo ser 
en cualquier caso inferior a dos horas de atención semanal a la tutoría de asignatura.  
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Se podrá utilizar un sistema de cita previa para que el alumnado pueda ser atendido en el propio 
horario establecido o, en caso de imposibilidad, en otro alternativo. La solicitud de cita se realizará 
preferentemente mediante email (o procedimiento alternativo como plataforma de enseñanza virtual). 
La solicitud de cita previa deberá ser atendida en la tutoría más próxima a las 24 horas posteriores a la 
petición realizada (considerando días laborables) o en fecha alternativa acordada. Los profesores que 
utilicen este sistema, deberán indicarlo en la publicación del horario de tutorías. 


 
4.2. Tutorías de Asignatura en modalidad a distancia 
 
Los profesores podrán realizar hasta un 50% de su actividad de tutorías de asignatura en modalidad a 
distancia. Para ello, al comienzo de curso el profesor comunicará al Departamento su compromiso de 
atención a distancia de parte de las tutorías, y se comprometerá a utilizar el sistema de aula virtual de 
la Universidad de Almería en todas sus asignaturas de grado y máster en las que imparta docencia al 
menos en su modalidad de apoyo a la docencia. 
 
A través del aula virtual deberá atender a las consultas en las siguientes 72 horas laborables 
exceptuando sábados. En el caso de incumplimiento reiterado se entenderá que el profesor no está 
cumpliendo adecuadamente con sus obligaciones de tutorías y se derivarán las consecuencias que la 
normativa establezca. Además, no se podrá optar el siguiente año académico a esta modalidad de 
tutorías.  
 
Los Departamentos comunicarán al Vicerrectorado correspondiente que un profesor realiza las tutorías 
de asignatura en esta modalidad. Además, el profesor dará publicidad de esta circunstancia de la 
misma forma que el resto del horario de tutorías de asignatura 


.  
4.3. Tutorías de Titulación 
 
Los estudiantes de grado de la Universidad de Almería podrán disponer de un tutor de titulación para 
asistirles y orientarles en sus procesos de aprendizaje, en su transición hacia el mundo laboral y en su 
desarrollo académico y profesional.  


 
4.3.1. Responsable de las Tutorías de Titulación 
 
Dentro del marco que establece la presente normativa, corresponde a los Centros (Facultades y 
Escuelas) la planificación, implementación y gestión de las tutorías de titulación. De acuerdo con los 
procedimientos y criterios que establezcan en cada caso, se podrán nombrar tutores de titulación y, en 
su caso, coordinadores de tutorías de titulación o de centro. 


 
4.3.2. Proceso de tutorización 
 
Corresponde a los Vicerrectorados con competencias académicas y de estudiantes, y a los Centros 
(Facultades y Escuelas) difundir e informar a los alumnos sobre el derecho a disponer de un tutor de 
titulación y los deberes del mismo, estimulando en la medida de lo posible su solicitud. 
 
Durante las tres primeras semanas del primer y último curso del título (o en su caso en las dos semanas 
siguientes a su matrícula), los estudiantes podrán solicitar al Centro que les sea asignado un tutor de 
titulación. Se entenderá que renuncian al derecho de disponer de un tutor de titulación durante ese 
año académico, todos aquellos estudiantes que no soliciten un tutor de titulación en el plazo 
establecido.  
 
El Centro podrá abrir una convocatoria y plazo extraordinario para permitir que los estudiantes de 
cursos intermedios que no lo hayan hecho con anterioridad soliciten un tutor de titulación en los 
mismos términos que los alumnos de primer y último curso. 
 
Los tutores de titulación se seleccionarán de entre los profesores de la titulación correspondiente. Los 
criterios de selección de tutores de titulación deberán hacerse públicos por parte del Centro antes de 
comenzar el correspondiente curso académico. Tendrán carácter obligatorio, voluntario o rotativo 
según determine el Centro, si bien todos los alumnos que lo soliciten dispondrán de un tutor asignado. 
El número de estudiantes de primer y último curso asignados a un mismo tutor será igual o inferior a 
20. 
 
Se podrá realizar un cambio de tutor de titulación a petición de cualquiera de las partes mediante un 
escrito razonado al Decanato o Dirección del Centro (Facultades y Escuelas), que considerará su 
aprobación y posterior nueva asignación de tutor de Titulación si procediera. 
 
Los Centros establecerán mecanismos para comunicar de manera efectiva a los estudiantes, 
especialmente a los de primer curso, sobre el tutor que les ha sido asignado. 


 
4.3.3. Función de los Tutores de Titulación 
 
Las funciones de los tutores de titulación serán:  
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a) Facilitar el proceso de transición y adaptación del estudiante al entorno universitario.  
b) Proporcionar a los estudiantes información, orientación y recursos de aprendizaje.  
c) Orientar en la configuración del itinerario curricular, atendiendo a las especificidades del 
alumnado con necesidades educativas especiales. 
d) Facilitar información sobre la transición al mundo laboral, el desarrollo inicial de la carrera 
profesional y el acceso a la formación continua. Son obligaciones del tutor convocar al 
alumnado tutelado al menos dos veces por curso y llevar registro, que elevará al Centro, de las 
convocatorias y reuniones mantenidas a lo largo del curso tanto en modalidad grupal como 
individual. 


 
El inadecuado cumplimiento de las funciones u obligaciones del tutor, previa propuesta de la Comisión 
Docente del Centro (Facultades y Escuelas), o en su caso, del coordinador del título, será motivo de 
baja de la tutoría de la titulación. 


 
4.3.4. Formación de los Tutores de Titulación 
 
La Universidad de Almería, a través del Vicerrectorado competente, promoverá anualmente 
actividades de formación para los tutores de titulación de manera tanto presencial como a distancia, 
además de promover una página web institucional de información y recursos de la acción tutorial. 
Estos recursos de apoyo podrán ser ampliados y diversificados en el ámbito de los Centros.  


 
4.4. Tutoría de estudiantes con diversidad funcional 
 
Tanto las tutorías de asignatura como las de titulación deberán adaptarse a las Necesidades de los 
estudiantes con diversidad funcional, procediendo los Departamentos, en el primer caso, y Centros 
(Facultades y Escuelas) ,en el segundo, bajo la coordinación y supervisión de los organismos de la 
Universidad de Almería competentes, a las adaptaciones metodológicas precisas y, en su caso, al 
establecimiento de tutorías específicas en función de sus necesidades, prestando una especial atención 
a la integración de los nuevos estudiantes. 


 
4.5. Calidad de la acción tutorial 
 
La acción tutorial desarrollada en los ámbitos de las tutorías de Asignatura o de titulación deberá ser 
revisada anualmente en los diferentes Centros (Facultades y Escuelas) junto con los Vicerrectorados 
con competencias en la materia, que facilitaran el apoyo técnico para su implementación. El objetivo es 
lograr un correcto desarrollo de las tutorías, lo que exige realizar el seguimiento y la evaluación de la 
implantación del mismo para poder identificar posibles dificultades, carencias y establecer una mejora 
continua. 
 
Esta valoración contemplará las debilidades y fortalezas del plan desarrollado e incluirá propuestas de 
mejora. Con dicho propósito se recabará información sobre la dedicación de los tutores; la frecuencia 
de asistencia a las tutorías por parte de los estudiantes, necesidades atendidas y pendientes, grado de 
seguimiento de las acciones de mejora propuestas con anterioridad, nivel de satisfacción de los 
estudiantes y tutores a través de encuestas. 


 
Salvo error u omisión, entendemos satisfecha su solicitud. 
 


RECOMENDACIÓN 1: Se recomienda ampliar la información sobre las medidas de apoyo para todos los 
estudiantes una vez matriculados (se incide sobre todo en aquellos con necesidades especiales). Por 
ejemplo, se establece que la Universidad de Almería (UAL) dispone del Secretariado de Orientación, 
Educativa y Vocacional que ofrece orientación y asesoramiento al alumnado. Se ha visitado la web de la 
UAL y encontrado referencias al mismo, pero no ha sido posible encontrar la página web de dicho 
secretariado. Se recomienda aportar un acceso directo (link) a el/los organismo/s encargado/s de 
ofrecer dicho apoyo. 


 
Hemos comprobado que lo señalado es cierto y que existe la deficiencia señalada. Hemos dado traslado 
de la misma pero no será posible la adecuación de la web del citado Secretariado durante el plazo de las 
alegaciones.  
 
Para evitar contradicciones y confusiones, se elimina la mención al mismo y queda vinculado a un enlace 
genérico del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo. Debe señalarse que los mecanismos de apoyo y 
orientación, que con carácter general se han incorporado en todas nuestras titulaciones, sí venían 
incluidos en el apartado 4.1 de la memoria.  
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Es cierto que como especialidad, se hace particular hincapié en los alumnos con necesidades especiales, 
pero con carácter general sí constan los citados mecanismos y que para mayor abundamiento remiten a 
la página Web del Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) y al Vicerrectorado de Estudiantes. 
En cualquier web de cualquier título de la UAL en el apartado de Admisión y Matricula quedan enlazados 
los citados mecanismos.  
 
La página Web de este Máster concreto todavía no es de libre acceso, pero el apartado correspondiente 
puede consultarse en el siguiente enlace: 
 
http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/admision/MASTER7105 
 


 
 
Entendemos pues esta parte de su solicitud, y en todo caso, como recomendación asumimos su 
desarrollo y adecuación como mejor proceda. 
 


RECOMENDACIÓN 2: Se recomienda especificar de manera más clara el plazo de matrícula en el caso de 
los estudiantes en continuación de estudios. Por ejemplo, se podría ampliar la frase “Para los 
estudiantes que hubieran iniciado estudios oficiales de Máster en cursos anteriores, el plazo oficial de 
matrícula para el curso académico será el establecido”. 


 
Se entiende esta recomendación, y en la medida de lo posible será atendida durante la implantación y 
seguimiento del título.  
 
Por una parte, es información relevante y de interés, por otra, es una información cambiante que se 
actualiza periódicamente. La memoria del plan se supone tiene una vigencia y una rigidez superior, es 
difícilmente actualizable cada curso, con lo que incorporar un exceso de información o que pueda ser 
susceptible de modificación cada curso académico, puede acabar generar una contradicción o confusión 
para quien consulte la memoria.  
 
En razón de lo anterior, como recomendación, asumimos comprobar y dar acceso, junto con la memoria 
a la información complementaria sobre el proceso de matrícula para estudiantes de continuidad. 
 


RECOMENDACIÓN 3: Se recomienda, en el caso de que la demanda excediera las plazas ofertadas, se 
modifique el criterio de selección de “considerar en un 50% la adecuación de los trabajos o publicaciones 
previas realizados en consonancia con los objetivos y contenidos del Máster” en el sentido de disminuir 
dicho porcentaje (50%), dado que la mayoría de los potenciales alumnos provienen del grado 


 
Se observa esta recomendación y los criterios de admisión quedan modificados en los siguientes 
términos  
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Si la demanda excediera las plazas ofertadas, el criterio de selección para la 
admisión de estudiantes será: 
 
· 50%. Adecuación de los trabajos o publicaciones previas realizados en 
consonancia con los objetivos y contenidos del Máster. 
· 50%. Expediente Académico. Nota media del expediente que le da acceso al 
Máster.  
· 40%. Exposición de interés por la realización del Máster. 
· 10%. Cartas de referencia 
 
La Comisión Académica del Máster será la encargada de valorar estas 
situaciones. En estos casos, si se estimara oportuno, la Comisión Académica 
podrá concertar una entrevista personal con cada uno de los solicitantes 


 
 


 
 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


MODIFICACION 1: Se debe revisar la numeración de módulos y materias. Por ejemplo, falta la materia 12 
del módulo 2, y se pasa del módulo 2 al 4. 


 
Se entiende la solicitud de modificación, no obstante, se debe señalar que la numeración de los módulos 
no es un campo editable en la aplicación de carga de las memorias. La númeración sale de forma 
automática y la supresión de un elemento no actualiza la correlación de lo siguientes. Al eliminar un 
módulo de forma integra durante el proceso de carga se pierde la correlacion de la numeración.  
 
Es un defecto de la aplicación informática. Incluso la eliminación y borrado de todos los campos de los 
módulos 2 al 4 sólo generaría un nuevo módulo 5.  
 
El único medio conocido que disponemos para corregir la anomalía sería la carga de toda la información 
en una nueva solicitud, hecho que no es posible dentro del actual trámite de verificación. 
 
En todo caso, en el documento impreso de la memoria, esta númeración no se visualiza, por lo que 
estimamos que es una incidencia formal que no afecta a la coherencia de la memoria. En la media que se 
actualice la aplicación y se haga posible su edición se subsanara la memoria. En el actual trámite lo unico 
que podemos hacer al respecto es asumir su solicitud de modifcacion como recomendación a subsanar 
durante la implantacion y seguimiento del título. 
 
En relación a la Materia 12 del Módulo 2, nos encontramos en la misma situación. Durante el proceso de 
carga de datos de la memoria, se suprimió dicha materia, sin que la correlación automática se haya 
actualizado. 
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MODIFICACION 2: Se debe revisar y cambiar el número de horas presenciales de la materia 13 “Gestión 
de la sostenibilidad territorial” de 3 ECTS. Consta, según se detalla, de 45 horas presenciales. Este 
número de horas presenciales corresponde a las asignaturas de 6 créditos, pero no a las de tres; le 
debería corresponder 22,5 horas presenciales. 


 
Se atiende a esta solicitud y se corrige el error. 
 


 
 


MODIFICACION 3: Se debe detallar todo lo relativo a la Comisión académica del Máster (composición, 
funciones, calendarios…). Se cita al coordinador/a del Máster y al equipo docente, pero no queda claro si 
existe o no la Comisión académica del Máster, pues no se cita en el apartado de coordinación, y 
únicamente aparece una vez citado en toda la memoria (al hablar de los criterios de admisión). 
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La función y regulación de la Comisión Académica se encuentra recogida en la Normativa de 
Organización y Reguladora de la Función Coordinadora de los títulos de Grado y Máster de la 
Universidad de Almería (aprobada en consejo de gobierno de 24 de febrero de 2016) y ya enlazada en el 
punto 5.1 de la memoria: 
 


3.2.2. Comisión Académica del Máster 
Cada Máster tendrá una Comisión Académica, que estará presidida por el coordinador del 
Máster. La Comisión Académica del Máster asumirá las funciones de ordenación académica de 
las enseñanzas correspondientes al título de Máster. Todo ello se hará en coordinación con el 
resto de los órganos participantes en el Máster y bajo la supervisión y aprobación del Centro 
responsable. 
La Comisión Académica del Máster estará formada por los siguientes miembros: a) el 


coordinador del Máster;  b) un mínimo de dos y un máximo de cinco profesores entre los que 
impartan docencia en el Máster, propuestos por los profesores que imparten docencia en el 
título (se buscará, en su caso, una representación adecuada de los departamentos o ámbitos de 
conocimiento participantes en el Máster) y nombrados por el Centro al que se encuentre 
adscrito el título. Todos ellos han de ser coordinadores de asignaturas o profesor que imparta 
una asignatura, así como tener vinculación permanente o contratado a tiempo completo en la 
Universidad de Almería. El más joven de ellos actuará como secretario. 
Se podrán admitir comisiones de mayor tamaño en títulos o programas cuyas dimensiones y 
complejidad así lo requieran. En particular, en el caso de programas interuniversitarios, la 
composición de la Comisión Académica se adaptará a las condiciones especiales que regule el 
convenio de colaboración correspondiente. 
Son funciones de la Comisión Académica del Máster las siguientes: 


a) Elaborar la propuesta de la programación docente anual del curso académico, 
incluyendo las guías docentes y, en colaboración con el Centro al que está adscrito el 
Máster, los horarios de las asignaturas del Máster, así como la propuesta a los 
departamentos de asignación de profesores, que deberá ser aprobada en los Consejos 
de Departamentos cuando realicen su propuesta de ordenación docente. 


b) Proponer los cambios de adscripciones de asignaturas, que previamente hayan sido 
informados por el Decano o Director del Centro (Facultades y Escuelas) y Director del 
Departamento afectados, para su aprobación por el Vicerrectorado con competencias 
en la materia. 


c) Proponer los acuerdos de colaboración con instituciones y organismos públicos o 
privados, así como solicitar la autorización para la participación docente de 
profesionales o investigadores que no sean profesores de la Universidad de Almería. 


d) Resolver las solicitudes de admisión de alumnado según los criterios de admisión y 
selección definidos en la memoria de verificación del título. 


e) Elaborar cuantos informes sean requeridos para la autorización de la admisión de 
alumnado con estudios extranjeros sin homologar. 


f) Velar por el cumplimiento de los mecanismos de coordinación docente que se hayan 
establecido en la memoria de verificación del título. 


g) Hacer pública la relación de temas para los trabajos fin de Máster, así como los 
criterios de evaluación, las normas de estilo, extensión y estructura para la 
presentación de los trabajos. 


h) Asignar el tutor y tema del trabajo fin de Máster, así como de los tribunales de 
evaluación del mismo. 


i) Diseñar, proponer, programar y solicitar cursos de formación del profesorado. 
j) Ejercer la coordinación de prácticas curriculares, si las hubiere. 
k) Emitir informe, con el visto bueno del Centro, a petición de la Comisión de 


Reconocimiento y Transferencias de la Universidad de Almería, acerca de las 
solicitudes de reconocimiento de créditos. 


l) Asistir al coordinador del Máster en las labores de gestión. 
m) Elevar los acuerdos a la Junta de Centro a la que está adscrito el título para su 


ratificación, si procediese. 
Cualquier otra función que se le encomiende por otros órganos competentes para la correcta 
ordenación académica del Máster. 


 
La composición de la Comisión Académica del Máster fue aprobada en acuerdo adoptados por el Consejo de Gobierno de la 
UAL, en Sesión extraordinaria de 31 de mayo de 2016. 
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MODIFICACION 4: Se debe especificar claramente la diferencia entre el TFM y el Practicum. 


Se atiende la modificación propuesta. En este sentido, para la mejor diferenciación entre el TFM y el 
Practicum del Máster y, en especial, para que quede lo más claro posible para el alumnado, se ha 
añadido el siguiente párrafo al final de las tablas donde se especifica la planificación en materias del 
Máster con referencia especial al segundo cuatrimestre: 
 
A los efectos se añade el siguiente párrafo al punto 5.1: 
 


 
Las Prácticas en empresas, instituciones o centros de investigación 
corresponden al Prácticum del Máster y todos los alumnos deben cursarlas 
bien sea fuera de la UAL en los centros, administraciones o instituciones con 
concierto de colaboración con la UAL para el desarrollo de prácticas 
externas o bien en los laboratorios de investigación de la UAL bajo la tutela 
de uno o varios profesores del Máster. Las primeras tienen un carácter más 
profesionalizante mientras que las segundas inciden más en líneas de 
investigación relacionadas con las materias impartidas en el Máster. 
 
Ambas opciones del Prácticum confluyen en la realización del TFM 
obligatorio para todos los alumnos, independientemente de dónde hayan 
cursado el Prácticum. En todo caso, siempre se tenderá a que la materia 
sobre la que verse el TFM esté en relación directa con el contenido del 
Prácticum que haya llevado a cabo el alumno/a. 
 


 


MODIFICACION 5: Se debe aclarar si se va a impartir este título en otra lengua distinta del castellano. 
Aunque en la solicitud se señala como idioma el castellano, a lo largo del expediente puede leerse que 
“No obstante, y en aplicación del actual Plan de Fomento del Plurilingüismo, se ofrece también la 
oportunidad al alumnado de cursar diversas asignaturas en lengua inglesa y/u otras que pudieren 
ofertarse, potenciándose así la integración académica y profesional de nuestros egresados en un ámbito 
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nacional e internacional. El Máster tendrá en cuenta esta posibilidad fomentando entre su profesorado 
que se use la modalidad plurilingüe, en especial en lengua inglesa y francesa." Si alguna de las 
asignaturas obligatorias se imparte en una lengua distinta del castellano, este hecho debe quedar 
claramente reflejado en la solicitud, y conllevaría modificaciones tanto en el criterio 4(acceso y admisión 
de estudiantes), donde debería incluirse el conocimiento de las lenguas utilizadas por parte de los 
alumnos admitidos), como en el criterio 7 (personal académico y de apoyo), donde debería garantizarse 
el conocimiento de las lenguas utilizadas por parte del profesorado). 


 


Salvo mejor criterio, se cumplimentó la memoria de acuerdo con la Guía de Apoyo para la Elaboración de 


la Memoria de Verificación de la AAC (V03.16.05.2016, pág. 15, sobre la descripción del título):  


 


 “Se han de indicar las lenguas utilizadas a lo largo del proceso formativo, que deban cursar todos 


los estudiantes del título. 


Las lenguas que se incluyan en asignaturas optativas o que sólo aparezcan en algún 


itinerario/mención o especialidad no deben incluirse en este apartado. Los estudiantes que 


cursen materias en estas lenguas verán reflejado este aspecto en su Suplemento Europeo al 


Título.(…)”. 


 


La oferta de contenidos en inglés u otras lenguas es posibilidad que se materializará, en su caso, de 


acuerdo con la dotación y la oferta de plurilingüismo de la UAL, por lo cual, no es más que una 


posibilidad que se hará potestativa y optativa para aquellos alumnos que deseen hacerlo. De poder 


ofertarse el contenido en inglés y el alumno elegirlo, en todo caso, el alumno siempre tendrá la opción 


de cursar el contenido en castellano. 


 


Así pues, entendimos que el inglés no debe figurar en la descripción general del título, pero si podía 


quedar enunciada tal y como reconoce el informe como posibilidad y valor añadido al Máster en el 


punto 5.1. 


 


En razón de lo anterior, no hemos modificado dicho punto, no obstante, quedamos a su disposición para 


hacerlo si lo estimara conveniente o tuviera un mejor criterio. 


 
 


RECOMENDACIÓN 1: Se recomienda añadir alguna actividad formativa que recoja el trabajo autónomo 
(no presencial) del alumno y ajustar, teniéndola en cuenta, el número de horas y la presencialidad. 


 
Se estima y asume esta recomendación, y en la medida de lo posible será incorporada durante la 
implantación y seguimiento del título. De manera general, y de forma implícita, las citadas actividades ya 
se encuentran incluidas en la memoria, no obstante, la descripción de la memoria se ha ajustado al 
formato actual establecido por la UAL para sus Guías Docentes por lo que, al menos de momento, y por 
coherencia interna, se prefiere hacer coincidentes los documentos, memoria y Guías Docentes, para 
facilitar el correcto seguimiento e implantación del título.   
 


RECOMENDACIÓN 2: Se recomienda dotar de carácter obligatorio a las prácticas en empresa, dado el 
carácter profesionalizante que se le pretende al título. 


 
Se ha ajustado la memoria de acuerdo con lo establecido por la Guía de Apoyo para la Elaboración de la 
Memoria de Verificación de la AAC (V03.16.05.2016, pág. 12) 
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“La inclusión de los créditos de prácticas externas, en la casilla habilitada a tal efecto en el RUCT, 
es opcional y en el caso de incluirse deberá ser porque serán realizadas de forma obligatoria por 
todos los estudiantes para obtener el título. Aquellas propuestas que pretendan incluir créditos 
de prácticas externas con carácter no obligatorio deberán considerar estos créditos dentro del 
apartado de créditos optativos. Los créditos de las prácticas asociadas a menciones, 
especialidades, orientaciones, itinerarios, etc. que no deban ser cursadas por todos los 
estudiantes serán tratados como optativos.” 
 


Tal como ya se ha expuesto, no existe una preponderancia profesionalizante en el máster. Dentro de sus 
posibilidades se ha pretendido dejar un margen de flexibilidad para que el estudiante pueda orientar su 
currículo hacia una orientación más profesionalizante o más investigadora. Los condicionantes del 
procedimiento de verificación obligan a generar la actual estructura del máster, dejando las prácticas en 
empresa como optativas y estableciendo un único TFM con un creditaje común.  
 
En el proceso inicial de implantación de los másteres regulados por el RD 1393/2007 se verificaron por la 
UAL algunos másteres con una estructura más comprensible y que se hubiera ajustado al contenido de 
este máster, una orientación profesional (6 ECTS de TFM más un Prácticas de 12 ECTS) y una orientación 
investigadora (un único TFM investigador de 18 ECTS).  
 
En la medida que esta estructura ha quedado desechada, para que los alumnos dispongan de un único 
TFM con un creditaje común, las prácticas de empresa y el contenido metodológico-investigador, 
quedan enmarcados en sendas asignaturas a elegir por alumno para completar su TFM.  Dado que son 
opcionales, y no todos los alumnos las cursan, de entre dos cursan una, de acuerdo nuevamente con la 
Guía, pasan a tener carácter de optatividad. Optatividad, no obstante, relativa, dado que necesaria y 
alternativamente deben cursar al menos una de las dos prácticas ofertadas: Prácticum Externo en 
Empresas o Prácticum de Investigación. 
 
Sirva también de muestra la respuesta de la ANECA en su documento FAQ V. 10 - 03/11/2014 de 
25/04/2011 sobre las ORIENTACIONES EN MÁSTER-TRABAJO FIN DE MÁSTER  
 


PREGUNTA ¿En un Máster con dos orientaciones, el Trabajo Fin de Máster puede tener 
asignados un número de créditos diferente en cada una de ellas?  
RESPUESTA. La duración del Trabajo Fin de Máster ha de ser la misma, si bien el Trabajo Fin de 
Máster puede tener una carga lectiva diferente en las dos orientaciones. Para introducir esta 
información en la aplicación de oficialización de títulos se sugiere que se codifique el Trabajo Fin 
de Máster para las dos orientaciones con un mismo número de créditos correspondiente a la 
carga de créditos menor (en el campo distribución de los créditos en el título); para dar cabida a 
los créditos de más para la otra orientación se puede crear una materia “ficticia”, que podría 
denominarse “materia complementaria al Trabajo Fin de Máster” o “Introducción al Trabajo Fin 
de Máster ”; y explicar la razón de esta materia complementaria en el pdf que se adjunta en el 
criterio de planificación de las enseñanzas.  


 
Por ello, y salvo mejor criterio, entendemos su recomendación, pero no podemos darle una sencilla 
solución sin desestructurar la actual propuesta del título. 
 


RECOMENDACIÓN 3: Se recomienda desglosar en una tabla, en el documento en pdf de la sección 5.1, el 
itinerario 3 (IT3) al igual que se ha hecho con el itinerario 1 (IT1) y el itinerario 2 (IT2). 


 
Se estima esta recomendación y se ha incorporado la tabla para completar la información. 
 
Efectivamente se trataba de un error debido a problemas de formato en Word que han provocado que 
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esta tabla desaparezca junto con parte del texto de la Memoria, posiblemente tras su transformación en 
documento pdf. Se adjunta la tabla. 
 
 


Q IT2 
TÉCNICAS DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO GLOBAL Y MITIGACION DE SUS 


EFECTOS (18 ECTS) 
ECTS 


1erQ IT2.1 Mitigación de impactos y manejo adaptativo de la Biodiversidad 6 


1erQ IT2.2 Adaptación a los cambios del Medio Físico 6 


2doQ IT2.3 Actuaciones de regulación y restauración Hidrológica 3 


2doQ IT2.4 Efectos del Cambio Global en la Producción de Alimentos 3 


 
 


RECOMENDACIÓN 4: Se recomienda revisar las competencias de la optativa IT3.1 (Herramientas para la 
responsabilidad social de las empresas) por no ser adecuadas a los contenidos y los resultados de 
aprendizaje. Aplicar la igualdad de género se entiende que no debe ser específica, sino general, que 
abarca a todos los estudios. 


 
Se da cumplimiento a su recomendación y se estima oportuno eliminar la citada competencia. 
E303 Aplicar la Igualdad de género a la hora realizar la memoria de RSE 


RECOMENDACIÓN 5: Se recomienda revisar y adecuar a la presencialidad que se estime las actividades 
formativas del Practicum externo, Practicum de investigación y TFM. Estas materias tienen 0 horas de 
presencialidad. La presentación de trabajos, tutorías, prácticas de laboratorios, defensa de trabajos… 
parece que deben ser actividades formativas que necesitan de la presencia del alumnado para poderse 
desarrollar. 


 
Entendemos plenamente el requerimiento planteado y la necesidad de darle justa respuesta para evitar 
cualquier confusión o error que en la literalidad de la memoria pudiera suscitarse. Tal y como se señala 
en el punto 5.1 de la memoria, “el grado de presencialidad para las titulaciones de máster de la 
Universidad de Almería viene establecido por la Normativa de Planificación Docente, actualmente 
aprobada para el curso 2016-17., para todas las materias de la Universidad de Almería (grado y máster) 
establece que las horas lectivas para el alumnado corresponderán al 30% de presencialidad aplicable a 
cada crédito ECTS, 7,5 horas lectivas por crédito ECTS, exceptuando los Practicum (prácticas externas, 
prácticas profesionales, etc. y Trabajo Fin de máster que se regirán por criterios específicos al respecto.” 
 
En este sentido, se han determinado de manera diferenciada y específica las actividades formativas y las 
metodologías docentes para cada materia de la que sí se tenía certidumbre, todas excepto excepción del 
TFM y la optativa de ‘Prácticas en Empresa, que por su naturaleza son susceptibles de variación y ajuste 
en razón de los criterios que puedan establecerse. Por cuestión de seguridad jurídica, y para evitar 
contradicciones de la memoria con el desarrollo de las citadas materias se ha optado por desarrollar los 
citados porcentajes. 
 
En este sentido, se ha estimado también la recomendación de la Guía de Apoyo para la Elaboración de la 
Memoria de Verificación de Títulos Oficiales y  también el criterio de la ANECA,  que  entiende que: 
 


[…] “la concreción de horas de las actividades formativas para cada materia debe entenderse como relativas al 
conjunto de actividades, más que como un dato objetivo”. 
 


(Guía rápida de uso de la aplicación del Registro de Universidades, Centros y Títulos de la ANECA (V. 
04_23/01/2012, pág. 6). 


 
Por tanto, asumiendo su recomendación, se establecerá de manera pormenorizada y pública la información que 
legalmente sea requerida para el TFM y los Prácticums  de acuerdo con la asignación de presencialidad que de 
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forma anual quede definida por la Universidad de Almería para cada tipo de enseñanza y según los criterios 
potestativos de los docentes que queden determinados de manera anual en cada una de las fichas de las materias.  


 


RECOMENDACIÓN 6: Se recomienda, en relación con la movilidad, especificar qué convenios, qué 
universidades de destino… pueden ser los más recomendables para el alumnado de este Máster. 


 
A día de hoy, todavía no se ha concretado ningún convenio específico de movilidad, por lo que no se 
estima prudente alterar la información general ya aportada. 
 
No obstante, entendemos plenamente su requerimiento, pero en la medida que la movilidad es un 
aspecto que no suele tener gran impacto en Másteres de un solo curso y que la existencia de una 
movilidad especifica no es un requerimiento preceptivo para la verificación del Máster, lo que se 
pretendió fue dejar constancia en la memoria de la información general y cierta, se estimó más prudente 
y ajustado al principio de seguridad jurídica no incluir ningún elemento incierto o voluntarista que en el 
futuro pudiera no ser realizable.  
 
Por lo expuesto, asumimos su petición como recomendación y durante la implantación y seguimiento 
del título se irá desarrollando una movilidad específica para los estudiantes de este Máster cuando se 
concrete. 


RECOMENDACIÓN 7: Se recomienda que en las jornadas de acogida se informe a los alumnos sobre las 
posibilidades de movilidad y obtención de becas. 


 
La recomendación está dirigida hacía aspectos generales que sobrepasan los límites estrictos de un 
título, la UAL con carácter general tiene establecidos los mecanismos de  atención y acogida a los nuevos 
alumnos de grado y máster. Del mismo modo, tiene establecidos los sistemas de movilidad e 
información obtención de becas que en mayor o menor medida quedan reflejados en esta memoria pero 
en conjunto se ubican en la web de la universidad 
 
Por ello, asumimos y compartimos esta recomendación y hemos dado traslado del Informe a los 
diferentes responsables académicos y administrativos que son responsables sobre la materia para que, 
como mejor proceda, incorporen la información en las citadas jornadas y en la web para facilitar el mejor 
acceso y la disponibilidad de la información para los alumnos. 
  


 


CRITERIO 6.- Personal Académico y de Apoyo 


MODIFICACIÓN 1: 1. Se debe especificar el personal de apoyo a la docencia (técnicos de laboratorio) que 
participará como apoyo al Máster propuesto, su experiencia profesional y la vinculación con la 
Universidad. 


Se estima la modificación y se incorpora a la Memoria el siguiente párrafo al punto 6.2: 
 


El Departamento de Biología y Geología de la Universidad de Armería responsable de la docencia 
práctica que se imparte en el presente Máster, tiene asignados 5 Técnicos de Laboratorio cuya 
función principal es el apoyo a este tipo de docencia, tanto a nivel de Grado como de Máster. 
Cada uno de estos técnicos está asignado a una o dos Áreas de Conocimiento. Todos ellos 
colaborarán en la preparación de las prácticas relacionadas con el Máster. Los Técnicos del 
Departamento de Biología y Geología tienen una vinculación contractual fija con la Universidad de 
Almería y amplia experiencia profesional basada en su trabajo previo relacionado con la 
preparación de prácticas en los Grados de Ciencias Ambientales, Ciencias Químicas, Ingeniería 
Agrícola y Grado en Biotecnología. 


 
Por lo que estimamos, salvo error u omisión, satisfecha su solicitud. 
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RECOMENDACIÓN 1: Se recomienda especificar las líneas de investigación de los profesores 
participantes. 


Se atiende la recomendación y se añade el siguiente texto a la Memoria donde se relacionan los grupos y 
líneas de investigación más significativas en relación con el Máster a las que se encuentran vinculados 
los profesores que participarán en el Máster: 
 


Los profesores que impartirán clases en el Máster están vinculados la mayor 
parte al área temática de investigación “RNM - Recursos Naturales y Medio 
Ambiente” de la Junta de Andalucía, si bien también hay profesorado vinculado a 
las áreas de “FQM - Física, Química y Matemáticas”, TEP – “Tecnologías de la 
producción”, “HUM – Humanidades” y “SEJ - Ciencias Sociales, Económicas y 
Jurídicas” dependiendo de la materia impartir. 
 
Las principales líneas de investigación en las que trabaja el grueso del grupo de 
docentes que impartirán clases en el Máster son (por orden alfabético): 
 


 Agricultura Biológica 


 Análisis de Contaminantes en Aire, Agua y Alimentos 


 Análisis de Elementos Tóxicos (Metales y No Metales) 


 Análisis Territorial y Gestión Integrada del Territorio 


 Aplicación de Sensores Remotos y SIG a la Gestión Sostenible de los 
Ecosistemas 


 Aspectos Funcionales De La Biodiversidad 


 Biogeografía 


 Biología de la Conservación 


 Cambio Climático 


 Cartografía de la Vegetación 


 Cartografía y Evaluación del Territorio 


 Conservación Biodiversidad en Ecosistemas Acuáticos 


 Contaminación de Suelos 


 Desaladoras y Gestión de Recursos Hídricos. 


 Directivas Marco en relación con el Medio Ambiente 


 Distribución y Abundancia de Especies como Indicadoras del Cambio 
Global 


 Ecofisiología 


 Ecología De Sistemas Acuáticos Continentales 


 Economía Aplicada y Medio Ambiente 


 Ecosistemas y Hábitats Mediterráneos y Áridos 


 Efectos del Cambio Global sobre la Biodiversidad y el Funcionamiento de 
Los Ecosistemas 


 Empresas y Medio Ambiente 


 Especies Endémicas y Amenazadas 


 Evaluación, Modelización y Análisis de Las Componentes de la Radiación 
Solar 


 Formas y Ciclos del Carbono en el Suelo 


 Funciones del Suelo 


 Fusión de Datos Geoespaciales Multifuente 


 Hidrogeoquímica 


 Huella ambiental 


 Inteligencia Artificial y Modelos Digitales del Terreno 


 Inventario y Caracterización de la Biodiversidad: Flora, Fauna y Hongos 


 Investigación Hidrológica de Acuíferos Costeros 


 Investigaciones Hidrogeológicas de Acuíferos Kársticos 


 Legislación Medioambiental 
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 Ley de Aguas 


 Lucha contra la Erosión y la Desertificación 


 Optimización y Gestión Integral del Agua  


 Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 


 Paleoclimatología 


 Procesos Radiactivos en la Atmósfera 


 Producción de Energía Mediante Recursos Renovables  


 Propiedades Hídricas de Los Suelos 


 Protección del Medio Kárstico Subterráneo 


 Recarga de Acuíferos 


 Restauración Ecológica 


 Salud y Medio Ambiente 


 Técnicas y Métodos para el Uso Sostenible, Conservación y Restauración 
de los Ecosistemas 


 Tecnologías Emergentes En La Producción De Cartografía Digital 2d Y 3d. 


 Teledetección Y Tratamiento de Imágenes de Satélite de Muy Alta 
Resolución 


 Transferencia de I+D en el Área de Recursos Naturales. 


 Utilización de Aguas de Crecidas en Gestión de Acuíferos 
 


Las líneas de investigación en las que está involucrado el profesorado del Máster 
cubren la totalidad de las materias del mismo. 
 


 


 
 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


MODIFICACIÓN1: Se debe hacer una previsión de usos de espacios/organización de grupos en 
prácticas para una correcta docencia práctica, dado que el número de puestos en los laboratorios 
es de 20 personas, mientras que el Máster puede tener hasta 25 alumnos matriculados. 


 
Los datos son los señalados en la memoria. Las plazas máximas ofertadas para el máster son 25, 
los laboratorios están optimizados para 20 alumnos, pero tal y como se explicita, se disponen de 4 
laboratorios. Asimismo, nada impide que el uso de un único laboratorio pueda ser compartido por 
más de un grupo de forma no simultánea si se cubrieran la totalidad de plazas o si todos los 
alumnos decidieran optar hacia una orientación más investigadora que profesional. 
 
Entendemos la solicitud, pero no podemos dar respuesta o prever todas las eventualidades y 
posibilidades que pueden resultar del proceso de matrícula en el cuerpo de la memoria.  Lo que sí 
podemos, es reiterar y explicitar nuevamente el compromiso de la UAL para garantizar la 
impartición de máster para el máximo de 25 alumnos en los términos explicitados en el contenido 
de la memoria por estimar que los medios y recursos actualmente disponibles son áas que 
suficientes. 
 
Sin perjuicio de lo expuesto, y como recomendación, asumimos cualquier aspecto o criterio que 
pudiera mejorar la información y definición del título. 
 


MODIFICACIÓN 2: Se debe establecer el número de plazas ofertadas para las prácticas de 
empresa. La información suministrada es breve, con un listado de empresas con convenio en 
vigor cuyo perfil se adecua a las características del Máster. En el link ofrecido en la memoria se 
puede acceder a una copia escaneada de los convenios de colaboración firmados entre la UAL y la 
correspondiente empresa pero, revisados estos, no queda claramente recogido el número de 
puestos de prácticas ofrecidos 
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Continuando con lo ya expuesto, se estima que del máximo de 25 plazas, alrededor del 50% del 
alumnado optará por un perfil profesionalizante, no obstante, el máster y la UAL tienen capacidad 
suficiente para asumir y ofertar el máximo de plazas del máster con prácticas de empresa.  Esto 
ya quedó evidenciado con la aportación de los convenios concertados con la UAL y empresas 
vinculadas con el medioambiente. Así pues, tanto a nivel institucional de la UAL y como del 
especifico máster se garantiza la posibilidad de realización de las prácticas a todos sus alumnos. 
 
En razón de lo expuesto, y aunque que no existe un numerus clausus de plazas para la realización 
de las prácticas externas, se ha incorporado al apartado 7.1 de la memoria la siguiente aclaración: 
 


La Comisión Académica del máster ha realizado la estimación de los recursos 
materiales y personales del título considerando que se disponen de medios 
materiales suficientes para asumir la totalidad de las plazas ofertadas (25) en 
cualquiera de los dos Practicum ofertados, profesional o investigador. 


 


RECOMENDACIÓN 1: Se recomienda indicar el porcentaje de uso de los servicios generales y 
específicos a la docencia y gestión del Máster, especialmente en los laboratorios e instalaciones 
dedicadas a la docencia. 


No se puede realizar una estimación exacta dada la premura del trámite y la complejidad del 
cálculo, no obstante, señalamos que el centro al que se adscribe el máster, y con el que el máster 
compartirá recursos, imparte las siguientes titulaciones: 
 


Grado:  
• Grado en Biotecnología (Plan 2015)  
• Grado en Ciencias Ambientales (Plan 2009)  
• Grado en Matemáticas (Plan 2010)  
• Grado en Química (Plan 2009)  
Másteres: 
• Máster en Biotecnología Industrial y Agroalimentaria  
• Máster en Genética y Evolución (no se imparte en la UAL) 
• Máster en Matemáticas (interuniversitario no coordinado por la UAL) 
• Máster en Química (interuniversitario no coordinado por la UAL) 


 
De lo expuesto, si no se evidencia la cifra requerida, sí se concluye que existe disponibilidad de 
recursos para poder asumir la docencia de un nuevo máster por la Facultad de Ciencias 
Experimentales. No existe ningún máster vinculado a las Ciencias Ambientales que pueda entrar 
en directa competencia con la presente propuesta, lo que por una parte evidencia la idoneidad 
del mismo y de otra la disponibilidad de recursos y medios por parte del centro. 
 
Lo que no es óbice a que, como recomendación, asumamos que durante la implantación del título 
se determinarán con datos reales los porcentajes requeridos en este informe.  
 
 


RECOMENDACIÓN 2: Se recomienda especificar los criterios de accesibilidad de las instalaciones 
que son titularidad compartida entre la UAL y la Estación Experimental de Zonas Áridas, y su 
adaptación (o no) a personas con discapacidad. 


 
En atención a su recomendación, se explicita el compromiso y la obligación que la UAL tiene 
asumida para garantizar la accesibilidad a las personas con discapacidad y la adaptación de sus 
instalaciones propias o compartidas, en particular la  EEZA, al ordenamiento jurídico vigente en 
concreto el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la consideración 
de persona con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de 
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oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y al 
Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de 
los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 
 


 


CRITERIO 8: Resultados Previstos 


RECOMENDACIÓN 1: Se recomienda aportar datos, especialmente de la experiencia de Másteres 
previos, que permitan una clara justificación de los valores propuestos. 


 
Se entiende justificada su recomendación, no obstante, no se dispone de datos reales sobre 
másteres de la UAL que estuvieran vinculados a esta rama de conocimiento, y, sobre todo, a esta 
orientación y perfil de alumnado. Por lo que, las estimaciones, siguen siendo estimaciones y no se 
pueden incorporar datos concretos. 
 
No obstante, y como recomendación, dentro del proceso de seguimiento e implantación del 
máster, asumimos el compromiso de su revisión y ajuste en función de los primeros indicadores 
reales que se puedan obtener. 


 


CRITERIO 9: Sistema de Garantía Interna de la Calidad 


RECOMENDACIÓN 1: Se recomienda incluir indicadores derivados de la encuesta de opinión de 
los estudiantes sobre la labor docente del profesorado. 


 
Los sistemas de garantía de calidad de los másteres de la Universidad de Almería contemplan en 
su procedimiento 1 'Evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza del profesorado', un 
indicador de resultado de satisfacción. Este resultado es el que se hace público y con ello se 
cumple la exigencia de información pública disponible que hace la DEVA en su 'Guía para el 
seguimiento de los títulos oficiales de Grado y Máster'. No obstante, la administración del SGC 
proporciona a cada coordinador un informe detallado por curso académico con los resultados 
desglosados, incluyendo la población diana (número de matriculados) y el % de respuesta. 
 


RECOMENDACIÓN 2: Se recomienda corregir en los criterios para la extinción la referencia a: "No 
superación del proceso de evaluación para la acreditación a los seis años desde la fecha de su 
inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT)". Este criterio no es de 
aplicación a los Máster. 


Se ha procedido a su revisión y ha sido ajustado el error. 


 


cs
v:


 2
48


15
05


27
38


74
42


71
31


13
51


4





				2017-03-06T09:44:58+0100

		España












MÁSTER EN USO SOSTENIBLE DE 
RECURSOS NATURALES Y SERVICIOS 


ECOSISTÉMICOS    


1/13 


Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua  


Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 


 


5.- Planificación de las enseñanzas 
 


MÁSTER EN USO SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES Y SERVICIOS ECOSISTÉMICOS 
POR LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 


 
ECTS 


Obligatorias 18 


Optativas 
(Prácticas externas / Investigación)* 


30  
(incluye 6)* 


Trabajo de fin de Máster 12 


Total 60 


 
Distribución general del créditos ECTS del Máster (oferta total de ECTS) 


 


5.1 Explicación General de la Planificación del Plan de estudios  


1. INTRODUCCIÓN 
 
El Máster Universitario “USO SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES Y SERVICIOS ECOSISTÉMICOS” por 
la Universidad de Almería está orientado a formar profesionales con un perfil medioambiental 
enmarcado en los paradigmas, metodologías y técnicas de vanguardia de la investigación y gestión 
medioambiental. 
  
La formación se llevará a cabo mediante la realización de actividades por un total de 60 créditos ECTS a 
lo largo de un curso académico (2 cuatrimestres). 
 
El programa oferta un total 96 ECTS para cubrir los 60 ECTS requeridos, incluyendo el Prácticum y el 
Trabajo Fin de Máster (TFM) de 12 ECTS. Se estructura en un módulo obligatorio inicial, común a todos 
los alumnos de 18 ECTS, tres Itinerarios diferenciados de 24 ECTS, más las prácticas y TFM. Dentro de 
cada módulo e itinerario los contenidos se agrupan en materias.  
 


El Máster está orientado a formar profesionales con un perfil medioambiental enmarcado en los 
paradigmas, metodologías y técnicas de vanguardia de la investigación y gestión medioambiental a 
escala global. 
 


 IT.2 IT.2 IT.3 


Formación Obligatoria 18 18 18 


Optativas (*) 24 24 24 


Prácticas externas / Investigación (**)  6 6 6 


Trabajo de fin de máster  12 12 12 


Total  60 60 60 


 
ESPECIALIDADES: 
IT.1 – INVESTIGACIÓN EN USO SOSTENIBLE DE RECURSOS Y CAMBIO GLOBAL 
IT.2 – TÉCNICAS DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO GLOBAL Y MITIGACIÓN DE SUS EFECTOS 
IT.3 – GESTIÓN DE LA SOSTENIBILIDAD 
(*) Cada especialidad consta de 18 ECTS propios del itinerario más 6 ECTS que se escogen entre las 
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materias ofertadas por el resto de itinerarios 
(**) Se oferta un Módulo de Prácticas a desarrollar bien en empresas colaboradoras del máster (6 ECTS) 
o bien en laboratorios departamentales o centros de investigación (6 ECTS) 


 
2. ESPECIALIDADES 
 
El Máster se articula en tres especialidades. Una especialidad enfocada a la Investigación sobre la 
Sostenibilidad de Recursos y el Cambio Global (IT.1); otra especialidad en adaptación de los 
Socioecosistemas al Cambio Global y mitigación de sus efectos (IT.2) dirigida a formar profesionales 
capaces de enfrentarse a los retos que supone la gestión adaptativa de los efectos del Cambio Global y 
una tercera especialidad centrada en los necesarios aspectos de Gestión de la Sostenibilidad (IT.3) para 
la formación de alumnos que decidan optar por una vía relacionada con la gestión sostenible de los 
Recursos Naturales. 
 
Estos tres itinerarios descritos no son de obligatorio seguimiento lineal para los alumnos que se 
matriculen en el máster, de manera que se acepta que se pueda seleccionar transversalmente entre la 
optatividad de los tres itinerarios cualquier otra opción curricular considerada. Sin embargo, en este 
caso el alumno no recibirá una mención a la especialidad seguida.  
 
En el siguiente diagrama de flujo se estructura la configuración del “Master en Uso Sostenible”. Para la 
obtención de las distintas especialidades se deben cursar: 
 
A) Especialidad en Investigación en Uso Sostenible de Recursos Naturales y Cambio Climático 
 


1. Modulo Obligatorio (18 ECTS) Bases del Uso Sostenible de los Recursos Naturales y Servicios 
Ecosistémicos: compuesto por cuatro materias de carácter obligatorio y generalistas que se 
impartirán durante el primer cuatrimestre. 


2. Módulo Específico en “Investigación en Uso Sostenible de los Recursos Naturales y Cambio 
Climático” (18 ECTS), compuesto por seis materias específicas relacionadas con la temática. 


3. Módulo Práctico (6 ECTS) donde el alumno tendrá la opción de realizar o bien prácticas externas 
en empresas o instituciones o bien en los laboratorios de la UAL enfocadas y tutorizadas en 
ambos casos a la realización del Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). 


 
B) Especialidad en Técnicas de Adaptación al Cambio Global y Mitigación de sus Efectos 
 


1. Modulo Obligatorio (18 ECTS) anteriormente descrito. 
2. Módulo Específico en “Técnicas de Adaptación al Cambio Global y Mitigación de sus Efectos” (18 


ECTS), compuesto por cuatro materias específicas relacionadas con la temática. 
3. Módulo Práctico (6 ECTS) y Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) anteriormente descrito. 


 
C) Especialidad en Gestión de la Sostenibilidad  
 


1. Modulo Obligatorio (18 ECTS) anteriormente descrito. 
2. Módulo Específico en “Técnicas de Adaptación al Cambio Global y Mitigación de sus efectos” (18 


ECTS), compuesto por cuatro materias específicas relacionadas con la temática. 
3. Módulo Práctico (6 ECTS) y Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) anteriormente descrito. 


 
Los alumnos que elijan una especialidad completarán su formación y créditos optativos requeridos (24 
ECTS)  cursando al menos 6 ECTS de entre las materias ofertadas en las otras especialidades. El alumno 
también puede optar por no recibir una mención específica o especialización matriculándose de manera 
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transversal entre los distintos itinerarios del máster, con la elección de materias de las distintas 
especialidades y configurando su plan curricular de la manera que estime más conveniente para su 
formación, bien sea porque prefiere reforzar ciertos conocimientos o dejar de lado otros que ya posea 
dada su formación inicial.  
 
3. MATERIAS 
 


El módulo obligatorio del máster consta de 4 materias, cada una de 4,5 ECTS, que se impartirán durante 
el primer cuatrimestre a todos los alumnos matriculados. Su denominación es la siguiente: 
 


Q OBL 
BASES DEL USO SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES 


Y SERVICIOS ECOSISTÉMICOS (18 ECTS) 
ECTS 


1erQ OB.1 Servicios Ecosistémicos y Sostenibilidad 4,5 


1erQ OBL2 Cambio Global  4,5 


1erQ OBL3 Metodologías y herramientas de Estudio: Cambios en el Medio Físico 4,5 


1erQ OBL4 Metodologías y herramientas de Estudio: Cambios en la Biodiversidad 4,5 


 
En la elaboración de los contenidos de estas materias han intervenido las áreas de conocimiento de 
Botánica, Ecología, Edafología y Química Agrícola, Geodinámica Externa y Zoología. 
 


El Itinerario-1 “Investigación en Uso Sostenible de Recursos Naturales y Cambio Global” ahondará en 
temáticas de investigación frontera en muy variadas materias relacionadas con el uso de recursos 
naturales y cambio global. Su elaboración se ha ejecutado desde las áreas de conocimiento 
anteriormente citadas más el área de conocimiento de Física Aplicada y de Proyectos en la Ingeniería. 
 


Q IT1 
INVESTIGACIÓN EN USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 


Y CAMBIO GLOBAL (18 ECTS) 
ECTS 


1erQ IT1.1 Cambio Climático 3 


1erQ IT1.2 Uso sostenible de los recursos hídricos 3 


1erQ IT1.3 Ecosistemas del litoral 3 


2doQ IT1.4 Suelo y Cambio Climático 3 


2doQ IT1.5 Uso sostenible de la Biodiversidad 3 


2doQ IT1.6 Evaluación de la Geodiversidad 3 


 
El Itinenario-2 “Técnicas de Adaptación al Cambio Global y Mitigación de sus efectos” es de carácter más 
aplicado. Se exponen las técnicas más novedosas que permiten minimizar los efectos del Cambio Global 
y cómo enfrentarnos a él. 


 


Q IT2 
TÉCNICAS DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO GLOBAL Y MITIGACION DE SUS 


EFECTOS  (18 ECTS) 
ECTS 


1erQ IT2.1 Mitigación de impactos y manejo adaptativo de la Biodiversidad 6 


1erQ IT2.2 Adaptación a los cambios del Medio Físico 6 


2doQ IT2.3 Actuaciones de regulación y restauración Hidrológica 3 


2doQ IT2.4 Efectos del Cambio Global en la Producción de Alimentos 3 
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El Itinerario-3 “Gestión de la Sostenibilidad” propone a los alumnos una línea muy interesante y de 
amplio espectro relacionada con la gestión medioambiental: la aplicación de la sostenibilidad ambiental 
desde el punto de vista de la empresa, la política y los nuevos conceptos en la ordenación territorial. El 
bloque ha sido elaborado por las áreas de conocimiento de Economía Aplicada,  Análisis Geográfico 
Regional, Historia e Instituciones Económicas, Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales. 


Q IT3 
TÉCNICAS DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO GLOBAL Y MITIGACION DE SUS 


EFECTOS  (18 ECTS) 
ECTS 


1erQ IT3.1  Herramientas para la Responsabilidad Social de las Empresas 6 


1erQ IT3.2  Implicaciones Económicas y Sociales del Cambio Global 6 


2doQ IT3.3  Gestión de la Sostenibilidad Territorial  3 


2doQ IT3.4 Política y Derecho Ambiental aplicados 3 


 
El máster finaliza en el segundo tramo del segundo cuatrimestre con la realización de las Prácticas en 
empresas, instituciones o centros de investigación (6 ECTS elegibles) y la tutorización y presentación 
pública de la Tesis Fin de Máster (12 ECTS). 
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Las Prácticas en empresas, instituciones o centros de investigación corresponden al Prácticum del Máster 
y todos los alumnos deben cursarlas bien sea fuera de la UAL en los centros, administraciones o 
instituciones con concierto de colaboración con la UAL para el desarrollo de prácticas externas o bien en 
los laboratorios de investigación de la UAL bajo la tutela de uno o varios profesores del Máster. Las 
primeras tienen un carácter más profesionalizante mientras que las segundas inciden más en líneas de 
investigación relacionadas con las materias impartidas en el Máster.” 
 
Ambas opciones del Prácticum confluyen en la realización del TFM obligatorio para todos los alumnos, 
independientemente de dónde hayan cursado el Prácticum. En todo caso, siempre se tenderá a que la 
materia sobre la que verse el TFM esté en relación directa con el contenido del Prácticum que haya 
llevado a cabo el alumno/a. 
 
 


Q PR PRÁCTICUM (6 ECTS) ECTS 


2doQ PR.Ex Prácticum Externo en Empresas 6 


2doQ PR.In Prácticum de Investigación 6 


Q TFM TRABAJO FIN DE MASTER (12 ECTS) ECTS 


2doQ TFM Trabajo Fin de Máster 12 
 
Para la comprensión de esquema temporal del máster y sus división en cuatrimestres se ha elaborado la 
siguiente tabla: 
 


CUATRIMESTRES DEL MÁSTER USO SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES Y SERVICIOS 
ECOSISTÉMICOS 


CURSO CUATR MÓDULOS-ECTS MATERIAS-ECTS 


CURSO 
ÚNICO 


1er 
Cuatrimestre 


BASES DEL USO 
SOSTENIBLE DE 
RECURSOS 
NATURALES Y 
SERVICIOS 
ECOSISTÉMICOS 
(18 ECTS) 


18 


Servicios Ecosistémicos y 
Sostenibilidad 


4,5 


Cambio Global  4,5 


Metodologías y 
herramientas de Estudio: 
Cambios en el Medio Físico 


4,5 


Metodologías y 
herramientas de Estudio: 
Cambios en la Biodiversidad 


4,5 


Optativas 
Especialidad 


12 


IT1. Cambio Climático 3,0 


IT1. Uso sostenible de los 
recursos hídricos 


3,0 


IT1. Ecosistemas del litoral 3,0 


IT2. Mitigación de impactos y 
manejo adaptativo de la 
Biodiversidad 


6,0 


IT2. Adaptación a los 
cambios del Medio Físico 


6,0 


IT3. Herramientas para la 
Responsabilidad Social de las 


6,0 
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Empresas 


IT3. Implicaciones 
Económicas y Sociales del 
Cambio Global 


6,0 


2do 
cuatrimestre 


Optativas 
Especialidad 


12 


IT1. Suelo y Cambio 
Climático 


3,0 


IT1. Uso sostenible de la 
Biodiversidad 


3,0 


IT1. Evaluación de la 
Geodiversidad 


3,0 


IT2. Actuaciones de 
regulación y restauración 
Hidrológica 


3,0 


IT2. Efectos del Cambio 
Global en la Producción de 
Alimentos 


3,0 


IT3. Gestión de la 
Sostenibilidad Territorial  


3,0 


IT3. Política y Derecho 
Ambiental aplicados 


3,0 


Optativas 
Prácticum 


6 
Prácticum externo 6 


Prácticum investigación 6 


TFM 12 TFM 12 


 
4. MODALIDAD DE ENSEÑANZA 


 
La UAL garantiza la impartición presencial de todos los contenidos de este máster en los términos 
expresados en su memoria. Sin perjuicio de lo cual, como complemento a la formación del alumnado y 
en aplicación del proceso de mejora e innovación docente, promoverá a través de la Unidad de Apoyo a 
la Docencia Virtual (EVA) y el Servicio de las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones 
(STIC), la progresiva impartición multimodal de algunos contenidos y materias del título siempre de 
acuerdo con lo expresado en la presente memoria y con la normativa específica desarrollada a tal efecto 
por la UAL.  
 
5. ACTIVIDADES FORMATIVAS Y METODOLOGÍAS DOCENTES 
 


Se han determinado de manera diferenciada y específica las actividades formativas y las Metodologías 
docentes para cada materia. Se establecerá de manera pormenorizada y pública la información que 
legalmente sea requerida de acuerdo con la asignación de presencialidad que de forma anual quede 
definida por la UAL para cada tipo de enseñanza y según los criterios potestativos de los docentes que 
queden determinados de manera anual en cada una de las Guías Docentes de las asignaturas. 
 
En concreto, el grado de presencialidad para las titulaciones de máster de la Universidad de Almería 
viene establecido por la Normativa de Planificación Docente, actualmente aprobada para el curso 2016-
17., para todas las materias de la Universidad de Almería (grado y máster) establece que las horas 
lectivas para el alumnado corresponderán al 30% de presencialidad aplicable a cada crédito ECTS, 7,5 
horas lectivas por crédito ECTS, exceptuando los Practicum (prácticas externas, prácticas profesionales, 


cs
v:


 2
48


12
55


74
71


24
75


70
97


50
00


2



http://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=2&ved=0CCgQFjAB&url=http%3A%2F%2Fcms.ual.es%2Fidc%2Fgroups%2Fpublic%2F%40serv%2F%40asuntosgenerales%2Fdocuments%2Factividad%2Fnormativaod13_14.pdf&ei=l4RsVNuuKIL8aIujgtAH&usg=AFQjCNG_KUtqsiVcFjWqDzQU8aE-7bA3rg&bvm=bv.80120444,d.d2s&cad=rja
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etc. y Trabajo Fin de máster que se regirán por criterios específicos al respecto, considerado éste como 
25 horas de trabajo del estudiante según lo establecido en Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, 
por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
 
Se prevén distintas actividades formativas, de manera que en cada Materia se puedan determinar las 
actividades más adecuadas para el desarrollo de las competencias correspondientes y, a su vez, la 
necesaria formación global del estudiante derivada del Título. Son actividades formativas del “Máster en 
Uso Sostenible”: 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS (Presenciales 100%) 
AF01 Clase magistral participativa 


AF02 Prácticas de laboratorio 


AF03 Prácticas en aula de informática 
AF04 Resolución de problemas/casos 


AF05 Prácticas de campo 
AF06 Seminarios y actividades académicas dirigidas 


AF07 Conferencias/Debates 


AF08 Presentación de Trabajos/Proyectos 


AF09 Trabajo en grupo 


AF10 Tutorías/orientación 


AF11 Actividades en empresas 
 
Así, todas las actividades se encuadran dentro de las siguientes metodologías docentes: 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD01 Clase magistral participativa 


MD02 Clases Prácticas Laboratorio 


MD03 Prácticas en aulas de informática 


MD04 Resolución de problemas/casos 


MD05 Elaboración y exposición de trabajos 


MD06 Tutorías 


MD07 Trabajo en grupo 


MD08 Realización de Prácticas Externas 


MD09 Tutela, redacción y defensa de trabajos 


MD10 Seminarios/Talleres 


MD11 Conferencias 


MD12 Debates 


MD13 Prácticas de campo 


 
6. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos planteados y, sobre 
todo, deben valorar el máster en el que el alumno adquiere las competencias asociadas a las distintas 
materias. En los términos del punto 5 general de la memoria, el sistema de evaluación se desarrolla en 
las materias del título, en todo caso, será el adoptado por la Universidad de Almería de acuerdo con el 
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ordenamiento jurídico vigente, actualmente y desarrollado por el Reglamento de Evaluación del 
Aprendizaje del Alumnado en la Universidad de Almería (ver enlaces adjuntos): 
 


 Evaluación del Aprendizaje del Alumnado: Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de julio 
de 2010, por el que se modifica el reglamento de 7 de junio de 2010 de Evaluación del 
Aprendizaje del Alumnado en la Universidad de Almería.  


 


 Normativa para la realización de T.F.G y T.F.M: El Trabajo Final de Máster queda regulado 
por su normativa específica adoptada en Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 noviembre de 
2014, por el que se aprueba la normativa para la realización de T.F.G y T.F.M en los programas de 
enseñanzas oficiales de la Universidad de Almería. 


 


 Las prácticas externas quedan reguladas por lo establecido en el Real Decreto 592/2014, de 


11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios y  la Normativa de Prácticas Académicas Externas de la  Universidad de 


Almería aprobada por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 22 de junio de  2016. 


 


Según lo  expuesto se incorporan al máster los siguientes sistemas de evaluación: 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SE01 Pruebas escritas 


SE02 Control de tareas (ejercicios, problemas, casos, diagramas conceptuales) 


SE03 Exposiciones orales (proyectos, trabajos, informes) 


SE04 Asistencia y participación en actividades presenciales 


SE05 Realización de trabajos (de revisión bibliográfica, científicos, técnicos, prácticos o informes) 


SE06 Uso de tutorías 


 
7. SISTEMAS DE CALIFICACIÓN 


 
El sistema de calificaciones de todas las materias del título será el adoptado por la Universidad de 
Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente establecido en el artículo 5 del 
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional: 
Calificación cuantitativa en escala 10, con un decimal y de acuerdo con la siguiente escala cualitativa: 
 


 0-4,9: Suspenso (SS) 


 5,0-6,9: Aprobado (AP) 


 7,0-8,9: Notable (NT) 


 9,0-10: Sobresaliente (SB) 
 
La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación 
igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los alumnos matriculados en 
una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea 
inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 
 
8. IDIOMAS DE IMPARTICIÓN 
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La Universidad de Almería garantiza la impartición de todos los contenidos académicos del presente 
máster en lengua castellana y/o las lenguas referidas en la  memoria. No obstante, y en aplicación del 
actual Plan de Fomento del Plurilingüismo, se ofrece también la oportunidad al alumnado de cursar 
diversas asignaturas en lengua inglesa y/u otras que pudieren ofertarse, potenciándose así la integración 
académica y profesional de nuestros egresados en un ámbito nacional e internacional. El máster tendrá 
en cuenta esta posibilidad fomentando entre su profesorado que se use la modalidad plurilingüe, en 
especial en lengua inglesa y francesa. 
9. ORGANIZACIÓN DE LA TITULACIÓN Y MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 
 
Mecanismos de coordinación docente 
 
El modelo de coordinación de los Grados queda definido con carácter general en la UAL y se puede 
consultar en el siguiente enlace Normativa de organización y reguladora de la función coordinadora de 
los títulos de grado y máster de la Universidad de Almería. 
Esta normativa está adaptada a los estudios de máster para la presente memoria, siendo por tanto a los 
efectos la que va a regir en el presente máster. 
 
Organización de la Titulación 
 
El máster contará con un Coordinador o Coordinadora cuyas funciones y actividades serán las siguientes: 
 


 Realizar el autoinforme anual para el seguimiento de los títulos. 


 Mantener reuniones de coordinación con la UGCT para el seguimiento del título. 


 Participar en la revisión de la estructura modular del plan de estudios. 


 Revisar con los/las coordinadores/as de curso la secuenciación de las competencias y resultados 
de aprendizaje de las asignaturas de los diferentes cursos. 


 Revisar las Guías Docentes del título. 


 Realizar el seguimiento de los equipos docentes de cada curso a través de reuniones periódicas 
con coordinadores/as de curso. 


 Mantener reuniones de coordinación con el/la responsable de prácticas externas. 


 Asistir a reuniones de coordinación de la docencia tanto en el Centro como en la UAL. 


 Organizar y coordina las actividades por curso que derivan de la puesta en práctica del protocolo 
de recepción de estudiantes. 


 Recabar demandas de formación del profesorado en competencias a través del Coordinador/a de 
curso y las traslada a la Unidad de Formación e Innovación del Profesorado (UFIDP). 


 Supervisar los materiales docentes de las diferentes metodologías docentes y sistemas de 
evaluación, particularmente aquellos diseñados para la enseñanza virtual. 


 
El Equipo Docente del máster estará compuesto por los/as profesores/as coordinadores de asignaturas 
que imparten docencia en cada curso, dirigido por el/la Coordinador/a de curso y supervisado por el/la 
Coordinador/a de titulación. 


 
Las tareas básicas del Equipo Docente de curso son: 


 


 Organizar las actividades académicas y establece cronogramas de las mismas consensuados por 
los/as profesores/as del curso asistentes a las reuniones convocadas. 


 Distribuir acciones docentes integradas en las distintas asignaturas. 


 Proporcionar información sobre los procesos docentes evaluados en el curso. 


 Coordinar la elaboración de los contenidos de las Guías Docentes. 


cs
v:


 2
48


12
55


74
71


24
75


70
97


50
00


2



http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/normativa-funcion-coordinadora.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/normativa-funcion-coordinadora.pdf
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Se recomienda realizar reuniones con una periodicidad trimestral, pero debe quedar sometido al criterio 
del/la Coordinador/a de Curso y los/as componentes del Equipo Docente. En el caso que nos atañe, las 
reuniones deberán ser, al menos bimensuales. 
 
Las funciones y actividades que realizará el/la Coordinador/a de asignatura son las siguientes: 


 


 Coordinar la planificación de la asignatura y el proceso de aprendizaje de los/las estudiantes con 
todos los profesores/as que imparten docencia en la materia. 


 Realizar la Guía docente de la asignatura, participando directamente en su elaboración, 
desarrollo y revisiones. 


 Realiza el seguimiento del cronograma de las actividades docentes planificadas en la asignatura. 


 Recoger las necesidades de recursos bibliográficos de los distintos docentes de la asignatura para 
reflejarlos en la guía docente, asegurando el proceso de alta en biblioteca del nuevo material. 


 Presentar inicialmente la asignatura en las Jornadas de recepción del estudiante. 


 Asistir a las reuniones del Equipo Docente de curso. 


 Informar sobre el desarrollo de la asignatura al Coordinador/a de curso. 


 Recabar demandas de formación de los/as docentes que imparten la asignatura. 
 


10. PERFIL ACONSEJABLE PARA EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE COORDINACIÓN 
 


El desarrollo de las funciones de coordinación se realizará a través de los coordinadores de Título, Curso y 
Asignatura. La coordinación de los Títulos de cada Centro dependerá de Vicedecanos/as o 
Subdirectores/as (artículo 79 de los Estatutos de la UAL) y podrán ser asistidos por un/a coordinador/a 
para cada Título, nombrado a tales efectos por el Rector, a propuesta de los/as Decanos/as o Director/a 
del Centro. El coordinador/a de Curso será propuesto por el Equipo de Dirección del Centro entre el 
profesorado a tiempo completo y el/la Coordinador/a de asignatura por el Equipo de Dirección del 
Departamento. 
 
Se recomienda tener en cuenta los siguientes elementos para desarrollar eficazmente las acciones 
derivadas de la Coordinación: 
 


 Conocer la memoria de Título de Máster. 


 Tener capacidad para establecer una comunicación fluida con la UGCT. 


 Poseer formación en coordinación, innovación y evaluación. 


 Tener experiencia anterior en trabajo con equipos. 


 Conocer entornos virtuales colaborativos. 
 
 
Comisión Académica del Máster 
 
Cada máster tendrá una Comisión Académica, que estará presidida por el coordinador del máster. La 
Comisión Académica del Máster asumirá las funciones de ordenación académica de las enseñanzas 
correspondientes al título de máster. Todo ello se hará en coordinación con el resto de los órganos 
participantes en el máster y bajo la supervisión y aprobación del Centro responsable. 
La Comisión Académica del Máster estará formada por los siguientes miembros: a) el coordinador del 
máster; b) un mínimo de dos y un máximo de cinco profesores entre  los  que  impartan  docencia  en  el  
máster,  propuestos  por  los  profesores  que imparten docencia en el título (se buscará, en su caso, una 
representación adecuada de los departamentos o ámbitos de conocimiento participantes en el máster) y 
nombrados por el Centro al que se encuentre adscrito el título. Todos ellos han de ser coordinadores 
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de asignaturas o profesor que imparta una asignatura así como   tener vinculación permanente o 
contratado a tiempo completo en la Universidad de Almería. El más joven de ellos actuará como 
secretario. 
Se podrán admitir comisiones de mayor tamaño en títulos o programas cuyas  dimensiones y 
complejidad así lo requieran. En particular, en el caso de programas interuniversitarios, la composición 
de la Comisión Académica se adaptará a las condiciones especiales que regule el convenio de 
colaboración correspondiente.  
Son funciones de la Comisión Académica del Máster las siguientes: 
 
a)  Elaborar la propuesta de la programación docente anual del curso académico, incluyendo las guías 
docentes y, en colaboración con el Centro al que está adscrito el máster, los horarios de las asignaturas 
del máster, así como la propuesta a los departamentos de asignación de profesores, que deberá ser 
aprobada en los Consejos de Departamentos cuando realicen su propuesta de ordenación docente. 
Proponer los cambios de adscripciones de asignaturas, que previamente hayan sido informados por el 
Decano o Director del Centro (Facultades y Escuelas) y Director  del  Departamento  afectados,  para  su  
aprobación  por  el Vicerrectorado con competencias en la materia. 
c)  Proponer  los  acuerdos  de  colaboración  con  instituciones  y  organismos públicos o privados, así 
como solicitar la autorización para la participación docente de profesionales o investigadores que no 
sean profesores de la Universidad de Almería. 
d) Resolver las solicitudes de admisión de alumnado según los criterios de admisión y selección definidos 
en la memoria de verificación del título. 
e)  Elaborar cuantos informes sean requeridos para la autorización de la admisión de alumnado con 
estudios extranjeros sin homologar. 
f) Velar por el cumplimiento de los mecanismos de coordinación docente que se hayan establecido en la 
memoria de verificación del título. 
g)  Hacer pública la relación de temas para los trabajos fin de máster, así como los criterios de 
evaluación, las normas de estilo, extensión y estructura para la presentación de los trabajos. 
h)  Asignar el tutor y tema del trabajo fin de máster, así como de los tribunales de evaluación del mismo. 
i) Diseñar, proponer, programar y solicitar cursos de formación del profesorado. j) Ejercer la 
coordinación de prácticas curriculares, si las hubiere. 
k)  Emitir informe, con el visto bueno del Centro, a petición de la Comisión de Reconocimiento y 
Transferencias de la Universidad de Almería, acerca de las solicitudes de reconocimiento de créditos. 
l) Asistir al coordinador del máster en las labores de gestión. 
m) Elevar los acuerdos a la Junta de Centro a la que está adscrito el título para su ratificación, si 
procediese. 
n)  Cualquier otra función que se le encomiende por otros órganos competentes para la correcta 
ordenación académica del máster. 
 
 
 
 


5.2 
Movilidad. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida 


No se tiene previsto un régimen específico de movilidad para el máster, dando por suficiente la 
información general prevista para cualquier estudio de máster de la Universidad de Almería en los 
términos que constan publicados en la página web de la Universidad.  
 
Puede consultarse la información en los siguientes enlaces de la web del  Área de Atención Integral al 
Estudiante (ARATIES), responsables de la gestión de becas y Ayudas y del Vicerrectorado de 
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Internacionalización y Cooperación al desarrollo que gestiona todo lo relativo a la movilidad en la 
Universidad de Almería. Por lo tanto la gestión de la movilidad del máster tanto en lo que respecta a 
alumnos propios como de acogida atenderá a las siguientes ofertas: 
 


 Becas y Ayudas: 
http://cms.ual.es/UAL/estudios/gestionesacademicas/becas/index.htm 


 


 Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo: 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vinternacional/actividades/index.htm 


 
Una vez verificado el master se iniciará el proceso para que forme parte de la oferta docente de los 
Campus de Excelencia CEIMAR (http://www.campusdelmar.com), CeiA3 (http://www.ceia3.es) y 
CeiCamBIO (http://www.upo.es/ceicambio) en los que participa la UAL y poder concurrir a las 
convocatorias de movilidad que ambas instituciones ofertan tanto a profesorado como alumnado. 
 


-.- 


 
 
 
Con carácter general se han definido las competencias del máster en el punto 3 de la memoria. Dado que 
las especialidades del máster son optativas, para su mejor definición y seguimiento se establecen las 
siguientes competencias  para cada una de las asignaturas optativas: 
 
 
 


IT1.1 Cambio 
Climático 


E101 Adquirir conciencia de la dimensión temporal y espacial de los procesos climáticos 


E102 Manejar, analizar y representar gráficamente la información climática 


E103 
Comprender las interacciones entre subsistemas del sistema climático como agentes de cambio y capacidad 
para establecer tendencias 


IT1.2 Uso 
sostenible de 
los recursos 
hídricos 


E104 Identificar la sobreexplotación “minera” de acuíferos y su caracterización 


E105 Diseñar redes de observación y seguimiento de la calidad y de la cantidad 


E106 Establecer el funcionamiento de sistemas hidrológicos y estimación de balances por intervalos 


IT1.1 Cambio 
Climático 


E107 Adquirir la capacidad de análisis de los problemas de conservación de los ecosistemas litorales 


E108 Poseer la capacidad de integración de conocimientos relacionados con los ecosistemas terrestre-marinos 


IT1.4 Suelo y 
Cambio 
Climático 


E109 Predecir los cambios en las propiedades de un  suelo originados por episodios de cambios climáticos. 


E110 
Adquirir la capacidad para desarrollar estrategias que permitan adaptarse y mitigar los cambios del suelo 
vinculados al Cambio Global 


IT1.5 Uso 
sostenible de la 
Biodiversidad 


E111 Adquirir la capacidad de análisis del uso sostenible de la Biodiversidad 


E112 Evaluar y proponer usos sostenibles de la Biodiversidad 


IT1.6 
Evaluación de 
la 
Geodiversidad 


E113 Identificar y comprender los factores que controlan la geodiversidad 


E114 Conocer las metodologías de evaluación de la geodiversidad 


   


   IT2.1 
Mitigación de 
Impactos y 
manejo 
adaptativo de 
la Biodiversidad 


E201 
Manejo de las herramientas para la conservación, restauración y gestión de los recursos biológicos a todas las 
escalas, bajo el paradigma de la gestión adaptativa 


E202 
Capacidad para diseñar e implementar proyectos integrales de gestión adaptativa de ecosistemas con diversas 
presiones ambientales 
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IT2.2 
Adaptación a 
los cambios del 
Medio Físico 


E203 
Valoración crítica del papel del hombre en la alteración del ciclo hidrológico y del uso del suelo, desde una 
perspectiva del cambio global 


E204 
Capacidad para identificar y adoptar las medidas más apropiadas para prevenir la degradación del suelo y 
aguas, potenciar su conservación 


IT2.3 
Actuaciones de 
regulación y 
restauración 
hidrológica 


E205 Conocimiento de los métodos de estimación de tendencias en series hidrológicas 


E206 Aprender a caracterizar la geometría de los sistemas acuíferos 


E207 
Identificación de impactos en el uso del agua tanto en cantidad como en calidad del recurso y del ecosistema 
portante 


E208 
Habilidad para la toma de decisiones sobre la aplicación de infraestructuras ‘duras’ y/o ‘verdes’ en actuaciones 
de regulación y restauración hidrológica 


IT2.4 Efectos 
del Cambio 
Global en la 
Producción de 
Alimentos 


E209 
Capacidad para identificar elementos sensibles a la modificación por el cambio global en un sistema concreto 
de producción de alimentos 


E210 
Capacidad para proponer soluciones que permitan el mantenimiento de la producción de alimentos frente a 
variaciones del entorno 


   IT3.1 
Herramientas 
para la 
responsabilidad 
social de las 
empresas 


E301 Manejar las herramientas de identificación, cuantificación y gestión del capital natural 


E302 Conocer Agendas Locales 21 y otras herramientas de participación en sostenibilidad a nivel local.  


IT3.2 
Implicaciones 
Económicas y 
Sociales del 
Cambio Global 


E304 
Analizar, desde una perspectiva interdisciplinar, los indicadores de desarrollo humano conectados con el 
problema del Cambio Global. 


E305 
Conocer los rasgos generales de la evolución del pensamiento económico y social sobre el uso del medio 
ambiente. 


E306 Comprender la relación del proceso de globalización con el Cambio Global. 


E307 Conocer la perspectivas de la economía ecológica y la economía del cambio climático. 


IT3.3 Gestión 
de la 
Sostenibilidad 
Territorial 


E308 
Capacidad para comprender e integrar las medidas necesarias de sostenibilidad territorial en la gestión de las 
actividades empresariales 


E309 Capacidad para encontrar e integrar técnicas en la gestión de las actividades empresariales 


IT3.4 Política y 
derecho 
ambiental 
aplicados 


E310 
Capacidad para encontrar e interpretar las políticas ambientales de la Unión Europea que son aplicables en el 
ámbito de las actividades con efectos sobre el medioambiente 


E311 
Capacidad para encontrar e interpretar el Derecho ambiental aplicable en el ámbito de las actividades con 
efectos sobre el medioambiente 


   PR. 
PRÁCTICUM EP01 


Resolver problemáticas medioambientales específicas en el ámbito de la empresa de acuerdo con el Prácticum 
externo realizado 


PR.In 
PRÁCTICUM 
INICIACIÓN A 
LA 
INVESTIGACIÓN 


EP02 Dominio de las metodologías básicas de investigación en el contexto de la temática del Máster. 


EP03 Planificar una investigación aplicada a resolver problemas concretos 
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Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua  


Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 


6.- Personal Académico 
 


6.1 
PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y 
DISPONIBLES 


1. PROFESORADO DEL MÁSTER 
 


El máster será impartido fundamentalmente por profesorado del Departamento de Biología y Geología y 
el Departamento de Agronomía de la Universidad de Almería, cuyos miembros llevan trabajando en 
distintos aspectos ambientales desde hace más de 30 años y han coordinado Programas de Doctorado 
estrechamente vinculados al medio ambiente desde diferentes perspectivas. Las áreas de conocimiento 
que aportan mayor capital humano son “Ecología”, “Botánica”, “Geodinámica Externa”, Zoología y 
“Edafología y Química Agrícola”. 
 


Otros departamentos vinculados a la docencia en el título son los Departamentos de Derecho, Geografía, 
Historia y Humanidades, Economía y Empresa, Ingeniería y Química. Así mismo, se incorporarán como 
profesorado del máster investigadores de los Departamentos de “Desertificación y Geoecología” y 
“Ecología Funcional y Evolutiva” de la Estación Experimental de Zonas Áridas (EEZA, CSIC), con una amplia 
experiencia investigadora y docente, esta última a través de colaboraciones en cursos y programas de 
postgrado y especialización con la Universidad de Almería. El variado currículum del profesorado cubrir el 
carácter multidisciplinar de la propuesta. Cuantitativamente, este personal resulta suficiente para cubrir  
las necesidades docentes del nuevo título, en especial por aquellos departamentos donde se aporta más 
capital humano, sin que ello suponga nuevas contrataciones dada la reducida carga docente soportada 
actualmente por el profesorado de esos departamentos. El título se implantaría sin coste de contratación 
de profesorado. 
 


Por todo ello, la adecuación de este profesorado al ámbito de conocimiento del máster es inmediata, 
dado que se trata de profesores especialistas en áreas de conocimiento propias de la temática del mismo 
y que imparten o han impartido docencia en varias titulaciones relacionadas con este ámbito en la 
Universidad de Almería y en el extinguido Máster Universitario en Evaluación del Cambio Global.  
 
En las siguientes tablas se detalla el número de docentes por categoría disponibles para esta titulación, así 
como su experiencia docente, investigadora y profesional. 
 
 


DOCENTES que impartirán clases en la titulación 


% doctores 100 % 


CATEGORÍA ACADÉMICA DEL PROFESORADO DISPONIBLE Nº 


Catedrático de Universidad 5 


Titular de Universidad 16 


Profesor Contratado Doctor 3 


Científico Titular 4 


TOTAL: 28 


 
 
 
 
 


EXPERIENCIA DOCENTE DEL PROFESORADO (%) 
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MÁS DE 10 AÑOS 83 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS 4 


MENOS DE 5 AÑOS 13 


 
 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PROFESORADO (%) 


MÁS DE 2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD 52 


ENTRE 1 Y 2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD 48 


MENOS DE UN SEXENIO DE ACTIVIDAD -- 


 
 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA POR ÁREAS DE CONOCIMIENTO 


 
Centro 
 


Área de Conocimiento Doctores 


Experiencia investigadora: 
sexenios 


Más de 
2 


Entre 1 y 
2 


Menos 
de 1 


UAL Botánica 5 2 3  


 Edafología y Química Agrícola 5 3 2  


 Ecología  4 3 1  


 Geodinámica Externa 5 3 2  


 Análisis Geográfico Regional 1 1 0  


 Física Aplicada 1 1 0  


 Economía de la empresa 1 1 0  


 Historia e Instituciones Económicas 2 1 1  


EEZA (CSIC) Recursos Naturales 3 2 1  


 Ciencias de la Tierra 1 1 0  


TOTALES 28 18 10 -- 


 
 
 
 
 
Los profesores que impartirán clases en el Máster están vinculados la mayor parte al área temática de investigación 
“RNM - Recursos Naturales y Medio Ambiente” de la Junta de Andalucía, si bien también hay profesorado vinculado 
a las áreas de “FQM - Física, Química y Matemáticas”, TEP – “Tecnologías de la producción”, “HUM – Humanidades” 
y “SEJ - Ciencias Sociales, Económicas y Jurídicas” dependiendo de la materia impartir. 
 
Las principales líneas de investigación en las que trabaja el grueso del grupo de docentes que impartirán clases en el 
Máster son (por orden alfabético): 
 


 Agricultura Biológica 


 Análisis de Contaminantes en Aire, Agua y Alimentos 


 Análisis de Elementos Tóxicos (Metales y No Metales) 


 Análisis Territorial y Gestión Integrada del Territorio 


 Aplicación de Sensores Remotos y SIG a la Gestión Sostenible de los Ecosistemas 


 Aspectos Funcionales De La Biodiversidad 


 Biogeografía 


 Biología de la Conservación 


 Cambio Climático 


 Cartografía de la Vegetación 


 Cartografía y Evaluación del Territorio 
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 Conservación Biodiversidad en Ecosistemas Acuáticos 


 Contaminación de Suelos 


 Desaladoras y Gestión de Recursos Hídricos. 


 Directivas Marco en relación con el Medio Ambiente 


 Distribución y Abundancia de Especies como Indicadoras del Cambio Global 


 Ecofisiología 


 Ecología De Sistemas Acuáticos Continentales 


 Economía Aplicada y Medio Ambiente 


 Ecosistemas y Hábitats Mediterráneos y Áridos 


 Efectos del Cambio Global sobre la Biodiversidad y el Funcionamiento de Los Ecosistemas 


 Empresas y Medio Ambiente 


 Especies Endémicas y Amenazadas 


 Evaluación, Modelización y Análisis de Las Componentes de la Radiación Solar 


 Formas y Ciclos del Carbono en el Suelo 


 Funciones del Suelo 


 Fusión de Datos Geoespaciales Multifuente 


 Hidrogeoquímica 


 Huella ambiental 


 Inteligencia Artificial y Modelos Digitales del Terreno 


 Inventario y Caracterización de la Biodiversidad: Flora, Fauna y Hongos 


 Investigación Hidrológica de Acuíferos Costeros 


 Investigaciones Hidrogeológicas de Acuíferos Kársticos 


 Legislación Medioambiental 


 Ley de Aguas 


 Lucha contra la Erosión y la Desertificación 


 Optimización y Gestión Integral del Agua  


 Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 


 Paleoclimatología 


 Procesos Radiactivos en la Atmósfera 


 Producción de Energía Mediante Recursos Renovables  


 Propiedades Hídricas de Los Suelos 


 Protección del Medio Kárstico Subterráneo 


 Recarga de Acuíferos 


 Restauración Ecológica 


 Salud y Medio Ambiente 


 Técnicas y Métodos para el Uso Sostenible, Conservación y Restauración de los Ecosistemas 


 Tecnologías Emergentes En La Producción De Cartografía Digital 2d Y 3d. 


 Teledetección Y Tratamiento de Imágenes de Satélite de Muy Alta Resolución 


 Transferencia de I+D en el Área de Recursos Naturales. 


 Utilización de Aguas de Crecidas en Gestión de Acuíferos 
 


Las líneas de investigación en las que está involucrado el profesorado del Máster cubren la totalidad de las materias 
del mismo. 
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6.2 Previsión 
Se estima que el máster tiene una dotación de medios personales y materiales suficientes. En el caso de 
que hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, ésta se hará de acuerdo con los arts. 101 y ss. 
de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 
de diciembre de 2003, establecen que las contrataciones del personal docente e investigador se harán 
mediante concurso público a las que se les dará la necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley 
Orgánica de Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública. 
Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la 
convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de 
candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la 
forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza 
y formalización del contrato laboral. 
A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los 
concursos garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el 
respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de 
Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como el RDL 1/2013 por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión 
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2. OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 
Se cuenta también con la participación de personal de apoyo, tanto en la gestión administrativa como en 
aspectos técnicos (Personal de Administración y Servicios): 
 


 Los Departamentos de “Agronomía” y de “Biología y Geología” disponen cada uno de un jefe de 
negociado y de 4 y 6 técnicos especialistas de laboratorio, respectivamente.  


 Este máster, al estar adscrito a la Facultad de Ciencias Experimentales, contará también con la 
colaboración del personal de la Dirección del Centro.  
 
 


El Departamento de Biología y Geología de la Universidad de Armería responsable de la docencia práctica que se 
imparte en el presente Máster, tiene asignados 5 Técnicos de Laboratorio cuya función principal es el apoyo a este 
tipo de docencia, tanto a nivel de Grado como de Máster. Cada uno de estos técnicos está asignado a una o dos 
Áreas de Conocimiento. Todos ellos colaborarán en la preparación de las prácticas relacionadas con el Máster. Los 
Técnicos del Departamento de Biología y Geología tienen una vinculación contractual fija con la Universidad de 
Almería y amplia experiencia profesional basada en su trabajo previo relacionado con la preparación de prácticas en 
los Grados de Ciencias Ambientales, Ciencias Químicas, Ingeniería Agrícola y Grado en Biotecnología. 


 
 
Enseñanza asistida 
 
La Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual (EVA) es la unidad de la Universidad 
de Almería responsable de la administración y buen uso de la plataforma institucional LMS (Learning 
Management System, actualmente Black Board Learn) desde el curso académico 2003-04. A través de 
esta plataforma institucional se han desarrollado las enseñanzas en modalidad semipresencial y virtual, 
así como también se utiliza como apoyo a la enseñanza presencial de la Universidad de Almería, tanto en 
enseñanzas regladas como no regladas. 
 
Desde el curso 2005-06, el personal que lo forma está conformado por al menos tres personas del perfil 
de Asesoramiento Psicopedagógico, seis de Soporte Tecnológico, mientras que de la Coordinación de 
Proyectos se encargan una persona de Asesoramiento y otra de Soporte. Las labores de los técnicos de la 
unidad se centran tanto en la administración de la Plataforma de Enseñanaza como también en el diseño 
(en colaboración con los docentes), seguimiento y evaluación de las acciones formativas que hacen uso 
del Aula Virtual de la Universidad de Almería, así como de la formación de usuarios, entendiendo por 
éstos a todos los miembros de la comunidad universitaria: estudiantes, PDI y PAS. 
 
Además, la UAL dispone del Servicio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (STIC), que 
posee un Centro de Atención a Usuarios de Servicios TIC personalizado (presencial o virtual), el cual 
atiende cualquier duda o problema técnico que puedan surgir a lo largo del desarrollo de las actividades 
docentes en modalidad virtual. 
 
ARATIES: Área Atención Integral al Estudiante 
 
El Servicio de gestión administrativa centralizada de la Universidad de Almería ha creado el Área de 
Atención Integral al Estudiante (ARATIES) con el propósito de conseguir la prestación de un servicio 
administrativo integral y de mayor calidad. La disponibilidad de ARATIES ha facilitado el reagrupamiento 
de distintos servicios, dirigidos a alumnos y profesores, que se encontraban dispersos en distintos 
edificios del Campus universitario. Esto ha implicado un cambio radical en el concepto de trabajo, que 
pivotaba sobre los Centros Universitarios (con tendencia a la autogestión y aislamiento) a otra basada en 
una gestión por procesos en la que se combata el fuerte carácter centrífugo de este tipo de instituciones. 
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El ARATIES está formado por tres servicios administrativos: el de Información y Registro, el de Gestión 
Administrativa de Alumnos y el de Gestión Académica de Alumnos. Tras la integración definitiva de las 
Secretarías de los Centros en la estructura del ARATIES, esta área se ha convertido en el punto de 
atención centralizada para todos los alumnos que demandan cualquier trámite relacionado con los 
procesos de gestión académica y administrativa de los títulos oficiales impartidos en la Universidad de 
Almería. 
 
La sección administrativa del presente máster dependerá, junto al Vicerrectorado de Enseñanzas 
Oficiales, del Servicio ARATIES. 
 
3. PREVISIÓN 
 
Según hemos estado argumentando a lo largo de toda la memoria, el máster puede empezar a impartirse 
con toda normalidad con los recursos materiales y humanos disponibles en este momento. Sin perjuicio 
de lo cual, de recabarse más recursos, y de acuerdo con los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la 
Universidad de Almería aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de 
diciembre de 2003,  que establecen las contrataciones del personal docente e investigador se harán 
mediante concurso público a las que se les dará la necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley 
Orgánica de Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública. 
 
Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la 
convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de 
candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la 
forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza 
y formalización del contrato laboral. 
 
A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la Universidad de Almería, establece que las bases de la 
convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso 
selectivo y el respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.  
 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de 
Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como el RDL 1/2013 por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión 
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Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 


Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 


MÁSTER EN USO SOSTENIBLE DE RECURSOS 


NATURALES Y SERVICIOS ECOSISTÉMICOS 
 


 
 
 
 
 


7.- Recursos Materiales y Servicios 
 
 


7.1 Justificación 
 


1.  DISPONIBILIDAD Y ADECUACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
Las instalaciones generales de la Universidad de Almería no presentan barreras arquitectónicas. Para 
discapacidades específicas, la Universidad dispone de una Unidad de trabajo, actualmente dependiente 
del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, que evalúa y prevé las necesidades que deben contemplarse 
para el adecuado desarrollo de la actividad docente. 


 
En las instalaciones actuales y en todos los equipamientos, se ha observado lo dispuesto en Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. Se puede apreciar cómo los medios y 
recursos materiales resultan adecuados para garantizar el funcionamiento de los servicios 
correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de grupo previstos, el desarrollo 
de las actividades formativas y su ajuste a las metodologías de enseñanza-aprendizaje previstas. 


 
Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes espacios, medios y recursos 
materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y de Mantenimiento de la Universidad de Almería 
Además, queremos resaltar que el máster tiene como meta la internacionalización de su alumnado, por 
lo que se utilizarán los canales del Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo de 
la Universidad de Almería para hacer llegar la oferta a otros ámbitos geográficos, principalmente América 
Latina y Norte de África, desde donde la Universidad de Almería recibe anualmente un creciente número 
de alumnos de grado y postgrado. 


 
2.  BIBLIOTECA DE LA UAL 


 
Instalaciones: 


 Metros cuadrados: 16.194. 


 Metros lineales de estanterías: 12.004 (8920 de libre acceso y 3084 en depósito). 


 Puestos de lectura: 1762 (de los cuales 300 son de libre acceso). 


 Puestos de ordenadores de libre acceso: 214 (de ellos 97 son portátiles). 


 7 Salas de trabajo en grupo divididas en 23 zonas de trabajo con capacidad para 8 personas cada 
una (184 puestos de trabajo). 


 1  Seminario  de  Docencia  con  capacidad  para  21  personas  y  equipado  con  mesas  móviles, 
televisor, reproductor de vídeo y DVD, proyector, pantalla da proyección y pizarra. 


 1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo. 


 3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual. 


 Red Wifi en todo el edificio. 


 
La Colección (enero 2015): 


 Colección en papel. Monografías: 217.436; Revistas: 2.473 


 Colección electrónica: Ebooks: 186.693; Revistas: 19.33; Bases de datos: 78 
 


Préstamo: 


cs
v:


 2
48


12
53


82
83


55
84


84
13


77
67


1







2/12 


 


 


 
 


 Préstamo de Portátiles. 


 Préstamo a domicilio. 
 Préstamo entre bibliotecas del CBUA (Consorcio de Biblioteca Universitarias Andaluzas). 


 Servicio de Préstamo Interbibliotecario. 


 
Formación: 


 Formación de usuarios. 


 T-Form@s: material autoformativo. 
 


Investigación: 


 Apoyo a la investigación: acreditaciones, certificaciones, etc. 


 Investiga: blog de apoyo a la investigación. 


 
Otros servicios: 


 Chat. 


 Información bibliográfica. 


 Adquisiciones bibliográficas. 


 Bibliografía recomendada en docencia y otras actividades. 


 Adquisición de revistas científicas y recursos electrónicos. 


 Donaciones. 


 
3.   SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 


 
Las instalaciones y recursos materiales de los que consta el Servicio TIC de la Universidad de Almería son 
las siguientes: 


 
Aula de Informática de libre acceso en Biblioteca: Aula de prácticas avanzadas dedicada al libre acceso 
de los alumnos de la Universidad de Almería, dotada con todos los programas de los cuales se imparte 
docencia en las aulas de informática. Estas aulas constan de: 70 PC’s (50 HP 7900 y monitores TFT 19” - 
20 HP COMPACT ELITE 8300 USDT y monitores TFT 23”). 


 
Aulas de Informática para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de 16 aulas de 
Informática  para  docencia  con  26  PCs  de  media,  proyector  multimedia  y  capacidad  para  unos  50 
alumnos. 


 
Aulas móviles para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de dos aulas móviles con 20 
PC cada una. 


 
100 portátiles de préstamo: Configuración y mantenimiento de 100 portátiles disponibles para préstamo 
a alumnos en la Biblioteca de la UAL. 


 
Aulas de Docencia: 150 aulas de docencia, equipadas con PC, proyector y sistema de sonido y megafonía. 


 
Salas de Grados y Seminarios: 25 salas y seminarios equipados con sistema de proyección y sonido. 


 
Salas Especiales: 


 
 Auditorio: Proyector multimedia, sistema de  grabación,  streaming,  videoconferencia, sonido, 


megafonía y traducción simultánea. 


 Sala Bioclimática: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, sonido y megafonía. 
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 Paraninfo: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, videoconferencia, sonido, 
megafonía y traducción simultánea. 


 Sala  de  Conferencias  de  CC.SS:  Proyector  multimedia,  sistema  de  grabación,  streaming, 
videoconferencia, sonido y megafonía. 


 Sala de Grados del Aulario IV: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, sonido, 
megafonía y traducción simultánea. 


 Sala  de  Grados  del  CITE  I:  Proyector  multimedia,  sistema  de  grabación,  streaming,  sonido, 
megafonía y traducción simultánea. 


 
Enseñanza virtual asistida 


 
La  Unidad  de  Tecnologías  de  Apoyo  a  la  Docencia  y  Docencia  Virtual  (EVA)  es  la  unidad  de  la 
Universidad de Almería responsable de la administración y buen uso de la plataforma institucional LMS 
(Learning Management System) desde el curso académico 2003-04. A través de esta plataforma 
institucional se desarrollan las enseñanzas en modalidad semipresencial y virtual, así como también se 
utiliza como apoyo a la enseñanza presencial de la Universidad de Almería, tanto en enseñanzas regladas 
como no regladas. 
El  personal  con  el  que  cuenta  la  unidad,  sin  contar  el  personal  de  dirección  y  administración,  se 
estructura en tres perfiles: 


 
 Asesoramiento Psicopedagógico 


 Soporte Tecnológico 


 Coordinación de Proyectos 


 
Desde el curso 2005-06, el personal que lo forma es de al menos tres personas del perfil de 
Asesoramiento Psicopedagógico, seis de Soporte Tecnológico, mientras que de la Coordinación de 
Proyectos se encargan una persona de Asesoramiento y otra de Soporte. Las labores de los técnicos/as 
de la unidad se centran tanto en la administración de la plataforma como también en el diseño (en 
colaboración con los docentes), seguimiento y evaluación de las acciones formativas que hacen uso del 
Aula Virtual de la Universidad de Almería, así como de la formación de usuarios, entendiendo por éstos a 
todos los miembros de la comunidad universitaria: estudiantes, PDI y PAS (a través de soporte 
permanente y cursos específicos de alfabetización digital, plataforma institucional, herramientas 
específicas utilizadas y modos de uso). 


 
Plataforma LMS institucional 


 
A partir del curso académico 2014-15, se utiliza como plataforma LMS la Blackboard Learn Release 9.1. 
(que sustituye a la WebCT Campus Edition 8 de Blackboard). 


 
De manera periódica, segura y garantizando la protección de datos de carácter personal, se realiza el 
despliegue  automático  de la  ordenación  académica y  matriculación en  la  plataforma  de  enseñanza 
virtual. Además, hace uso del sistema de autentificación de usuarios de la Universidad de Almería y, si 
fuese acordado, también permite su integración con el sistema CONFIA que permite el acceso de 
estudiantes de las 10 universidades públicas andaluzas a través de sus datos de acceso únicos facilitados 
por la propia universidad de origen. El Aula Virtual se convierte en un recurso material imprescindible 
para el desarrollo de asignaturas en modalidad mixta o virtual, así como complemento a la docencia 
presencial, ya que permite un control del acceso y seguimiento de los estudiantes que sustituye o 
complementa al sistema presencial. 


 
La plataforma de enseñanza virtual institucional se encuentra alojada en el centro de computación del 
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Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicación (STIC) de la Universidad de Almería y está 
formada por un conjunto de servidores que garantizan una alta disponibilidad y redundancia de datos y 
hace uso de un canal cifrado SSL/TLS que garantiza la transferencia segura de datos. Por otro lado, 
cumple  las  especificaciones  W3C  y  Section  508,  que  garantizan  su  accesibilidad,  adaptabilidad  y 
usabilidad  a  personas  con  algún  tipo  de  discapacidad  y  desde  cualquier  tipo  de  dispositivos  con 
navegador web como ordenadores, portátiles, dispositivos móviles, lectores OCR, pizarras electrónicas, 
sintetizadores de voz y braille, pantallas táctiles, etc. 


 
En relación a sus prestaciones de cara al desarrollo de la docencia, el Aula Virtual es compatible con el 
contenido digital generado por el profesorado en cursos anteriores y dispone de las siguientes  utilidades 
que facilitan el manejo de la información y la comunicación en cada curso: 


 
 Herramientas de contenido: posibilidad de integrar o crear listados de enlaces a otras páginas 


web y compatibilidad con los formatos de archivos más utilizados por la comunidad universitaria 
(pdf, doc, docx, odt, zip, html), formatos multimedia (de imagen, vídeo y sonido), etc. 


 Herramientas  propias  para  la  creación  de  glosarios  o  colecciones;  módulos  de  aprendizaje 
compatibles con IMS y SCORM. 


 Herramientas de tipo organizativo: como el sistema de búsqueda de indexación de contenidos y 
el calendario para la planificación de las actividades y avisos, tanto institucionales como por 
cursos. 


 Herramientas   de   comunicación:   tanto   síncrona   (chats,   pizarra)   como   asíncrona   (correo 
electrónico y foros de debate). 


 Compatibilidad con herramientas colaborativas: herramientas propias como blogs, diarios, wikis 
o  grupos.  En función  de las  demandas  concretas de  la  comunidad universitaria,  se  podrían 
realizar integraciones específicas con otros servicios adicionales como sistemas de 
videoconferencia y redes sociales. 


 Herramientas para evaluar a los estudiantes: a través de exámenes (tipos test, preguntas cortas, 
abiertas,…), autoevaluaciones y encuestas; de tipo tarea que permitan a los estudiantes el envío 
de archivos, individualmente o en grupo, al docente. Con Blackboard Learn además se incluye 
una herramienta de evaluación de trabajos a través de la autoevaluación y evaluación por pares, 
en función de unos criterios dados por el equipo docente. También están disponibles 
herramientas de control de plagio y de rúbrica, que facilitan la corrección y evaluación de 
actividades al profesorado. 


 Herramientas  informativas  para  el  estudiante:  que  faciliten  que  éste  pueda  realizar  un 
seguimiento de su propio progreso, así como que se le informe de sus calificaciones de modo 
privado. 


 
Información complementaria 


 
El uso del Aula Virtual en cada una de las asignaturas de títulos oficiales de la Universidad de Almería 
(independientemente de la modalidad en que se utilice) es evaluado por la EVA cada curso académico, 
una vez finalizado el período de impartición de éstas (cuatrimestral o anual). Para ello se atiende al 
indicador 1.1.2. Grado de utilización de las TICs (incluido en el acuerdo de Contrato-Programa Junta de 
Andalucía con las Universidades Públicas Andaluzas, así como de la UAL con sus Centros y 
Departamentos), en función de los criterios propuestos por AGAE. 


 
Tras cada uno de los procesos de evaluación descritos se emite el certificado correspondiente, con el 
objetivo de servir de utilidad, si es oportuno, tanto para la acreditación de los docentes participantes 
como para la verificación de los títulos ofertados por la Universidad de Almería. Cualquiera de estos 
certificados puede ser aportado a las Unidades de Garantía de Calidad de los Títulos (UGCT). 
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4.   REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES EN LA  UNIVERSIDAD DE 
ALMERÍA E INSTITUCIONES COLABORADORAS 


 
Para mayor abundamiento todo el material mueble e inmueble de la UAL está a disposición del personal 
de la universidad. Sólo existe exclusividad de uso de aquel bien mueble inventariado por proyectos de 
investigación y sólo durante la vigencia del proyecto. Todo esto viene reflejado en la normativa de 
aplicación:  ·Ley  33/2003,  de  3  de  noviembre,  del  Patrimonio  de  las  administraciones  Públicas;  Ley 
4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía; Reglamento del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los Estatutos de la Universidad de Almería y el 
Presupuesto de la Universidad de Almería del ejercicio en curso. Para el mantenimiento de los medios 
materiales la Universidad de Almería tiene previsto en su presupuesto anual. 


 
En todo caso, los medios materiales acreditados se estiman suficientes para garantizar la impartición del 
máster  sin  necesidad  de  adquirir  nuevos  recursos.  El  mantenimiento  general  de  la  Universidad  de 
Almería depende del Vicerrectorado de Infraestructura, Campus y Sostenibilidad así como de la Gerencia. 


 
La competencias generales del primero son: 


 
 Planificación y gestión de infraestructuras. 


 Coordinación de infraestructuras y equipamientos. 


 Sostenibilidad. 


 Acondicionamiento y mejora. 


 Ordenación de espacios. 


 
Cuenta el Servicio de Mantenimiento, con un total de 13 funcionarios, repartidos de la siguiente forma: 3 
en oficina, 5 técnicos de mantenimiento en turno de mañana, 2 técnicos de mantenimiento en turno de 
tarde y 3 jardineros. Se cuenta además con el apoyo de una consultoría para el control de las 
instalaciones. El trabajo fundamental de este equipo es el mantenimiento correctivo, así como las 
pequeñas intervenciones en las distintas dependencias de la universidad como pueden ser la instalación 
de tomas de corriente, pequeñas obras, pintura, etc. 


 
Por otro lado se tiene contratado el mantenimiento de determinadas instalaciones, con empresas 
especializadas, entre las que destacamos: sistemas de detección y extinción de incendios, desratización, 
climatización,   cámaras   frigoríficas,   centros   de   transformación   y   redes   de   alta   tensión,   grupos 
electrógenos, pararrayos, gases y ascensores. 


 
Las averías en las aulas y los laboratorios, una vez detectadas, se ponen en conocimiento del Servicio de 
Obras y Mantenimiento, normalmente a través de la herramienta informática CAU. Las reparaciones las 
asume el Vicerrectorado de Infraestructura, Campus y Sostenibilidad, siempre y   cuando afecte a 
instalaciones generales con las que cuenta el edificio. Si estas averías afectan a equipos específicos de 
investigación, normalmente son reparadas por las empresas suministradoras o fabricantes, siendo 
asumidas las reparaciones por el grupo de investigación. En la actualidad se está consiguiendo unificar el 
suministro y mantenimiento de gases, en una única unidad, de forma que se garantice un mejor servicio. 


 
Otro aspecto importante del mantenimiento es el preventivo, predictivo y legal, normalmente 
dependiente del Vicerrectorado de Infraestructura, Campus y Sostenibilidad, en particular el 
mantenimiento legal de instalaciones como ascensores, gases, calderas de vapor, equipos de 
climatización, instalaciones eléctricas, detección y extinción de incendios, legionela, entre otros.  Estas 
operaciones de mantenimiento legal corresponde ejecutarlas a empresas legalmente autorizadas. 
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Todo ello se somete a auditorías anuales en las que se detectan las posibles deficiencias y se aplican las 
correspondientes medidas correctoras, habiendo sido sometidos nuestros procedimientos varios años 
consecutivos sin detectar no conformidades relevantes. 


 
Para el mantenimiento de las infraestructuras relacionadas con los soportes y redes informáticas, la UAL 
dispone del Servicio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (STIC), cuyos servicios son 
ofrecer  una  amplia  gama  de  soluciones  informáticas  a  toda  la  comunidad  universitaria.  Estas 
prestaciones se refieren tanto a los equipos y a la red de las unidades como a la red telefónica y de datos 
de la UAL y las aplicaciones que sobre ella se establecen: 


 
 Administración Electrónica 


 Apoyo a la Docencia 


 Apoyo a la Investigación 


 Asesoramiento Técnico 


 Atención a Usuarios 


 Conexión a la red 


 Correo Electrónico 


 Housing 


 Informática de PC 


 Movilidad 


 Publicación de Páginas Web 
 Servidores de Archivos e Impresión 


 Servicios colaborativos 


 Telefonía 


 
Además, desarrollan aplicaciones informáticas para apoyar la gestión universitaria y participan en la 
implantación de aplicaciones de terceros. En todas ellas ofrecen soporte ante errores, integración y 
explotación de datos. 


 
Tanto los Departamentos implicados en el máster como la EEZA (CSIC) son los responsables directos del 
seguimiento del estado de las infraestructuras (laboratorios de docencia e investigación, estaciones 
experimentales) y aparatajes, así como de su mantenimiento, para lo que cuentan con un presupuesto 
destinado a tal fin. 


 
5. ARATIES (ÁREA ATENCIÓN INTEGRAL AL ESTUDIANTE) 


 
Con el Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) se pretende conseguir la prestación de un 
servicio administrativo integral y de mayor calidad. La disponibilidad de ARATIES ha facilitado el 
reagrupamiento de distintos servicios, dirigidos a alumnos y profesores, que se encontraban dispersos en 
distintos edificios del Campus universitario. Esto ha implicado un cambio radical en el concepto de 
trabajo, que pivotaba sobre los Centros Universitarios (con tendencia a la autogestión y aislamiento) a 
otra basada en una gestión por procesos en la que se combata el fuerte carácter centrífugo de este tipo 
de instituciones. 


 
Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos, los siguientes: 


 
 Mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos. 


 Simplificación de los procesos administrativos. 


 Regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes públicos 
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 Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias. 


 Mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los usuarios. 
 Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones. 


 
El ARATIES está formado por tres Servicios Administrativos: Servicio de Información y Registro, Servicio 
de Gestión Administrativa de Alumnos y Servicio de Gestión Académica de Alumnos. Tras la integración 
definitiva de las Secretarías de los Centros en la estructura del ARATIES, esta área se ha convertido en el 
punto de atención centralizada para todos los alumnos que demandan cualquier trámite relacionado con 
los procesos de gestión académica y administrativa de los títulos oficiales impartidos en la Universidad de 
Almería. 


 
 SERVICIO  DE  INFORMACIÓN  Y  REGISTRO.  Ofrece  información,  asesoramiento  y  orientación 


acerca de cualquier trámite relacionado con los estudios universitarios, con el expediente 
académico del alumno y otros asuntos de interés de ámbito universitario. 


 SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS. Encargado de los trámites relacionados 
con el examen de acceso y los procedimientos de admisión a la Universidad, de la gestión de las 
becas y ayudas al estudiante, tanto del Estado como de la propia Universidad, así como de la 
matrícula del alumno. 


 SERVICIO   DE   GESTIÓN   ACADÉMICA   DE   ALUMNOS.   Encargado   de   todos   los   trámites   y 
mantenimiento del expediente académico del alumno. 


 
La Oficina Atención tiene tres niveles, organizándose a través de un programa de gestión de colas y por 
turnos: 


 
 Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos que no tengan claro qué tipo de 


atención necesitan, informarán de cuestiones muy puntuales y de rápida solución, entregarán 
impresos, etc. 


 Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de saber de todo. Se 
atenderán las consultas y demandas más usuales, perfectamente procedimentadas y 
estructuradas que puedan ser atendidas utilizando un guión o manual de atención de primer 
nivel, relacionadas con entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más frecuentes. 


 Segundo nivel: Alumnos/PDI. Se atenderán las consultas más especializadas o que requieran más 
tiempo o atención. En él se realizaría un estudio y seguimiento de las consultas para actualizar 
los documentos de preguntas más frecuentes y valorar, si tras una adecuada sistematización, 
determinadas demandas pueden ser transferidas al primer nivel. También se ocuparía del 
mantenimiento de una página de preguntas más frecuentes en el espacio web del Servicio. Para 
la atención al PDI se reserva un espacio cerrado al público. 


 
Desde ARATIES se ofrecen los siguientes servicios administrativos y académicos: 


 
 Acceso y Admisión 


 Becas 


 Matricula 


 Documentación y Cobros 


 Gestión del expediente académico, en general 


 Reconocimientos de créditos 
 Traslado Expediente académico 


 Trabajos Fin de Grado y Master 


 Solicitud y entrega de Títulos y SET 


 Registro general 
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6. RECURSOS Y SERVICIOS COMPARTIDOS POR LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 


 
La lista de servicios que comparte la comunidad universitaria de la UAL es la siguiente: 


 
 Auditorio 


 Paraninfo 


 Salas de Juntas 


 Salas de Grados 
 Biblioteca Nicolás Salmerón 


 Servicios Técnicos 


 Aulas de Informática 


 Área de Atención Integral al Estudiante 


 Pabellón Polideportivo 


 Comedor Universitario 


 Cafeterías 


 Centro Polideportivo-Piscina cubierta 


 Instalaciones Deportivas al aire libre 
 Guardería 


 Gabinete de Orientación al Estudiante 


 Servicio Universitario de Empleo 


 Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales 


 Centro de Promoción de la Salud 
 Centro de Atención Psicológica 


 Servicio Médico 


 Voluntariado y Cooperación Internacional 


 Centro de Lenguas Moderno 


 Copisterías 


 
7.   CONVENIOS PARA LAS PRÁCTICAS EXTERNAS DE LOS ESTUDIANTES 


 
La Universidad de Almería ha firmado convenios con un elevado número de empresas para la formación 
e inserción profesional de los estudiantes de las distintas titulaciones. A continuación se indica aquellas 
empresas con las que hay firmados convenios de prácticas en vigor durante el curso 2015-16, que se 
adecúan al perfil y exigencias exigido para la formación complementaria de este  máster a tales efectos 
se adjuntan y se incorpora a la memoria: 


 
 Convenios citados (y compromisos de colaboración) señalados más abajo (ver Anexo).*1


 


 Enlace con la Secretaría General de la Universidad de Almería 


 
A continuación indicamos el listado de empresas y organismos seleccionados, que tienen convenios 
vigentes con la Universidad de Almería (código adjunto entre paréntesis) para la realización de prácticas 
y que se adecuan al perfil requerido para la formación profesional de este máster: 


 
 Acciona Agua y Abengoa, UTE (4403) 


 Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) (3883) 
 
 
 


1 
Los convenios no se anexan directamente al documento por sobrepasar la limitación de tamaño fijada por la aplicación del Ministerio 


de Educación, quedan enlazados a la Web del título. 
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 Agencia de Medio Ambiente y Agua (4702) 


 Albaida Residuos, S.L. (4135) 


 Aquagest (2686) 


 Aqualia (3432) 


 Aquamed (4066) 


 Ayuntamiento de Almería (1620) 


 Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) (3685) 


 Comunidad de Usuarios de Aguas de la Comarca de Níjar (4844) 


 Cosentino, S.A. (3755, 4476, 4841) 


 Ecomímesis (3413) 


 EGMASA (3846) 


 Fundación Bahía Almeriport (4233) 


 Fundación Cajamar (4300) 


 Fundación Centro Tecnológico Avanzado de Energías Renovables (4417) 


 Fundación Mediterránea (3766, 4662) 


 Fundación Patrimonio Natural, Biodiversidad y Cambio Global (5386) 


 GESFORAL, S.L. (5379) 


 Gestión de Aguas del Levante Almeriense (1970) 


 Gestión y Técnicas del Agua (2687) 


 Gestora de Residuos del Sur, S.L. (5009) 


 Iniciativas Energéticas Sur (3027) 


 Instituto Geológico y Minero de España (4583) 


 Koppert Biological Systems, S.L. (1560) 


 La voz de Almería, S.L.U. (4885) 


 Medio Ambiente Dalmau (2233) 


 Michelin España Portugal, S.A. (5264) 


 Parque Científico-Tecnológico de Almería (PITA) (4912) 


 Patronato Provincial de Turismo (1436) 


 PRIMAFLOR (4402) 


 SERFOSUR (2400) 


 
La Comisión Académica del máster ha realizado la estimación de los recursos materiales y personales del 
título considerando que se disponen de medios materiales suficientes para asumir la totalidad de las plazas 
ofertadas (25) en cualquiera de los dos Practicum ofertados, profesional o investigador. 


 
8. RECURSOS ESPECÍFICOS DISPONIBLES PARA EL MÁSTER 


 
Además de lo anteriormente señalado, para el desarrollo adecuado del máster se dispone de los 
equipamientos de investigación y docencia de los departamentos más directamente implicados en su 
implantación: 


 
Departamento de Biología y Geología 


 
 5  laboratorios  de  investigación:  Botánica,  Ecología,  Hidrogeología,  Fisiología  Vegetal  (2)  y 


Micología. 


 4 laboratorios de docencia con 20 puestos de trabajo cada uno. 


 3 seminarios (hasta 15 alumnos cada uno) con equipamiento audiovisual. 
 Banco de germoplasma de plantas silvestres de la Universidad de Almería. 


 Colección de minerales y rocas. 


 Para  trabajo  de  campo  contamos  con  sondas  para  la  medida  de  CE,  pH,  oxígeno  disuelto, 
salinidad, turbidez, caudal y fluorímetro de campo para medida de clorofilas. 


 
 Herbario Universidad de Almería. Creado en 1998, en la actualidad cuenta con más de 20.000 
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pliegos totalmente informatizados. En 2003 se integró como socio institucional de la Asociación 
de Herbarios Ibérico-Macaronésicos (AHIM). Como miembro activo de ésta, el herbario participa 
en campañas de herborización conjuntas con otros herbarios por los territorios ibéricos. En 2004 
se registró con las siglas HUAL en el Index Herbariorum, catálogo internacional que reúne los 
herbarios oficiales de las instituciones botánicas en el mundo, y que es gestionado por el New 
York Botanical Garden. Los herbarios tienen, entre otras funciones, la de ser una referencia para 
contrastar los conocimientos y datos que se tenían sobre diversidad vegetal. Actualmente son 
centros adicionales de documentación basados en el material que conservan: sirven para 
confirmar la presencia de especies en determinados territorios (distribución), son la base de los 
estudios de palinología y del paleoambiente; son un lugar de referencia para trabajos de biología 
molecular, etc., convirtiéndose en elementos claves para el estudio del Cambio Global. 


 
Departamento de Agronomía 


 
 4 laboratorios de investigación, de una superficie aproximada de 90 m2, equipados para las 


líneas de Química Agrícola, Química de Suelos, Física de Suelos y Conservación y degradación de 
Suelos. 


 2 laboratorios de docencia, con 20 puestos de trabajo cada uno, adaptables para el desarrollo de 
diferentes determinaciones. 


 2 seminarios: 
o Sala para grupos reducidos (hasta 15 alumnos) con equipamiento audiovisual. 
o Sala con 10 puestos informatizados y dotados con software específico para la práctica de 


descripción, clasificación y evaluación de suelos. 
 Sala   de   cromatografía   con   instrumental   para   análisis   de   suelos:   absorción   atómica, 


espectrofotómetros, cromatografía, etc. 


 Invernaderos: 
o 100 m2 dedicados a la enseñanza y ubicados en el Campus de la Universidad. 
o 10000  m2   dedicados  a  la  investigación  y  ubicados  en  el  campo  experimental  de  la 


Universidad. 
 


ESTACIONES EXPERIMENTALES EN CAMPO 


 
Especial importancia tienen las estaciones instrumentales instaladas en campo con que cuentan la 
Universidad de Almería y la Estación Experimental de Zonas Áridas, algunas de ellas compartidas. Estas 
estaciones están dotadas de instrumentos para la caracterización y el seguimiento de los ciclos del agua y 
carbono, así de procesos como la erosión. Todas ellas están distribuidas en un amplio rango de 
condiciones de aridez. A continuación se hace una breve descripción de las mismas: 


 
Finca Experimental La Hoya. Estación Experimental Zonas Áridas. Histórica finca creada con el objetivo de 
la recuperación de fauna africana. Cuenta con aproximadamente 9 hectáreas, alberga 400 especies de 
ungulados distribuidos en 117 cercados. Además dispone de diversas  infraestructuras de apoyo a la 
investigación como banco de Recursos Genéticos o invernaderos. 


 
Estación Experimental Cuenca Paraíso. Universidad de Almería. Ubicada en el P.N. Cabo de Gata-Níjar. 
Diseñada para la caracterización y seguimiento de las condiciones edafoclimáticas en suelos áridos. 
Dotada con estación meteorológica (precipitación, temperatura, anemómetro, radiómetros, etc.) y una 
red de sensores de humedad (TDR) y temperatura conectados a dataloggers que registran cambios de las 
variables de forma continua en distintas posiciones y tipos de suelo. 


 
Estación  Experimental  Balsa  Blanca.  Universidad  de  Almería/Estación  Experimental  Zonas  Áridas. 
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Instalada en el paraje del PN Cabo de Gata-Níjar del mismo nombre. Diseñada para el seguimiento en 
matorrales áridos de los ciclos de carbono y agua a nivel de ecosistema y suelo. Cuenta con una estación 
de ‘correlación de torbellinos’ para medir flujos de CO2 y vapor de agua desde la superficie a la atmósfera 
y sensores meteorológicos complementarios (precipitación, radiación neta y PAR, flujo calor al suelo, 
sensores de humedad y temperatura del suelo, etc.). 


 
Estación   Experimental   Amoladeras.   Universidad   de   Almería/Estación   Experimental   Zonas   Áridas. 
Instalado en el paraje del PN Cabo de Gata-Níjar del mismo nombre. Diseñada para el seguimiento de 
matorrales áridos degradados de los ciclos de carbono y agua a nivel de ecosistema y suelo. Cuenta con 
una estación de ‘correlación de torbellinos’ para medir flujos de CO2 y vapor de agua desde la superficie a 
la atmósfera y sensores meteorológicos complementarios (precipitación, radiación neta y PAR, flujo calor 
suelo, sensores de humedad y temperatura del suelo, etc.). 


 
Estación Experimental El Llano de los Juanes. Estación Experimental Zonas Áridas. Instalado en el paraje 
del citado nombre en la Sierra de Gádor (Almería). Diseñada para el seguimiento de matorrales 
subhumedos de montaña de los ciclos de carbono y agua a nivel de ecosistema y suelo. Cuenta con una 
estación de ‘correlación de torbellinos’ para medir flujos de CO2 y vapor de agua desde la superficie a la 
atmósfera y sensores meteorológicos complementarios (precipitación, radiación neta y PAR, flujo calor al 
suelo, sensores de humedad y temperatura del suelo, etc.). 


 
Estación Experimental Rambla Honda. Estación Experimental Zonas Áridas. Área experimental sobre 
campos abandonados en la ladera de Sierra Filabres. Consta de cuatro cuencas anidadas aforadas a lo 
largo del mismo cauce, seis parcelas de escorrentía en diversas clases de vegetación,, estaciones 
meteorológicas y sensores de humedad. El grupo de Desertificación y Geoecología de la EEZA (CSIC) puso 
en marcha esta estación en el año 1989. 


 
Estación Experimental El Cautivo. Estación Experimental Zonas Áridas. Situada sobre un paisaje de 
badlands en el sub-desierto de Tabernas, Almería. Esta área experimental se puso en marcha en 1991 y 
desde entonces es gestionada por el grupo de Desertificación y Geoecología de la EEZA (CSIC). Cuenta 
con 4 cuencas anidadas aforadas (aforadores tipo H), estaciones micro-meteorológicas, sensores de 
humedad del suelo y numerosas parcelas abiertas de seguimiento de la escorrentía-erosión con tamaños 
variables y sobre distintos tipos de costras y tratamientos sobre las mismas. 


 
Así mismo hay que destacar el instrumental disponible para trabajo de campo susceptible de ser utilizado 
para impartir prácticas de campo en diversas materias: 


 
 Detector de CO2  de infrarrojos marca PP System para la medida de la respiración del suelo en 


condiciones de campo. 


 Radiómetro  de  campo  (en  el  rango  de  350  a  2500  nm)  para  la  obtención  las  signaturas 
espectrales de los principales componentes de las coberturas de los ecosistemas. 


 Equipo LICOR para medidas de fotosíntesis, conductancia estomática y transpiración portátil y 
compacto, con almacenamiento de datos integrado y software específico, con batería recargable, 
autonomía de varias horas con una sola carga. Con cámaras de medida apropiada para diferentes 
tamaños y estructuras de hojas y ramas, con tasas de transpiración bajas. 


 Cámara de presión de Scholander para determinar el potencial hídrico en hojas. 


 Equipo de medida de fluorescencia de clorofila para análisis de eficiencia vegetal. 


 Fluorímetro para determinar el grado de estrés vegetal. 
 Láser escáner terrestre (Leyca ScanStation 2.0) con una precisión de 1 mm y permite obtener 


MDE de alta resolución (centimétrico). El alcance es de 150 m. 
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En la selección de materiales se han seguido criterios de no discriminación, paridad e integración de 
discapacitados, tal como exigen las Leyes Orgánicas (3/2007, 51/2003, 27/2005) ya citadas con 
anterioridad. 


 


7.2 
 


Previsión 


 


El máster puede empezar a impartirse con toda normalidad con los recursos materiales y técnicos 
disponibles en este momento, máxime cuando el presente título es la evolución de otros másteres que 
ya estuvieron implantados. 


 


cs
v:


 2
48


12
53


82
83


55
84


84
13


77
67


1





				2017-03-03T12:26:05+0100

		España












MÁSTER EN USO SOSTENIBLE DE 
RECURSOS NATURALES Y SERVICIOS 


ECOSISTÉMICOS    


1/4 


Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua  


Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación 


Continua 


 


8.- Resultados previstos 
 


8.1 Estimación de valores cuantitativos y su justificación 


1. INTRODUCCIÓN 
 


La implantación del Máster en Uso Sostenible de Recursos Naturales y Servicios Ecosistémicos en 
la Universidad de Almería supone cubrir el hueco en la oferta docente de la UAL relacionado con 
los estudios medioambientales que se desarrollan hasta la fecha a nivel de grado. Considerados 
que es muy posible que, desde el primer curso académico que se imparta, haya una buena 
aceptación por parte del alumnado, esencialmente proveniente de la titulación de Ciencias 
Ambientales, junto con el entorno de la empresa e instituciones relacionados con el medio 
ambiente.  
 
En la siguiente tabla se exponen los indicadores previstos relacionados con las tasas de eficiencia, 
éxito y rendimiento previstos para el máster. 
 


Indicadores % 


Tasa de graduación 85 


Tasa de abandono 15 


Tasa de eficiencia 80 


Introducción de nuevos indicadores No 


Tasa de rendimiento 90 


 
Tabla 1. Tasas de graduación, abandono, eficiencia y rendimiento previstos para el Máster de 


Sostenible de Recursos Naturales y Servicios Ecosistémicos 
 
2. JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES 
 
La estimación de los valores de los indicadores se ha realizado considerando, por un lado, los datos sobre 
tasas de graduación, abandono, eficiencia y rendimiento de másteres anteriores relacionados con el 
medio ambiente impartidos en la UAL y de los cuales deriva el presente máster y por otro los resultados 
de la experiencia docente del profesorado implicado en los niveles de doctorado. Además, considerando 
la variedad de contenidos para los distintos itinerarios propuestos y el grado de dificultad conceptual y 
técnica del máster, se ha realizado una estimación de las tasas de graduación, abandono, eficiencia y 
rendimiento del máster propuesto. 
 
Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan 
de estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de entrada. Se prevé una alta tasa de 
graduación, en torno al 85% de todos los alumnos que inicien los estudios. 
 
Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese 
año académico ni en el anterior. El abandono, acorde con el alumnado remanente no graduado en un 
año, se estima en un 15%.   
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Tasa de eficiencia: Muestra el exceso de créditos que han requerido los estudiantes de una cohorte para 
obtener el título, midiendo la diferencia entre el número de créditos efectivamente matriculados por los 
graduados respecto a los créditos en que debían de haberse matriculado. No se considera que sea 
necesario una “sobrematrícula” de créditos para obtener la titulación. A este respecto se prestará 
especial atención a la tutela lo más personalizada posible del alumnado para que la elección de las 
materias sea la más conveniente para la formación deseada. Por lo tanto, se considera que la tasa de 
eficiencia del máster será prácticamente del 100%. 
 
Tasa de rendimiento: Mide la dificultad/facilidad con que los estudiantes superan las materias en las que 
se matriculan. Se obtiene como la relación porcentual entre el número de créditos ordinarios superados y 
el número total de créditos ordinarios matriculados. Considerando los másteres anteriores con temáticas 
similares (ver 5. Justificación)  la tasa de rendimiento es previsible que sea bastante alta (90%) ya que los 
alumnos que se aproximan a esta temática suelen ser vocacionales o bien personal de administración y 
servicios que quiere completar su formación en aspectos muy relacionados con su actividad laboral. 
 
Por otra parte, hay que tener en cuenta que el número máximo de estudiantes a admitir no es muy 
elevado, por lo que la vinculación de los alumnos tanto con el profesorado como con la materia en sí, será 
alta. Este hecho, unido al proceso de evaluación continuada del progreso del aprendizaje, nos permite ser 
optimistas de cara a mantener resultados en niveles altos de graduación, eficiencia y rendimiento a lo 
largo de los distintos cursos académicos. 
 


8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados 


El Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/2008, aprobó la 
normativa “Competencias Genéricas de la universidad de Almería”. En este documento se relacionan un 
conjunto de competencias a desarrollar por todos los/as alumnos/as de nuestra universidad y asociadas a 
ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados 
de aprendizaje.  
 
Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas se reflejan en el punto “5. Justificación” de 
esta memoria. En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de 
diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003). La Universidad de Almería tiene previsto un 
sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios sustentado en el siguiente articulado de su 
reglamento, de obligado cumplimiento para el desarrollo de este máster: 
 
Artículo 170. Evaluación de la calidad 
 
1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación del desarrollo efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de 
Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, la Universidad de Almería, en el 
marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará 
sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y 
escuelas se crearán comisiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en 
su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. 
Necesariamente formarán parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan 
asignadas competencias al respecto. 
 
2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el 
perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará la incorporación de nuevas técnicas y 
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métodos educativos. 
 
Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad 
 
La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras necesarios para la evaluación y mejora de 
la calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, 
investigador y de gestión. 
 
En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes están ligados a la 
consecución de una serie de competencias transversales, generales del Título y específicas de los módulos 
y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior y acerca de los cuales 
es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la 
adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de competencias. 
 
Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado un 
procedimiento general que evalúa las competencias genéricas (transversales) de la Universidad de 
Almería (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 17/06/08), las competencias 
generales del Título y las competencias específicas de las materias del máster: 
 


 Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a 
calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles competenciales de partida de 
los/as alumnos/as (información útil para el profesorado y para los propios estudiantes) en una 
materia concreta con el propósito de reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-
enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios). 


 


 Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente “formativa”. Las 
competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por el profesor para orientar al 
alumno/a en su proceso de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de 
autoevaluación,  


 


 Ex-Post: El Trabajo de Fin de Máster, supervisado por un Tutor, permite al alumno/a desarrollar 
las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición pública, fundamentales para los 
perfiles profesionales del Título.  


 
El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente Figura 1 
 
En el caso particular del Trabajo Fin de Máster, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos: 
 


 Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo. 


 Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de 
estudio del que se trate. 


 El Trabajo Fin de Máster permitirá al alumno/a desarrollar las capacidades de escritura, análisis y 
exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales del Título. 


 Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación 
racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia consecución de las 
competencias, genéricas de la Universidad y específicas del Título y de los módulos que lo 
integran. 


 


Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través 
de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas de recogida de 
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información de acuerdo con la normativa de Servicio de Planificación, Evaluación y Calidad  de la 
Universidad de Almería y se transmitirá a la Comisión Docente del título quienes estudiarán su 
efecto, posible adaptación y aplicación al cursos académico entrante. Actualmente el Servicio de 
Planificación, Evaluación y Calidad ha iniciado un sistema piloto de Mejora del Método de 
Encuestación de la Satisfacción con la Labor Docente con aplicación de tecnología móvil a la hora 
de recabar respuestas al cual se acogerá el presente máster. En el siguiente enlace puede 
consultarse la Guía del Proyecto Piloto para las encuestas de satisfacción con la labor docente de 
la Universidad de Almería.  
 


 
 
 


Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias del Máster 
-.- 


 


cs
v:


 2
18


35
02


48
92


69
56


87
94


95
82


2



http://cms.ual.es/idc/groups/public/@serv/@sorad/documents/documento/spec_encuestas_manualpdi.pdf



				2016-07-19T13:52:53+0200

		España












10.- Calendario de Implantación   
  10.1. Cronograma de implantación de la titulación      


Justificación 


  
 El Título de Máster en Máster Universitario en Uso Sostenible de Recursos Naturales y 
Servicios Ecosistémicos por la Universidad de Almería se llevará a cabo de manera 
progresiva, de acuerdo al siguiente período de implantación:  
  


  
  


Curso de implantación    2017-18 


  
 


Modificación No Sustancial 


Modificación no sustancial para la introducción de la exigencia del nivel de idioma de 
acuerdo del MCERL de español para estudiantes no hispanohablantes en el caso de la 
admisión a Máster Universitario que se oferte únicamente en castellano, con informe 
favorable de ACCUA de fecha 23/06/2023 
Curso de implantación 2023-24 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630825279924179261191712
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